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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Intercontinental de la Empresa Universidad Intercontinental de la Empresa 15028907

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Psicología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Psicología por la Universidad Intercontinental de la Empresa

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Ciencias del comportamiento y psicología No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MIGUEL ANGEL ESCOTET ALVAREZ Rector

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MIGUEL ANGEL ESCOTET ALVAREZ Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

BETTINA CHECCHIA COTTI Coordinadora General Académica

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Rua Nova, 33 15705 Santiago de Compostela 661231545

E-MAIL PROVINCIA FAX

notificaciones@uie.edu A Coruña

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto a los efectos de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

En: A Coruña, AM 10 de octubre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Psicología por la
Universidad Intercontinental de la Empresa

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias de la Salud

ÁMBITO

Ciencias del comportamiento y psicología

AGENCIA EVALUADORA

Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Intercontinental de la Empresa

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

097 Universidad Intercontinental de la Empresa

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 144 6

1.4-1.9 Universidad Intercontinental de la Empresa
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

15028907 Universidad Intercontinental de la
Empresa

Si No

1.4-1.9.2 Universidad Intercontinental de la Empresa
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

280

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

280 70

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El Grado de Psicología de la UIE promueve la comprensión y el análisis del comportamiento humano como base para la intervención a nivel individual,
grupal, comunitario y organizacional, siempre con el compromiso centrado en los principios éticos y estéticos de la profesión.

La propuesta de la titulación tiene por objetivo proporcionar una formación de carácter generalista, de pluralismo teórico y convergente con otras disci-
plinas, que permita alcanzar una amplitud de criterio para el ejercicio profesional de la psicología.

Asimismo, la titulación propone realizar investigaciones cualitativas y cuantitativas en psicología basadas en la utilización de modelos clínicos, mate-
máticos y empresariales con el fin de explicar y predecir los procesos psicológicos básicos y ramificados.

Por último, la aplicación de la inteligencia artificial a la psicología es otro de los objetivos que persigue la titulación, dado que ambas disciplinas se es-
tán interrelacionando para crear sistemas de diagnóstico y tratamiento más efectivos, con el apoyo de las nuevas tecnologías.

El título no incorpora estructuras curriculares específicas por lo que no procede el detalle.

Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación de sus objetivos:

- Prácticum (actividades formativas complementarias)

Los estudiantes de la UIE en el marco de programa formativo de los respectivos títulos, incluye cada semestre un #Prácticum# que, si bien tiene ca-
rácter extracurricular, la asistencia y la participación son obligatorias y su superación constituye un requisito para la presentación del Trabajo Fin de
Grado, en el caso de los títulos de grado, y el Trabajo Fin de Máster, en los de máster.

El Prácticum semestral será objeto de valoración y se evaluará con la calificación #Satisfactorio/Insatisfactorio#. Su duración mínima será de 25 ho-
ras/semestre de trabajo del estudiante y, al menos un 25 % de las horas consistirá en actividades de aprendizaje servicio (ApS). La realización de
estas actividades por parte de los estudiantes quedará acreditada formalmente mediante un certificado emitido por la UIE y los estudiantes incorpo-
rarán a su documentación académica la realización de estas actividades según la normativa vigente. La formación complementaria se adquirirá me-
diante la asistencia, superación y participación en conferencias, jornadas, seminarios, visitas, prácticas no curriculares, actividades de aprendiza-
je-servicio y cualquier otra forma que se establezca tanto por los responsables académicos de los títulos como por las instancias competentes de la
Universidad.

Los objetivos fundamentales del Prácticum, además de proporcionar habilidades especiales a los estudiantes para el desarrollo personal y profesio-
nal de los egresados de la UIE, permite una efectiva incorporación de conocimientos y competencias.

- Aprendizaje Servicio

La actividad de enseñanza aprendizaje "Aprendizaje Servicio" (ApS) es habilitada de forma permanente en todas las asignaturas, dando así oportu-
nidad a iniciativas de ApS, desde los propios estudiantes y sus profesores, aunque no estuviese contemplada en las respectivas guías docentes.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
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PERFILES DE EGRESO

Formación generalista e interdisciplinar basada en fundamentos teóricos, metodologías y herramientas de aplicación de modelos psicológicos.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL: Sí

TITULO
PROFESIONAL

Psicólogo General Sanitario

NORMA Orden CNU/1309/2018, de 5 de diciembre

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

RPFA-COMP-01 - Identificar, formular y resolver problemas matemáticos e interpretar sus resultados aplicados al ámbito de la
psicología. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-02 - Identificar, formular, analizar y resolver problemas estadísticos e interpretar sus resultados en el ámbito de la
psicología. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-03 - Analizar, diseñar, codificar, ejecutar y validar programas en un lenguaje de programación de alto nivel para
resolver problemas del ámbito de la psicología. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-04 - Demostrar conocimientos y comprensión de las funciones, características, contribuciones y limitaciones de los
distintos modelos teóricos de la psicología. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-05 - Demostrar conocimientos y comprensión de las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos. TIPO:
Competencias

RPFA-COMP-06 - Demostrar conocimientos y comprensión de los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las
funciones psicológicas. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-13 - Demostrar conocimientos y comprensión de los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo
largo del ciclo vital. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-14 - Distinguir las bases y fundamentos de las distintas teorías de personalidad y psicopatología. TIPO:
Competencias

RPFA-COMP-15 - Demostrar conocimientos y comprensión de los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento
psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la Psicología (clínico y de la salud, social, educativo). TIPO: Competencias

RPFA-COMP-16 - Saber identificar las necesidades y demandas de los destinatarios en los diferentes campos de aplicación y
establecer las metas de actuación psicológica. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-01 - Conocer los conceptos, métodos y herramientas del cálculo diferencial e integral, el álgebra y sus aplicaciones
en el ámbito de la psicología. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-02 - Conocer el lenguaje, los conceptos, métodos y herramientas de la estadística para analizar e interpretar datos de
forma numérica y gráfica en el ámbito de la psicología. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-03 - Conocer la metodología para el desarrollo de programas y representación de la información en un lenguaje de
alto nivel. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-04 - Conocer las funciones, características y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la psicología. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-05 - Conocer las leyes básicas de los distintos procesos biológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-06 - Conocer los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-09 - Conocer y comprender los elementos básicos, estructurales y funcionales de empresas convencionales y
emergentes, su relación e impacto sobre el entorno social y ambiental y los fundamentos de la economía circular y el desarrollo
sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-11 - Conocer la dimensión social y antropológica del ser humano considerando los factores históricos y
socioculturales que intervienen en la configuración psicológica humana. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-COMP-07 - Elaborar informes con rigor académico, científico y profesional utilizando información contrastada en el ámbito
del campo de conocimiento de la titulación y cumpliendo los estándares internacionales. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-08 - Identificar situaciones discriminatorias o de injusticias de cualquier índole y actuar de manera responsable
utilizando el pensamiento crítico con respeto a las diferentes opiniones y la diversidad cultural. TIPO: Competencias
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RPFA-CONO-07 - Conocer los estándares internacionales para la elaboración de trabajos académicos, científicos, profesionales y la
ubicación de los diferentes tipos de repositorios de información con garantías de calidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-COMP-09 - Elaborar proyectos de creación o transformación de empresas con una economía circular y en armonía con la
sostenibilidad ambiental, económica y social. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-08 - Conocer y utilizar los procesos del pensamiento, la cognición, la motivación, la creatividad y la comprensión de
la diversidad humana en el contexto de una sociedad global. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-COMP-10 - Demostrar conocimientos y comprensión de los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento
de los individuos y en el funcionamiento de los grupos y de las organizaciones. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-11 - Saber analizar las necesidades y el contexto donde se desarrollan las conductas individuales, los procesos
grupales e institucionales. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-17 - Saber definir los objetivos, elaborar el plan y las técnicas de intervención en función de las necesidades y
demandas de los destinatarios y evaluar los resultados obtenidos. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-12 - Ser capaz de identificar problemas y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.)
y procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-18 - Saber promover la salud y la calidad de vida, a través de los métodos propios de la profesión, en los individuos,
grupos, comunidades y organizaciones en los distintos ámbitos y contextos. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-21 - Saber desarrollar estrategias para ayudar a las organizaciones a desarrollar el potencial de sus empleados y a
mejorar su salud y bienestar. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-23 - Desarrollar un trabajo profesional en un entorno laboral con responsabilidad, ética y eficiencia. TIPO:
Competencias

RPFA-COMP-19 - Saber actuar acorde con el obligado cumplimiento de los principios éticos y estéticos de la Psicología. TIPO:
Competencias

RPFA-COMP-24 - Elaborar, redactar y defender un proyecto con rigor académico y científico, que resuelva un problema dentro del
ámbito del conocimiento de la titulación y con una complejidad y alcance. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-20 - Saber identificar los elementos básicos, organizacionales y funcionales de una empresa, así como las
relaciones entre sus diferentes departamentos y con el entorno, para estructuras organizativas convencionales y emergentes. TIPO:
Competencias

RPFA-COMP-22 - Capacidad para adquirir, obtener, formalizar y representar el conocimiento humano en una forma computable
para la resolución de problemas en cualquier ámbito de aplicación, particularmente los relacionados con aspectos de la psicología y
el aprendizaje automático. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-10 - Conocer los principios psicosociales del funcionamiento de los grupos y de las organizaciones. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-12 - Conocer distintos diseños de investigación, los procedimientos de formulación y contrastación de hipótesis y la
interpretación de los resultados. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-13 - Conocer los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital en sus aspectos
psicológicos, fisiológicos y psicopatológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-14 - Comprender las principales teorías y paradigmas de personalidad así como de la psicopatología identificando los
conceptos fundamentales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-15 - Conocer distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamientos psicológicos en diferentes ámbitos
aplicados de la Psicología. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-16 - Conocer las distintas estrategias y métodos de intervención directos e indirectos sobre los destinatarios: consejo
psicológico, terapia, negociación, mediación, asesoramiento, formación de formadores, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-17 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y
promover la calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos: educativo, clínico y
salud, trabajo y organizaciones y comunitario. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-18 - Utilizar recursos y técnicas de comunicación para comprender a los demás. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-19 - Conocer el rol del psicólogo en cada uno de los ámbitos de intervención principales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RPFA-CONO-20 - Conocer las distintas tipologías de empresa y sus estructuras organizativas convencionales y emergentes. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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RPFA-CONO-21 - Conocer las características relevantes del comportamiento de los individuos y grupos en las organizaciones.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-22 - Conocer el impacto de la Inteligencia Artificial en el comportamiento humano así como en sus implicaciones.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-23 - Conocer la estructura, el funcionamiento y las normas de un entorno laboral real. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RPFA-CONO-24 - Profundizar en las competencias de la titulación para desarrollar un proyecto dentro del ámbito de la profesión.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-01 - Seleccionar y utilizar los conceptos, métodos y herramientas adecuadas para resolver problemas matemáticos en
el ámbito de la psicología. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-02 - Seleccionar y utilizar los conceptos, métodos y herramientas adecuadas para resolver problemas estadísticos en el
ámbito de la psicología. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-03 - Utilizar un lenguaje de alto nivel y los métodos de representación de los datos adecuados para codificar y
ejecutar programas en un ordenador. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-04 - Reconocer las relaciones históricas y actuales que la psicología mantiene con disciplinas afines, tanto dentro del
ámbito de las ciencias naturales y técnicas como de las ciencias sociales y humanidades. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-05 - Integrar teorías y evidencias sobre la importancia de los procesos biológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-06 - Identificar las relaciones entre los procesos biológicos con los mecanismos y procesos psicológicos. TIPO:
Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-07 - Aplicar las normas de estandarización para la redacción de informes académicos, científicos y profesionales y
utilizar fuentes de información de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-08 - Aplicar el pensamiento crítico con respeto a los derechos y valores fundamentales de una sociedad con
compromiso social, medioambiental y en armonía con un desarrollo sostenible. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-09 - Identificar, analizar y evaluar las áreas y funciones de las empresas sus relaciones, sus estados financieros, su
impacto sobre la sociedad y el medio ambiente. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-10 - Identificar los procesos sociales y culturales que permiten explicar el comportamiento individual y grupal en
contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-11 - Relacionar temas sociales de actualidad relacionados con el entorno social y cultural con principios, paradigmas
y conocimiento psicológico adquirido. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-12 - Aplicar conocimientos y comprensión de los métodos y diseños de investigación y las técnicas de análisis de
datos propios de la Psicología. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-13 - Identificar los cambios biológicos, cognitivos, sociales y afectivos que se producen a lo largo del ciclo vital.
TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-14 - Identificar el ámbito de conocimiento de la psicología de la personalidad y la psicología normal y anormal.
TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-15 - Diseñar y realizar un proceso de evaluación y diagnóstico. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-16 - Diseñar el procedimiento de aplicación de tratamientos e intervenciones psicológicas basadas en los diferentes
enfoques. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-17 - Elaborar informes psicológicos en distintos ámbitos de actuación, dirigidos a los destinatarios y a otros
profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-18 - Aplicar estrategias para transmitir a los destinatarios, de forma adecuada y precisa, los resultados de la
evaluación y los posibles planes de intervención. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-19 - Identificar los diversos dispositivos y servicios en los que trabaja un profesional en función de las diferentes
ámbitos de intervención. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-20 - Identificar y analizar las principales áreas y funciones de la empresa, así como su interdependencia. TIPO:
Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-21 - Identificar los nuevos modelos de trabajo y las nuevas competencias exigidas y proponer soluciones a los
problemas organizacionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-22 - Demostrar conocimientos y comprensión del proceso educativo relacionado con el aprendizaje humano y las
herramientas cognitivas asociadas a las nuevas tecnologías. TIPO: Habilidades o destrezas
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RPFA-HABI-23 - Aplicar la normativa laboral del entorno donde se desarrolla la práctica, utilizar las competencias adquiridas y
seleccionar los conceptos y herramientas adecuadas para resolver problemas propios del ejercicio profesional. TIPO: Habilidades o
destrezas

RPFA-HABI-24 - Utilizar adecuadamente los recursos bibliográficos, documentales, la capacidad de análisis y seleccionar los
conceptos, métodos y herramientas apropiadas para resolver un problema complejo. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

El procedimiento de acceso a las titulaciones de Grado de la UIE será el establecido en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006 de Educación y en el
artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades. Asimismo, se estará a lo dispuesto en el RD 412/2014, por el que se establece la normativa
básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado (artículo 15 del RD 822/2021).

El Departamento de Admisiones es el órgano encargado de gestionar y organizar el proceso de admisión de los estudiantes, velando por el cumpli-
miento tanto de la legislación referida al acceso a las enseñanzas de Grado como de la normativa de acceso interno de la UIE.

Las pruebas de admisión serán evaluadas por el Departamento de Admisiones con el apoyo del área académica y de un equipo de profesionales del
ámbito de la selección de recursos humanos. La información específica sobre estas pruebas estará disponible en el apartado #Pruebas de Admisión#
en la página web de la Universidad.

Para la baremación y ordenación de todos los candidatos que hayan superado la fase de pruebas escritas se usarán los siguientes criterios: expedien-
te académico, resultados de las pruebas, valoración de la entrevista personal y nivel de inglés.

uie.edu/admision/

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

DESCRIPCIÓN

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Disposicones Generales

La transferencia y reconocimiento de créditos se realizará en concordancia con lo establecido en el artículo 10 del
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre y según la normativa de la Universidad Intercontinental de la Empresa
(#UIE# o la #Universidad#, en lo sucesivo), aprobada por acuerdo de su Consejo Rector mediante resolución del 15
de septiembre de 2021 o fecha posterior.

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la UIE
constituirá una Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos que valorará los créditos que pueden ser
objeto de transferencia y de reconocimiento a la vista del expediente y de los documentos académicos oficiales del
estudiante y relativos a las enseñanzas cursadas.

CAPITULO 1 # DEL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, son computados en la titulación de destino a efectos de la obtención de un título oficial,
sustituyendo a determinados créditos de dicha titulación.
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Tal como se indica en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, podrán ser objeto de reconocimiento los cré-
ditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención
de otros títulos universitarios sin carácter oficial. Se establece igualmente que podrá ser objeto de reconocimiento la
experiencia laboral y profesional acreditada en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un tí-
tulo oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título. En todo
caso, lo establecido en la normativa de ámbito europeo, nacional o autonómica prevalecerá sobre el contenido del
presente documento.

Artículo 1 # Estudios susceptibles de reconocimiento

El sistema de reconocimiento de créditos de la UIE está basado en la acreditación de competencias y se podrá

reconocer créditos en los estudios oficiales de Grado por los siguientes conceptos:

a) Estudios cursados en otras titulaciones universitarias oficiales de Grado, en la misma u otra

universidad española.

b) Estudios cursados en titulaciones oficiales en universidades extranjeras.

c) Enseñanzas universitarias no oficiales.

d) Experiencia laboral o profesional acreditada.

e) Estudios de ciclo formativo de grado superior.

f) Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias, coopera-
ción y formativas complementarias como talleres, seminarios, cursos, jornadas, congresos, etc.

Artículo 2 - Reglas básicas para el reconocimiento de créditos

1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a asignaturas de formación básica de dicha rama.

No obstante, UIE establece un límite de dieciocho (18) créditos #correspondientes a tres (3)

asignaturas- para el reconocimiento de créditos de asignaturas del primer año de titulación y un máximo de sesenta
(60) créditos para el total de la titulación.

2. Podrán ser también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras asignaturas de formación
básica pertenecientes a la misma rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

3. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y los conocimientos adquiridos, bien en otras asignaturas o enseñanzas cursadas por el estudiante y
los previstos en el plan de estudios o bien que tengan carácter transversal.

4. El reconocimiento se hará preferentemente con cargo a asignaturas y siempre que la formación recibida garanti-
ce que se cubran y alcancen al menos el 75% de los contenidos y competencias de las asignaturas de la titulación
de destino. No obstante, podrán ser reconocidos créditos correspondientes a asignaturas cursadas sin necesidad de
establecer una correspondencia con asignaturas del plan de destino.

5. Se podrán reconocer los créditos de asignaturas cuya calificación final sea igual o superior a seis (6), mantenién-
dose en el expediente académico la calificación numérica de la asignatura.

6. En ningún caso, el Trabajo Fin de Grado podrá ser objeto de reconocimiento de créditos.

7. No se reconocerán créditos con cargo a asignaturas que lleven impartiéndose en UIE por un periodo inferior a un
año académico.

8. El reconocimiento de créditos es por semestre académico y el estudiante formalizará su solicitud de reconocimien-
to de créditos a través del formulario que se habilite en la intranet de UIE, en los quince días siguientes a la fecha
que figure en el calendario académico, que será resuelta en igual plazo

9. Los estudiantes a los que UIE haya reconocido créditos con cargo a una asignatura podrán acudir como oyentes a
las clases.
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Artículo 3 # Del reconocimiento de estudios cursados en universidades extranjeras

1. La Universidad podrá reconocer directamente o mediante convenios, titulaciones extranjeras que den acceso a ti-
tulaciones oficiales de la UIE o establecer en esos convenios el reconocimiento parcial de los estudios extranjeros.

2. La UIE podrá reconocer, en los términos establecidos en la normativa de gestión académica de programas de in-
tercambio, los créditos obtenidos en universidades extranjeras cuando el estudiante participe en programas de inter-
cambio.

3. Fuera de los programas de intercambio, para el reconocimiento de créditos obtenidos en titulaciones extranjeras
será requisito indispensable que la titulación de origen tenga carácter oficial en el país de la institución que expide el
título y que todas las certificaciones académicas sean expedidas por autoridades competentes para expedir títulos
de acuerdo con las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas del Estado del que procedan. Si la titula-
ción de origen está adaptada al esquema del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) y utiliza el sistema de
créditos ECTS, los créditos reconocidos, en su caso, corresponderán a los créditos de las asignaturas de origen. Si
la titulación de origen no hace uso del sistema de créditos ECTS, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de

Créditos del centro será la encargada de establecer el número de créditos reconocidos a partir de la formación reci-
bida, garantizando que cada crédito reconocido se hace con cargo a unas horas docentes de al menos el 35% del
valor del crédito.

Artículo 4 # Del reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales y experiencia laboral.

1. El reconocimiento de créditos relativos a enseñanzas universitarias no oficiales no incorporará calificación de és-
tos por lo que no se computarán a efectos de baremación del expediente.

2. La experiencia laboral y profesional acreditada para poder ser reconocida deberá estar relacionada con las com-
petencias inherentes al título oficial para el que se pretenda su reconocimiento.

3. Para el reconocimiento de las prácticas externas sólo se considerarán periodos de actividad profesional demostra-
da aquellos de, al menos, 150 horas.

4. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios; salvo en el caso de que el título oficial haya sido declarado sustitutivo de un título
propio previo.

Artículo 5 # Del reconocimiento de otras enseñanzas y actividades

Se podrán reconocer también los créditos obtenidos en enseñanzas superiores oficiales no universitarias que tengan
relación con las competencias del título de destino hasta un máximo del 15 por ciento del total del plan de estudios.

Las personas solicitantes del reconocimiento podrán obtenerlo en créditos por la participación en actividades univer-
sitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y/o de cooperación hasta un máximo de 6 cré-
ditos del total del plan de estudios cursado.

CAPÍTULO 2 # DE LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra Universidad, aunque no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Artículo 1 # Créditos susceptibles de transferencia

La UIE podrá transfer al expediente académico de sus estudiantes, previa petición del interesado, todos los créditos
obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas en esta Universidad o en otra Universidad del Espacio Europeo de Edu-
cación Superior (EEES).

Artículo 2 # Inclusión en el expediente académico y en el SET

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en estudios oficiales cursados en cualquier Universidad, tanto los
transferidos, como los reconocidos y los cursados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su
expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al título.

C
SV

: 7
00

31
28

83
81

94
68

06
78

19
03

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=700312883819468067819032


Identificador : 1500205 Fecha : 07/12/2023

10 / 42

CAPITULO 3- DEL CAMBIO DE TITULACIÓN EN UIE.

Artículo 1- Requisitos

El estudiante que interese el cambio de titulación deberá:

a) Cumplir con las normas de permanencia en la UIE y no haber sido sancionado en el precedente por incumplimien-
to de las normas de la UIE,

b) Entrevistarse con el Decano de la Facultad a la que se adscribe la titulación para la que solicita el cambio,

c) Presentar a UIE un escrito razonado exponiendo los motivos del cambio de titulación y

d) Formalizar su solicitud a través del correspondiente formulario disponible en la intranet de UIE y en el plazo de 15
días que se habilitará al término de cada semestre. La solicitud será resuelta por UIE en igual plazo.

Artículo 2 # Procedimiento

Las solicitudes de cambio de titulación, junto con su documentación, se analizarán por la Comisión Académica de
UIE, u órgano que a tal efecto se establezca, que presentará al Comité de Coordinación Académica el informe co-
rrespondiente con recomendación de favorable o no favorable, según sea el caso, para que este segundo resuelva
lo que proceda.

Artículo 3 # Reconocimiento y transferencia de créditos.

Una vez aprobada la solicitud, todas las asignaturas cursadas y aprobadas, comunes a los planes de estudio de la
titulación de origen y de destino, serán automáticamente reconocidas en la nueva titulación con su correspondiente
calificación. Para el resto de las asignaturas, el procedimiento de reconocimiento y transferencia de créditos se ajus-
tará a lo previsto en el Capítulo 1 y 2 anteriores.

En todo caso, la matrícula de asignaturas en la nueva titulación se ajustará a la reglamentación de matrícula de asig-
naturas de la misma y la general de UIE para las titulaciones de Grado.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La transferencia y reconocimiento de créditos se realizará en concordancia con lo establecido en el artículo 10 del RD 822/2021 y según la normativa
de la UIE, aprobada por acuerdo de su Consejo Rector mediante resolución del 15 de septiembre de 2021.

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la UIE constituirá una Comisión de Reco-
nocimiento y Transferencia de Créditos que valorará los créditos que pueden ser objeto de transferencia y de reconocimiento a la vista del expediente
y de los documentos académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas cursadas.

uie.edu/alianzas-internacionales/

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Formación Básica

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 60

NIVEL 2: Matemáticas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 26|Matemáticas y estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Matemáticas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-COMP-01 - Identificar, formular y resolver problemas matemáticos e interpretar sus resultados aplicados al ámbito de la
psicología. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-01 - Conocer los conceptos, métodos y herramientas del cálculo diferencial e integral, el álgebra y sus aplicaciones
en el ámbito de la psicología. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-01 - Seleccionar y utilizar los conceptos, métodos y herramientas adecuadas para resolver problemas matemáticos en
el ámbito de la psicología. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Psicología General y Antecedentes

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 6|Ciencias del comportamiento y psicología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología Experimental

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Historia y Escuelas de la Psicología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-COMP-04 - Demostrar conocimientos y comprensión de las funciones, características, contribuciones y limitaciones de los
distintos modelos teóricos de la psicología. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-04 - Conocer las funciones, características y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la psicología. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-04 - Reconocer las relaciones históricas y actuales que la psicología mantiene con disciplinas afines, tanto dentro del
ámbito de las ciencias naturales y técnicas como de las ciencias sociales y humanidades. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Estadística

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 26|Matemáticas y estadística

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Estadística

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis Multivariado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-COMP-02 - Identificar, formular, analizar y resolver problemas estadísticos e interpretar sus resultados en el ámbito de la
psicología. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-02 - Conocer el lenguaje, los conceptos, métodos y herramientas de la estadística para analizar e interpretar datos de
forma numérica y gráfica en el ámbito de la psicología. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-02 - Seleccionar y utilizar los conceptos, métodos y herramientas adecuadas para resolver problemas estadísticos en el
ámbito de la psicología. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Informática

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 24|Ingeniería informática y de sistemas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ciencias de la Computación y Programación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-COMP-03 - Analizar, diseñar, codificar, ejecutar y validar programas en un lenguaje de programación de alto nivel para
resolver problemas del ámbito de la psicología. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-03 - Conocer la metodología para el desarrollo de programas y representación de la información en un lenguaje de
alto nivel. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-03 - Utilizar un lenguaje de alto nivel y los métodos de representación de los datos adecuados para codificar y
ejecutar programas en un ordenador. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Procesos Biológicos y Psicológicos Básicos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 6|Ciencias del comportamiento y psicología

C
SV

: 7
00

31
28

83
81

94
68

06
78

19
03

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=700312883819468067819032


Identificador : 1500205 Fecha : 07/12/2023

14 / 42

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos y Procesos Psicológicos Básicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Biología Humana, Anatomía y Psicobiología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Lenguaje, Pensamiento e Inteligencia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Procesos Cognitivos y Emocionales del Aprendizaje

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-COMP-05 - Demostrar conocimientos y comprensión de las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos. TIPO:
Competencias

RPFA-COMP-06 - Demostrar conocimientos y comprensión de los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las
funciones psicológicas. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-05 - Conocer las leyes básicas de los distintos procesos biológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-06 - Conocer los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-05 - Integrar teorías y evidencias sobre la importancia de los procesos biológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-06 - Identificar las relaciones entre los procesos biológicos con los mecanismos y procesos psicológicos. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Transversal

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 30

NIVEL 2: Habilidades Personales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Metodología Académica y Análisis de Datos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Pensamiento Crítico y Creativo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Dinámicas de la Sociedad Global-Global Society Dynamics

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-COMP-07 - Elaborar informes con rigor académico, científico y profesional utilizando información contrastada en el ámbito
del campo de conocimiento de la titulación y cumpliendo los estándares internacionales. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-08 - Identificar situaciones discriminatorias o de injusticias de cualquier índole y actuar de manera responsable
utilizando el pensamiento crítico con respeto a las diferentes opiniones y la diversidad cultural. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-07 - Conocer los estándares internacionales para la elaboración de trabajos académicos, científicos, profesionales y la
ubicación de los diferentes tipos de repositorios de información con garantías de calidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-08 - Conocer y utilizar los procesos del pensamiento, la cognición, la motivación, la creatividad y la comprensión de
la diversidad humana en el contexto de una sociedad global. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-07 - Aplicar las normas de estandarización para la redacción de informes académicos, científicos y profesionales y
utilizar fuentes de información de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-08 - Aplicar el pensamiento crítico con respeto a los derechos y valores fundamentales de una sociedad con
compromiso social, medioambiental y en armonía con un desarrollo sostenible. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Economía y Empresa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Estructuras Empresariales Convencionales y Emergentes

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Economía Circular y Desarrollo Sostenible

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-CONO-09 - Conocer y comprender los elementos básicos, estructurales y funcionales de empresas convencionales y
emergentes, su relación e impacto sobre el entorno social y ambiental y los fundamentos de la economía circular y el desarrollo
sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-COMP-09 - Elaborar proyectos de creación o transformación de empresas con una economía circular y en armonía con la
sostenibilidad ambiental, económica y social. TIPO: Competencias

RPFA-HABI-09 - Identificar, analizar y evaluar las áreas y funciones de las empresas sus relaciones, sus estados financieros, su
impacto sobre la sociedad y el medio ambiente. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Titulación

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 114

NIVEL 2: Diversidad Humana, Personalidad y Psicopatología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología de la Personalidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicopatología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Neuroanatomía y Fisiología del Sistema Endocrino

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Neuropsicología Avanzada-Advanced Neuropsychology

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-COMP-14 - Distinguir las bases y fundamentos de las distintas teorías de personalidad y psicopatología. TIPO:
Competencias

RPFA-CONO-14 - Comprender las principales teorías y paradigmas de personalidad así como de la psicopatología identificando los
conceptos fundamentales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-14 - Identificar el ámbito de conocimiento de la psicología de la personalidad y la psicología normal y anormal.
TIPO: Habilidades o destrezas
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NIVEL 2: Metodología de Investigación en Psicología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Métodos de Investigación Cuantitativa y Cualitativa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Inteligencia Artificial Aplicada a las Ciencias del Comportamiento

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología Matemática-Mathematical Psychology

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-COMP-12 - Ser capaz de identificar problemas y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.)
y procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-12 - Conocer distintos diseños de investigación, los procedimientos de formulación y contrastación de hipótesis y la
interpretación de los resultados. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-12 - Aplicar conocimientos y comprensión de los métodos y diseños de investigación y las técnicas de análisis de
datos propios de la Psicología. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Psicología del Ciclo Vital

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología de la Infancia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psiocología de la Adolescencia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología de la Edad Adulta

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-COMP-13 - Demostrar conocimientos y comprensión de los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo
largo del ciclo vital. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-13 - Conocer los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital en sus aspectos
psicológicos, fisiológicos y psicopatológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-13 - Identificar los cambios biológicos, cognitivos, sociales y afectivos que se producen a lo largo del ciclo vital.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Evaluación y Diagnóstico Psicológico

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Teoría y Técnica de la Exploración y Diagnóstico: Psicométricas y Técnicas Paralelas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Teoría y Técnica de la Exploración y Diagnóstico: Proyectivas y Técnicas Psicobiológicas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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RPFA-COMP-15 - Demostrar conocimientos y comprensión de los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento
psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la Psicología (clínico y de la salud, social, educativo). TIPO: Competencias

RPFA-CONO-15 - Conocer distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamientos psicológicos en diferentes ámbitos
aplicados de la Psicología. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-15 - Diseñar y realizar un proceso de evaluación y diagnóstico. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Bases Sociales de la Conducta

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología Social y Cultural

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-CONO-11 - Conocer la dimensión social y antropológica del ser humano considerando los factores históricos y
socioculturales que intervienen en la configuración psicológica humana. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-COMP-10 - Demostrar conocimientos y comprensión de los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento
de los individuos y en el funcionamiento de los grupos y de las organizaciones. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-11 - Saber analizar las necesidades y el contexto donde se desarrollan las conductas individuales, los procesos
grupales e institucionales. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-10 - Conocer los principios psicosociales del funcionamiento de los grupos y de las organizaciones. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-10 - Identificar los procesos sociales y culturales que permiten explicar el comportamiento individual y grupal en
contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-11 - Relacionar temas sociales de actualidad relacionados con el entorno social y cultural con principios, paradigmas
y conocimiento psicológico adquirido. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Gestión Organizacional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología de las Organizaciones y Talento - Organizational Psychology and Talent

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Liderazgo y Gestión de Personas - Leadership and Managing People

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Perspectivas Éticas y Estéticas de la Profesión

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-COMP-21 - Saber desarrollar estrategias para ayudar a las organizaciones a desarrollar el potencial de sus empleados y a
mejorar su salud y bienestar. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-20 - Saber identificar los elementos básicos, organizacionales y funcionales de una empresa, así como las
relaciones entre sus diferentes departamentos y con el entorno, para estructuras organizativas convencionales y emergentes. TIPO:
Competencias

RPFA-COMP-22 - Capacidad para adquirir, obtener, formalizar y representar el conocimiento humano en una forma computable
para la resolución de problemas en cualquier ámbito de aplicación, particularmente los relacionados con aspectos de la psicología y
el aprendizaje automático. TIPO: Competencias
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RPFA-CONO-20 - Conocer las distintas tipologías de empresa y sus estructuras organizativas convencionales y emergentes. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-21 - Conocer las características relevantes del comportamiento de los individuos y grupos en las organizaciones.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-22 - Conocer el impacto de la Inteligencia Artificial en el comportamiento humano así como en sus implicaciones.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-20 - Identificar y analizar las principales áreas y funciones de la empresa, así como su interdependencia. TIPO:
Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-21 - Identificar los nuevos modelos de trabajo y las nuevas competencias exigidas y proponer soluciones a los
problemas organizacionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-22 - Demostrar conocimientos y comprensión del proceso educativo relacionado con el aprendizaje humano y las
herramientas cognitivas asociadas a las nuevas tecnologías. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Intervención y Tratamientos Psicológicos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Métodos Psicoterapéuticos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicofarmacología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Salud e Higiene Mental
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-COMP-16 - Saber identificar las necesidades y demandas de los destinatarios en los diferentes campos de aplicación y
establecer las metas de actuación psicológica. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-17 - Saber definir los objetivos, elaborar el plan y las técnicas de intervención en función de las necesidades y
demandas de los destinatarios y evaluar los resultados obtenidos. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-18 - Saber promover la salud y la calidad de vida, a través de los métodos propios de la profesión, en los individuos,
grupos, comunidades y organizaciones en los distintos ámbitos y contextos. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-19 - Saber actuar acorde con el obligado cumplimiento de los principios éticos y estéticos de la Psicología. TIPO:
Competencias

RPFA-CONO-16 - Conocer las distintas estrategias y métodos de intervención directos e indirectos sobre los destinatarios: consejo
psicológico, terapia, negociación, mediación, asesoramiento, formación de formadores, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-17 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y
promover la calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos: educativo, clínico y
salud, trabajo y organizaciones y comunitario. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-18 - Utilizar recursos y técnicas de comunicación para comprender a los demás. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-19 - Conocer el rol del psicólogo en cada uno de los ámbitos de intervención principales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RPFA-HABI-16 - Diseñar el procedimiento de aplicación de tratamientos e intervenciones psicológicas basadas en los diferentes
enfoques. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-17 - Elaborar informes psicológicos en distintos ámbitos de actuación, dirigidos a los destinatarios y a otros
profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-18 - Aplicar estrategias para transmitir a los destinatarios, de forma adecuada y precisa, los resultados de la
evaluación y los posibles planes de intervención. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-19 - Identificar los diversos dispositivos y servicios en los que trabaja un profesional en función de las diferentes
ámbitos de intervención. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Prácticas Externas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Práctica Externa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Práctica Externa I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Práctica Externa II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-COMP-23 - Desarrollar un trabajo profesional en un entorno laboral con responsabilidad, ética y eficiencia. TIPO:
Competencias

RPFA-CONO-23 - Conocer la estructura, el funcionamiento y las normas de un entorno laboral real. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RPFA-HABI-23 - Aplicar la normativa laboral del entorno donde se desarrolla la práctica, utilizar las competencias adquiridas y
seleccionar los conceptos y herramientas adecuadas para resolver problemas propios del ejercicio profesional. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 1: Libre Elección

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: Libre Elección

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Libre Elección I
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Libre Elección II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Libre Elección III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-COMP-23 - Desarrollar un trabajo profesional en un entorno laboral con responsabilidad, ética y eficiencia. TIPO:
Competencias

RPFA-CONO-23 - Conocer la estructura, el funcionamiento y las normas de un entorno laboral real. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RPFA-HABI-23 - Aplicar la normativa laboral del entorno donde se desarrolla la práctica, utilizar las competencias adquiridas y
seleccionar los conceptos y herramientas adecuadas para resolver problemas propios del ejercicio profesional. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-COMP-24 - Elaborar, redactar y defender un proyecto con rigor académico y científico, que resuelva un problema dentro del
ámbito del conocimiento de la titulación y con una complejidad y alcance. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-24 - Profundizar en las competencias de la titulación para desarrollar un proyecto dentro del ámbito de la profesión.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-24 - Utilizar adecuadamente los recursos bibliográficos, documentales, la capacidad de análisis y seleccionar los
conceptos, métodos y herramientas apropiadas para resolver un problema complejo. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

La clasificación de las actividades formativas de enseñanza-aprendizaje en la UIE se realiza, por una parte, atendiendo al carácter de la modalidad
(presencial o no presencial) y por otra según su tipo.

En cada actividad se despliegan diferentes modalidades de enseñanza-aprendizaje y formas en que se produce la interacción estudiante-profesor todo
en función de las competencias que se pretende desarrollar.

Las actividades formativas en la UIE se clasifican en: Introductoria, Teórica, Guiada, Personalizada, Autónoma, Aprendizaje Servicio ApS y Seguimien-
to. Para cada una de ellas se despliega una variedad de metodologías (modalidades docentes) cuya utilización dependerá de las competencias que se
pretenden desarrollar.

En las asignaturas de la UIE, se planifican las actividades formativas referenciales de enseñanza-aprendizaje al inicio de cada período, sin embargo
todo el abanico de actividades está habilitado de manera permanente en todas sus asignaturas, por lo cual los profesores pueden hacer su uso como
reemplazo de las planificadas, siempre que no se altere la carga horaria de la modalidad (presencial y no presencial) y en especial siempre que no dis-
minuya la carga horaria de las asignaturas destinada a la práctica.

Dos actividades formativas obligatorias en todas las asignaturas lo constituyen la AF01 Introductoria y AF07 Autoevaluación continua y sus correspon-
dientes actividades de enseñanza-aprendizaje. La primera de ellas tiene como finalidad fomentar la motivación de los estudiantes matriculados, como
un componente esencial del proceso de aprendizaje, la planificación y especialmente el compromiso que formaliza el docente con cada uno de sus es-
tudiantes, mediante la firma de un contrato de aprendizaje que además es avalado por un representante de la institución designado para tal fin. La se-
gunda actividad forma parte del sistema global de calidad de la institución, y se relaciona con el seguimiento y la mejora continua del proceso de ense-
ñanza aprendizaje.

METODOLOGÍAS DOCENTES

La lista de metodologías docentes utilizadas en la UIE así como su vinculación con las correspondientes actividades formativas, son una referencia ini-
cial, que está lejos ser única y permanente, más aún con el espíritu innovador de la institución, que evoluciona constantemente junto con el desarrollo
de nuevas metodologías en un mundo donde lo único que permanece constante es el cambio permanente.

Las 25 modalidades docentes de la UIE son las siguientes:

MD01 - Primer Contacto y Motivación

MD02 - Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso

MD03 - Clase Magistral

MD04 - Charlas Invitadas de Expertos

MD05 - Metodología UIE
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MD06 - Resolución de Problemas y Ejercicios

MD07 - Actividad en el Campus Virtual UIE

MD08 - Estudio de Contenidos

MD09 - Elaboración de Proyectos y Trabajos

MD10 - Estudio de Casos

MD11 # Seminarios

MD12 - Debates y Discusiones

MD13 - Exposiciones

MD14 - Juegos, Concursos y Competencias

MD15 - Recreación de un Entorno Laboral

MD16 - Uso de Herramientas de Software

MD17 - Prácticas de Laboratorio

MD18 - Prácticas Externas

MD19 - Aprendizaje Servicio (ApS)

MD20 # Tutorías

MD21 # Contrato de Aprendizaje

MD22 # Portafolio (Portfolio Assessment)

MD23 # Foros de Discusión

MD24 # Análisis y Síntesis de Material Documental

MD25 # Seguimiento y Finalización

Las modalidades docentes MD05 Metodología UIE, MD19 Aprendizaje Servicio y MD25 Seguimiento y finalización, son propias de la UIE.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Sistema de evaluación

Para la UIE el sistema de evaluación se desarrolla como un proceso más humanizado, alejado de los sistemas tradicionales en donde los estudiantes
se juega su suerte en un único examen (convocatoria), en ocasiones con pesos porcentuales elevados y definitorios, con la consiguiente generación
de estrés, frustración y en ocasiones la deserción.

El sistema es de carácter continuo, compartido y progresivo, permitiendo un seguimiento del aprendizaje a lo largo de cada semestre, haciendo de ello
un proceso natural, al que los estudiantes acuden conscientes de la necesidad de conocer su propio progreso.

En el sistema de evaluación continua se realiza la calificación en escala numérica de 0 a 10, según lo establece el RD 1125/2003. El sistema dispone
de una variedad de alternativas de evaluación como se muestra en la Tabla 1. Todas las actividades de evaluación están habilitadas en las asignatu-
ras y dependiendo del tipo de competencias a evaluar se les otorga un rango de ponderación. Un caso especial es la actividad denominada ApS, que
puede surgir la necesidad de la utilización en cualquier asignatura.

Tabla 1. Actividades del sistema de evaluación continua

Tabla 1. Actividades del sistema de evaluación continua

Sistema de Evaluación Continua

Código Metodología Ponderación Mínima Ponderación Máxima Modo

AE01 Pruebas Parciales 0 80 O/E

AE02 Prueba Parcial Final 0 20 O/E

AE03 Proyectos 0 80 O/E

AE04 Exposición 0 40 O
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AE05 Actividad en el Campus Virtual 0 15 O/E

AE06 Participación, Actividades Diarias y Vo-

luntariado

0 15 O/E

AE07 Memoria y Defensa (TFG/TFM/PE) 0 100 O/E

AE08 Aprendizaje Servicio 0 80 O/E

AE09 Portafolio Digital 0 20 CD

AE10 Recuperar 0 30 O/E

O: Oral E: Escrito CD: Carpeta Digital

La actividad AE10 Recuperar, forma parte del sistema de evaluación continua y puede ser utilizada en todas sus asignaturas, con la excepción de
Prácticas Externas y Trabajo Fin de Grado.

Índice Ponderado de Permanencia (IPP) / Global Performance Average (GPA)

Los estudiantes de las titulaciones de Grado de la UIE en las modalidades a tiempo completo y tiempo parcial deberán obtener un IPP mínimo de 6 so-
bre 10 en cada semestre académico para poder cursar el siguiente. En caso de no hacerlo, se admitirá su matrícula en el siguiente semestre, condicio-
nada a que supere el IPP mínimo exigido. De no lograrlo, no podrán permanecer en la titulación.

El IPP se calcula como la suma de los créditos matriculados por el estudiante, multiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones numé-
ricas obtenidas, y dividida por el número de créditos totales matriculados por el estudiante, sin tener en cuenta los créditos reconocidos por la realiza-
ción de actividades no integradas en los planes de estudios.

De la evaluación y las convocatorias

El plan docente de cada asignatura establecerá el sistema de evaluación aplicable a cada asignatura, en función de los principios contenidos en las
respectivas Memorias de verificación de cada título de Grado.

La matriculación en una titulación de grado de la UIE da derecho, en cada curso académico, a una única convocatoria con dos oportunidades de eva-
luación.

Los estudiantes tienen derecho a dos convocatorias en cada asignatura, en general y a salvo de lo establecido en el presente reglamento. Excepcio-
nalmente, el Comité de Coordinación Académica podrá conceder hasta dos convocatorias adicionales en caso de concurrir situaciones extraordinarias
debidamente acreditadas. Las convocatorias adicionales se limitarán como máximo a tres asignaturas a lo largo de los estudios de un grado.

La segunda matrícula en una asignatura tras no haber superado las oportunidades en primera matrícula no garantiza la realización de todas las activi-
dades formativas y de los instrumentos de evaluación previstos en el correspondiente plan docente de la asignatura.

Los estudiantes no pueden renunciar a las convocatorias, pero cabe obtener la dispensa de aquéllas a las que les resulte imposible concurrir por cau-
sa debidamente justificada, y alegada por escrito dirigido al Coordinador del título treinta días antes de la terminación del período de clases, o antes
del examen si la causa que motiva la incomparecencia se produce entonces. La dispensa de la convocatoria no tiene efectos económicos y no da de-
recho a la devolución del importe de la matrícula.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2024

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://uie.edu/calidad/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

El compromiso de la UIE con el aseguramiento de la calidad afecta a todos sus procesos y con ello se garantiza:

· La definición de una política pública de aseguramiento de la calidad que forme parte de su gestión estratégica.

· La existencia de procesos para el diseño y aprobación de los programas de estudio.

· La enseñanza, aprendizaje y evaluación centrados en el estudiante.

· El establecimiento de procedimientos de admisión, reconocimiento y certificación de los estudiantes.

· El aseguramiento de la competencia y actualización continua del profesorado.

· La disponibilidad de recursos para el aprendizaje y apoyo a los estudiantes.

· La gestión de la información pertinente para la gestión eficaz de programas y actividades.

· La disponibilidad de la información pública clara, precisa, objetiva y fácilmente accesible.

· El seguimiento continuo y la evaluación periódica de sus programas con el fin de garantizar el logro de los objetivos y la respuesta a las necesidades
de los estudiantes y de la sociedad, así como su orientación a la mejora.

Según las recomendaciones establecidas en la Guía para el diseño de los sistemas de garantía de calidad (ACSUG, 2015) el Sistema de Garantía In-
terno de Calidad (SGIC) de la UIE se ha desarrollado atendiendo a las directrices que están disponible en la web.

El soporte documental del SGIC incluye el manual de la calidad, la política y objetivos de calidad, el mapa de procesos, los resultados e indicadores y
los planes de mejora, entre otros. Todo ello, acompañado de la correspondiente definición de funciones y de asignación de responsabilidades con el
fin de asegurar la adecuada planificación, operación, verificación y actuación de los procesos de acuerdo con el ciclo de mejora continua.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02581010L BETTINA CHECCHIA COTTI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rua Nova, 33 15705 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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bettina.checchia@uie.edu 661231545 Coordinadora General
Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

09770766K MIGUEL ANGEL ESCOTET ALVAREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rua Nova, 33 15705 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

notificaciones@uie.edu 661231545 Rector

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

09770766K MIGUEL ANGEL ESCOTET ALVAREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rua Nova, 33 15705 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

notificaciones@uie.edu 661231545 Rector

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :MEMORIA JUSTIFICATIVA ANEXO I.pdf

HASH SHA1 :6088026AC96F2BDE531434CFF3DE465972100A05

Código CSV :680329991585284925327232
Ver Fichero: MEMORIA JUSTIFICATIVA ANEXO I.pdf
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Apartado 1: Anexo 7
Nombre :UIE MODELO ACADÉMICO.pdf

HASH SHA1 :EED404F9465C437954FEC80BB320FF11D70B33E0

Código CSV :680335833757650354211971
Ver Fichero: UIE MODELO ACADÉMICO.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :UIE PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS (2).pdf

HASH SHA1 :DAC70D57876968B858569A6D7FDEF6C0842B4757

Código CSV :688698948079825804871421
Ver Fichero: UIE PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS (2).pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :UIE PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO.pdf

HASH SHA1 :3A198C03D1B9BAA285F1E940D73798BACD64F635

Código CSV :680717272946923092342081
Ver Fichero: UIE PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :UIE OTROS RECURSOS HUMANOS.pdf

HASH SHA1 :D214FA1D505DE02E8F562DEB946DF079A9D9FC14

Código CSV :681357334749817135779817
Ver Fichero: UIE OTROS RECURSOS HUMANOS.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :UIE- RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS.pdf

HASH SHA1 :3DE75AA174F25E5CCBCA4D9BD01EF66D2670DAA1

Código CSV :680673687776114908561916
Ver Fichero: UIE- RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS.pdf
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Informe  preceptivo  sobre  la  necesidad  y  viabilidad  académica  y  social  para  la


verificación del Grado en Psicología para el curso 2024-2025


En cumplimiento de lo establecido en la Orden de 20 de marzo de 2012 por la que se desarrolla el


Decreto 222/2011, de 2 de diciembre, por el que se regulan las enseñanzas universitarias oficiales en


el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia y teniendo en cuenta los preceptos del RD 822/2021,


de 28 de septiembre por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del


procedimiento de aseguramiento de su calidad,  la  Universidad Intercontinental de la Empresa,


mediante registro electrónico de 29 de junio de 2023, solicita autorización de envío a verificación del


Grado en Psicología para o curso 2024-2025, para lo que remite la siguiente documentación:


• Memoria de verificación 


• Memoria justificativa e económica


• Certificado del Patronato de la FUIE, sesión de 27 de junio de 2023


Características  del título propuesto:


• Campus: Vigo y A Coruña


• Centro de impartición: Facultad de Ciencia, Tecnología y Gestión de la Salud (en proceso


de creación)


• Ámbito de conocimiento: Ciencias del comportamiento y psicología


• Créditos: 240 ECTS


• Plazas de nuevo ingreso: 70 (35 en cada campus)


• Modalidad de enseñanza:  Presencial / Virtual síncrona


• Prácticas externa obligatorias: 12 ECTS


• Prácticas externas optativas: 18 ECTS


• TFG: 6 ECTS con posibilidad de hacerlo en la empresa


• Idiomas: español, gallego e Inglés 


Secretaría Xeral de Universidades
CONSELLERÍA DE CULTURA, EDUCACIÓN E UNIVERSIDADE
Complexo Administrativo San Caetano. 
Edificio número 2; 1º andar
15781 Santiago de Compostela
981 545 427 / 981 545 446
sxu@edu.xunta.es
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Peculiaridades de la titulación - Modelo académico de la UIE:


A) Modelo comprehensivo y vanguardista, mediante el desarrollo de un modelo de enseñanza-


aprendizaje basado en el rol activo del estudiante, en un sistema de evaluación continua, en el


que se combina la modalidad presencial con el campus virtual, la autoevaluación, el control de


la calidad, la mejora continua, la transparencia, compromiso a través de la firma de contratos


formales de aprendizaje y actividades formativas complementarias.


B)  Competencias  transversales  interdisciplinares.  Además  de  los  conocimientos  teóricos,


interesa que el estudiante adquiera ciertas capacidades transversales que le permitan adquirir


competencias  digitales,  pensamiento  crítico,  espíritu  empresarial,  resolución  de  problemas


habilidades  para  aprender  a  aprender,  conocimientos  financieros…  por  ello  en  todas  las


titulaciones de grado se incorpora un módulo transversal obligatorio de 30 créditos ECTS.


C)  Sistema  centrado  en  el  estudiante,  flexible  y  personalizado,  por  la  existencia  de  grupos


reducidos y aprendizaje individualizado.


-  Se  exige  la  firma  de  un  contrato  de  aprendizaje  institucional  como  requisito  de  ingreso  e


vigente  durante  toda  la  permanencia  en  la  institución;  y  un  contrato  particular  para  cada


materia que vincula al estudiante, al profesor y a la universidad.


- Mentorización permanente individualizado por cada estudiante, a lo largo de todos los años de


estudio. Y tutorización docente.


-  El  curso académico se  desarrolla  en  dos semestres  ordinarios.  Opcionalmente un semestre


extraordinario  intensivo  los  meses  del  verano,  lo  que  incrementa  la  versatilidad  cara  a  la


excelencia o a la recuperación.


- 18 ECTS de Formación parcialmente flexible 


- Movilidad entre titulaciones una vez finalizado el primer curso con convalidación de créditos


diferenciada según la rama de conocimiento.


D) Aprendizaje experencial dentro y fuera del aula. Desde el primer curso se incluyen actividades


de formación complementaria para poner en práctica lo aprendido en empresas o instituciones.


El  plan de estudio  de todos los  grados incluye PE obligatorias;  PE optativas  y  posibilidad de


desarrollo  del  TFG  en  el  ámbito  empresarial.  El  plan  de  estudios  incluye  actividades  de


responsabilidad social en cada materia y en el módulo trasversal También contempla pero con


carácter extracurricular, un prácticum de 25 horas semestre y será evaluable. Destacan dentro


de las  actividades de enseñanza-aprendizaje  la metodología  UIE como alternativa al  método


tradicional que consiste en el desarrollo de las siguientes fases: aprender, compartir, fortalecer,


aplicar y consolidar a desarrollar tanto dentro como fuera del aula.
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E)  Experiencia  internacional,  bilingüe  y  multicultural.  La  enseñanza  será  bilingüe  de  manera


progresiva a partir del tercer curso e integramente en inglés a partir del sexto semestre


Otras características de la titulación propuesta:


-  Compromiso  de  permanencia:  se  exige  al  estudiante  el  llamado  índice  ponderado  de


permanencia (IPP/GPA) de 6 sobre 10 en cada semestre académico para poder cursar el siguiente.


Se limita la permanencia durante dos cursos mas de los estándares de la titulación. Permanencia


de  primer  año:  necesario  superar  36  ECTS  o  18ECTS  de  materias  obligatorias  según


matriculación a tiempo completo o parcial.


- Cumplimiento de asistencia a las actividades formativas.


- Para poder matricularse en las asignaturas del 6º semestre se exige certificado acreditativo de


nivel B2 de inglés. 


- Plan de estudios estructurado en seis módulos: Formación Básica (60 ECTS); Transversal (30


ECTS);  Titulación  (114  ECTS);  Libre  elección  (18  ECTS);  Práctica  externa  curricular  (12  ECTS);


Trabajo fin de grao (6 ECTS).


-  Plazas  a  ofertar,  serán  70  inicialmente  (35  en  cada  campus),  si  bien  se  podrán  revisar  en


función de la demanda. 


- Convenios de prácticas: se incorpora relación de convenios de los dos últimos cursos que se


mantienen activos. Existe compromiso de firma de nuevos convenios de prácticas con el sector


salud (Hospital San Rafael, HM, Sanitas, laboratorio ZENDAL)


- Instalaciones y equipos de apoyo a la docencia-aprendizaje. Se especifican y se hace referencia


referencia a que son suficientes los disponibles actualmente en los campus de Vigo y de Coruña.


No  obstante  la  titulaciones  de  la  Facultad  de  Ciencia,  Tecnología  y  Gestión  de  la  Salud   (en


proceso de creación) dispondrán además, en ambos campus, con un laboratorio de Psicología y


Cámara  de Gesell  (laboratorio  de experimentación y  observación de la  conducta humana que


consta de dos espacios divididos por un espejo de visión unidireccional; ambas estancias están


comunicadas con equipos de audio y video que permiten la grabación de lo que sucede dentro de


la sala). 


- Personal académico. Se estima que una vez implantados los cuatro cursos de la titulación, se


necesitarán  aproximadamente  11  profesores  a  tiempo  completo  o  7  profesores  a  tiempo


completo y 6 profesoras a tiempo parcial. Será la ACSUG la que de acuerdo con la legislación


actual, valorará las necesidades correspondientes y los compromisos para la impartición de la


titulación con plenas garantías.
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Razones que justifican o informe previo favorable de envío a verificación:


1-  El  proyecto  de  Psicología  de  la  UIE  es  una  propuesta  innovadora  más  centrado  en  la


incorporación a la titulación del mundo de la empresa y las nuevas tecnologías, a pesar que en


el  diseño del  grado se  haya  tenido en cuenta  la  obligatoriedad  de cumplir  con un contenido


mínimo de 90 ECTS relacionados con Psicología de la Salud para garantizar que los egresados


puedan acceder directamente al Máster en Psicología General Sanitaria y Clínica. 


Esta  propuesta  permite  que  se  diferencie  de  la  titulación  ofertada  actualmente  en  la


Universidad de Santiago de Compostela, focalizada en la psicología clínica. 


Las  peculiaridades antes  descritas  ofrecen a  esta titulación un modelo educativo  diferencial,


internacional  y  bilingüe  como  clave  del  proyecto.  En  él,  cobra  especial  relevancia  el  uso


intensivo de la tecnología, tanto en la propia aula, dotada con los últimos avances y sistemas de


videoconferencia  interactivos,  como  en  el  campus  virtual.  La  tecnología  y  sus  aplicaciones


empresariales es una de las áreas medulares de la universidad, en este caso aplicada al mundo


de  la  psicología.  Así,  la  aplicación  de  la  inteligencia  artificial  a  la  psicología  es  otro  de  los


objetivos que persigue la titulación, en el que ambas disciplinas se interrelacionan para crear


sistemas de diagnóstico y tratamiento más efectivos. 


2- Otras de las razones que justifican esta propuesta es iniciar con el cumplimiento de la senda


marcada por el Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, de creación, reconocimiento y autorización


de universidades  y  centros  universitarios  y  acreditación   institucional  de  centros  universitarios ,


especialmente en su artículo 5, que exige a la universidad la necesidad de ofrecer una oferta


académica de 10 títulos oficiales de grado, 6 títulos oficiales de máster y 2 programas oficiales


de doctorado. Además, en el conjunto de esta oferta estarán representadas como mínimo 3 de


las cinco grandes ramas del conocimiento. Este mandato debe llevarse a cabo en un periodo de 5


años (disposición transitoria primera)


3- La titulación propuesta es coherente con la estrategia de la UIE y su plan de desarrollo, ya


descrito en la memoria de reconocimiento como universidad. 


En ella se manifestaba que la UIE nace con una clara orientación hacia los ámbitos en los que va


a centrar su actividad. La elección de estos ámbitos de aplicación se ha hecho a partir de dos


criterios:  el  interés  socioeconómico  para  la  Comunidad  Autónoma  de  Galicia  y  el  carácter


estratégico de los mismos. Es decir, se ha tenido en cuenta la estructura económica gallega, las


necesidades de su mercado laboral, la existencia de una demanda real por parte de la sociedad y


de  los  estudiantes  y  la  búsqueda  de  perfiles  para  profesiones  de  futuro  y  vinculados  a  los


sectores estratégicos gallegos, tal como se indica en el Decreto 222/2011, de 2 de diciembre.
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4- Participación de agentes externos en la elaboración de la memoria - La comisión universitaria


durante  la  elaboración  de  la  memoria  ha  mantenido  una  permanente  comunicación  con


especialistas  del  sector  académico,  tanto  dentro  como  fuera  de  España,  incorporando  a  la


memoria sus recomendaciones. 


Una  vez  completado  el  primer  borrador  de  la  memoria  se  solicitó  su  evaluación  por  parte


expertos  académicos  y  representantes  de  diferentes  ámbitos  de  intervención  psicológica,


recibiendo  las  correspondientes  recomendaciones  y  su  incorporación  a  la  memoria


especialmente las referidas al plan de estudios. 


En base a las recomendaciones de los expertos se decidió, por ejemplo, potenciar la formación


en psicología experimental; lenguaje, pensamiento e Inteligencia; neuroanatomía y fisiología del


sistema  neuroendocrino,  psicogerontología,  psicología  matemática  e  inteligencia  artificial


aplicada a las ciencias del comportamiento. 


5-Empleabilidad  -  Respecto  a  la  empleabilidad,  la  formación  práctica,  dentro  y  fuera  de  las


aulas, es clave en el proceso de aprendizaje de los estudiantes de la UIE y es por ello por lo que


desde el primer curso se incluyen actividades formativas complementarias en las que se ponen


en práctica en empresas e instituciones colaboradoras los conocimientos adquiridos en el aula.


Finalmente,  completan  sus  estudios  con  un  período  de  prácticas  en  empresas  de  gran


relevancia, públicas y privadas, nacionales e internacionales. Esto permite que el egresado de la


UIE, al terminar su formación, esté preparado para contribuir de manera relevante al desarrollo


de las empresas e instituciones a las que se incorporen. 


6- La titulación propuesta permite el acceso del estudiante a programas de postgrao  de máster


y doctorado con contenidos complementarios. 


7- La implantación del título al que se refiere la presente memoria no genera coste alguno para


el  erario  público  ni  tiene  impacto  económico  en  el  mismo,  no  precisando  de  fondos


presupuestarios del ámbito público para financiar su implantación. 


A  la  vista  de  todo  lo  anterior,  esta  Secretaría  Xeral  de  Universidades  emite  Informe  previo


favorable de envío a verificación do Grao en Psicología, para o curso 2024/2025.


No obstante lo anterior, deberá completar la memoria y presentar antes de la autorización de


impartición, los convenios de prácticas con el sector salud  que efectivamente se firmen.


En el supuesto de que la memoria presentada para emitir este informe resultase modificada en


el  posterior proceso ante a ACSUG, la universidad deberá presentar (en formato electrónico),


una nueva memoria indicando las modificaciones efectuadas.
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NOTA:  Debe  tenerse  en  cuenta  la  fecha  límite  del  15  de  octubre   para  la  incorporación de la


memoria de la titulación propuesta a la aplicación del ministerio con competencias en materia


de  universidades  (instrucción  décima  de  la  Resolución  de  14.11.2022  de  la  Secretaría  Xeral  de


Universidades  por  la  que  se  determina  el  calendario  para  la  tramitación  de  solicitudes  de


verificación y modificación de titulaciones oficiales en el SUG ). En caso de no poder cumplir este


plazo,  se  aplazará para  el  curso  siguiente  la  tramitación  del  procedimiento  de


verificación/modificación de la titulación afectada. 


Firmado digitalmente en Santiago de Compostela


O secretario xeral de Universidades


José Alberto Díez de Castro


Miguel Ángel Escotet Álvarez


Rector de la Universidad Intercontinental de la Empresa - UIE
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ANEXO I - MEMORIA JUSTIFICATIVA  
 
[Art.5.1 a) de la Orden de 20 de marzo de 2012 por la que se desarrolla el Decreto 
222/2011, de 2 de diciembre, por el que se regulan las enseñanzas universitarias 
oficiales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia]  


 
 
1.- Titulación propuesta:  



Denominación: Graduado o Graduada en Psicología / Bachelor of Science in 
Psychology por la Universidad Intercontinental de la Empresa.  
Universidad solicitante: Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE).  


Rama de conocimiento: Ciencias del comportamiento y psicología. 


Centro responsable: Facultad de Ciencia, Tecnología y Gestión de la Salud (en 
proceso de creación)  
Sedes donde se imparte: Campus Vigo y Campus A Coruña.  


Fecha inicio: Año académico 2024-2025.  
 
2.- La Universidad Intercontinental de la Empresa  
 
La Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE), con sede en la Comunidad 
Autónoma de Galicia, ha sido reconocida por la Ley 12/2021, de 15 de julio, del 
Parlamento de Galicia y tiene su origen en el Instituto de Educación Superior 
Intercontinental de la Empresa (IESIDE), centro adscrito a la Universidad de Vigo 
conforme al Decreto 445/2009, de 23 de diciembre, donde se imparten los estudios 
oficiales de Graduado o Graduada en Administración y Dirección de Empresas y el 
máster universitario en Dirección y Administración de Empresas, además de títulos 
propios e interinstitucionales.  
 
Se constituye como universidad privada, de servicio público y sin ánimo de lucro y 
comprometida con el desarrollo sostenible de la sociedad, de la cultura y de la 
economía gallegas.  
 
La UIE tiene su sede en Santiago de Compostela e integra dos campus académicos, A 
Coruña y Vigo, que operan como sistema de intercampus conectados en red.  
 
Las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios oficiales de grado 
y posgrado, que abarcan las ramas de conocimiento de ciencias sociales y jurídicas e 
ingeniería y arquitectura se impartirán, respectivamente en las siguientes estructuras 
docentes: Facultad de Administración de Empresas y Derecho, Facultad de Ingeniería 
y Tecnología Empresarial, ambas en proceso de creación y con sedes en ambos 
campus académicos.  
 
3.- Justificación de interés socioeconómico para la Comunidad Autónoma.  
 
3.1.- Estudio sobre la incidencia y beneficios generales y económicos derivados 
de la nueva enseñanza (justificación de la oportunidad de la titulación).  
 
La Universidad Intercontinental de la Empresa propone una innovadora oferta 
académica, en todos los niveles formativos MECES, para la formación interdisciplinar 
de profesionales altamente cualificados, todo en armonía con el plan de desarrollo 
socioeconómico de Galicia, España y Europa.  
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Los intereses académicos y científicos en la psicología se manifiestan a lo largo de 
todo el mundo. Los investigadores y académicos en los últimos años han generado 
cientos de miles de documentos que incluyen artículos, libros, tesinas, tesis de 
doctorado, etc. Las conferencias y eventos, nacionales e internacionales vinculados 
con la psicología, se multiplican cada vez más, incorporando en sus memorias nuevas 
y novedosas áreas de aplicación relacionadas con la Inteligencia Artificial y la gestión 
de personas. 
 
En lo académico, las universidades ofertan formación y titulaciones en todos sus 
niveles vinculadas con la psicología, a su vez, titulaciones de muy diversas áreas 
comienzan a incluir asignaturas relacionadas al comportamiento humano como parte 
de sus estructuras curriculares. La propuesta del Grado de Psicología de la UIE es un 
reflejo de las necesidades de la sociedad actual, en un mundo cada vez más 
digitalizado y globalizado la combinación de la psicología sanitaria con las nuevas 
tecnologías en ramas como diagnóstico marcan la diferencia positiva. La vanguardia 
del mundo de la empresa también se encuentra presente en la propuesta con 
publicaciones científicas de referencia del presente título de Psicología y en el estudio 
de las ciencias del comportamiento humano y su aplicación práctica en el mercado. 
 
Los principales editores de publicaciones científicas cuentan dentro de sus revistas 
con un importante número de ejemplares vinculados con la Psicología, a los que se 
suman frecuentes números especiales en temáticas específicas con un crecimiento 
permanente. Por ejemplo, el indicador SCImago Journal Rank (SJR)1 es una medida 
de la influencia científica de las revistas académicas según el número de citas en otros 
medios y periódicos o revistas de importancia. Al respecto, en el área de psicología y 
en todas sus categorías, en el año 2022 se registraron a nivel mundial 1.325 
referencias de publicaciones periódicas y específicamente en España se encuentran 4 
con categoría Q1. 
 
En cuanto a la investigación, las diferentes áreas de la titulación se desarrollan en todo 
el mundo. Los centros más reconocidos a nivel nacional en 2022 son:  
 


 Consejo General de la Psicología en España 
 Asociación Española de Dirección y Desarrollo de Personas  
 Asociación Española de Psicología Conductual (AEPC) 
 Sociedad Española de Psicología Clínica y de la Salud  
 Sociedad Española de Psicología Clínica – ANPIR 
 Asociación Española de Psicología Clínica y Psicopatología 
 Academia de Psicología de España 


 
De igual forma, los centros más reconocidos internacionalmente en 2022 son:  
 


 American Psychological Association (APA) 
 European Federation of Psychologists' Associations (EFPA) 
 Sociedad Interamericana de Psicología 
 Canadian Psychological Association (CPA) 
 Society for Personality and Social Psychology (SPSP) 
 Society of Clinical Psycology 
 Federation of Associations in Behavioral & Brain Sciences (FABBS) 
 International Union of Psychological Science (IUPSYS) 
 International Association of Applied Psychology (IAAPSY) 
 British Psychological Society (BPS) 
 Association of Psychological Science  


                                                           
1
 https://www.scimagojr.com/journalrank.php 
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 German Psychological Society (DGPS) 
 International School Psychology Association (ISPA) 
 International Council of Psychologists (ICP) 
 International Association of Cross-Cultural Psychology (IACCP) 
 Society for Industrial and Organizational Psychology (SIOP) 
 European Association for Research Learning and Instruction (EARLI) 
 Asociación Latinoamericana de Análisis, Modificación del Comportamiento y 


Terapia Cognitiva Conductual (ALAMOC) 
 
Impacto socioeconómico 
 
El proyecto “Galicia 2030: Perfiles Profesionales de Futuro y Nuevas Titulaciones y 
Especialidades”2, impulsado por la Consellería de Cultura, Educación e Universidade 
de la Xunta de Galicia que ha sido elaborado por la Fundación Empresa-Universidad 
Gallega FEUGA con la colaboración de la empresa Deloitte Consulting S.L.U., propone 
un catálogo de perfiles profesionales de futuro y una propuesta de nuevas titulaciones 
universitarias para Galicia, con los que se pretende dar respuesta a las necesidades y 
exigencias de la sociedad y el mercado laboral venideros y situar a la sociedad gallega 
en una mejor posición para afrontar sus retos de futuro.  
 
Al respecto, si bien los roles emanados de este proyecto presentan un fuerte 
componente científico o tecnológico, el entorno altamente complejo y cambiante en el 
que se desarrollarán requerirá de la combinación de este tipo de conocimientos con 
otros propios de las disciplinas humanísticas y sociales. Estos ámbitos aportan 
competencias como el pensamiento crítico y la creatividad que habilitan la generación 
de nuevas ideas y nuevos negocios; o como la ética, la responsabilidad moral y cívica 
o la sensibilidad social, fundamentales para avanzar en el progreso tecnológico y dar 
respuesta a los retos globales, y ofrecen una gran capacidad de razonamiento que 
permite lidiar con la sobrecarga cognitiva y gestionar con solvencia grandes flujos de 
información. Como consecuencia, a futuro, las nuevas tecnologías convivirán en los 
currículos formativos con la filosofía, la psicología, la filología, la arqueología, etc.; de 
la misma manera que en los equipos de trabajo confluirán roles científico – 
tecnológicos y perfiles humanistas. Todo ello, porque la perspectiva humanista será 
fundamental para situar a la persona en el centro y poner la tecnología a su servicio. 
 
Por otra parte y con el fin de clarificar el interés, la relevancia y la proyección que esta 
propuesta tiene, el Libro Blanco elaborado bajo el auspicio de ANECA (ANECA, 
2005)3, relata que la titulación universitaria de psicología inicia su andadura en España 
a finales de la década de los 60 del siglo XX. Sin embargo, la historia real de los 
estudios de psicología en la universidad española fecha su origen con un siglo de 
anterioridad. Tras varias décadas de tanteos en último tercio del siglo XIX, la 
institucionalización de diversas asignaturas de psicología en facultades de la 
universidad española permite a aquélla desarrollar una vida académica regular durante 
la primera mitad del siglo XX, hasta que finalmente se produce el referido salto 
académico hacia la titulación oficial. 
 
Cabe mencionar que los estudios de psicología están presentes en todos los estados 
europeos. Asimismo, tanto asociaciones como colegios profesionales europeos han 
sido, en las últimas décadas, agentes activos en la definición del proceso formativo del 
psicólogo. Así, la Federación Europea de Asociaciones de Psicología (EFPA) ha 


                                                           
2
 Galicia 2030: Propuesta de Nuevas Titulaciones para el SUG. Una iniciativa de la Consellería 


de Cultura, Educación e Universidade en colaboración con FEUGA (2020). 
 
3
 https://www.aneca.es/ANECA 
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llevado a cabo, en los últimos años, varias iniciativas orientadas a la convergencia 
educativa y a la movilidad profesional en Europa. El trabajo se plasma en la definición 
de un Certificado o Título Europeo de Psicólogo, ahora denominado European 
Diplomate. Otras asociaciones que aglutinan a profesionales de especialidades 
concretas también están ya intentando definir el perfil profesional y formativo de sus 
especialistas. Por ejemplo, la European Network of Organizational Psychology puso en 
marcha en 1998 un modelo de referencia para la especialidad de Psicología del 
Trabajo y de las Organizaciones en Europa.  
 
En suma, tanto el mundo profesional como el académico comparten, en este 
momento, la preocupación por la convergencia educativa y profesional de la 
psicología. 
 
Por otra parte, el Libro Blanco pone de manifiesto que las tres áreas o ámbitos de 
actuación primeros (Psicología clínica, Psicología de las organizaciones y los recursos 
humanos y Psicología educativa) son perfiles profesionales suficientemente amplios y 
reconocidos y se han tenido en cuenta en el trabajo sobre el Diploma Europeo y el 
proyecto Europsych-EDP, ya mencionado (Bartram y Roe, 2004; Lunt, 2002). El cuarto 
perfil, Psicología de la intervención social y comunitaria “surge como respuesta a la 
necesidad de analizar y actuar sobre los problemas de las interacciones personales en 
sus diversos contextos sociales” (COP, 1998).  
 
Asimismo, en un informe prospectivo de la OMS (plazo 2020-2030) se pone de relieve 
el déficit mundial de inversión en salud mental y menciona el importante incremento de 
las enfermedades mentales, especialmente de los cuadros de ansiedad y de 
depresión4. 
Considerando datos de fuentes periodísticas, en el artículo “España necesita 
urgentemente psicólogos: un repaso a la salud mental del país”5. 
 


 En España hay una media de 6 psicólogos por cada 100.000 habitantes, tres 
veces menos que la media de la Unión Europea, y solo algo más de la mitad de 
los hospitales públicos (un 60%) dispone de atención psicológica. No se 
invierte lo suficiente en el cuidado de la mente. 


 Según el informe Mental Headway 2023, España y Bulgaria son los dos países 
de la Unión Europea con menos profesionales de la salud mental. Solo hay 25 
psiquiatras, psicólogos y enfermeros especializados en este ámbito por cada 
100.000 habitantes, una relación baja comparada, por ejemplo, con Suecia 
(150) o Finlandia, que alcanza los 200. 


 España gasta un poco más del 5% de su inversión total sanitaria en Salud 
Mental, la mitad que Alemania, Suecia o Francia (los tres países, en torno al 
10%). Lo sorprendente es que, al mismo tiempo, también es el segundo país 
con mayor incidencia de trastornos mentales (depresión, ansiedad o TDAH, 
sobre todo), con 20.000 casos por 100.000 habitantes. 
 


Según el último informe anual del portal InfoJobs, las empresas prevén que los 
sectores con más demanda de empleados en 2022 sean informática y 


                                                           
4
 https://www.who.int/es/news/item/08-10-2021-who-report-highlights-global-shortfall-in-


investment-in-mental-health 
 
5
 https://www.unir.net/salud/revista/espana-necesita-urgentemente-psicologos-un-repaso-a-la-


salud-mental-del-pais/ 
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telecomunicaciones, logística y almacén online, y sanidad y servicios sociales (entre 
ellos, psicología)6.  
 
Otra fuente interesante que avala el previsible incremento de la demanda de 
psicólogos y sus tarifas. Dentro de la categoría de profesionales de la salud mental, se 
observa que el psicólogo es el más solicitado, representando el 58% de las solicitudes 
a nivel nacional en el año 2020. En cuanto a las patologías, la mayoría de las 
consultas en 2020 han sido relacionadas a trastornos de ansiedad, representando un 
28% de las mismas, un resultado que difiere de años anteriores, cuando los trastornos 
alimentarios representaban la mayoría de las consultas a profesionales7.  
 
En conclusión, el título de Grado en Psicología propuesto se justifica tanto por la 
tradición y evolución académica de esta titulación en todo el mundo, por el rigor y el 
desarrollo científico que las materias que la integran han consolidado en las últimas 
décadas, así la demanda de graduados que buscan nuevos ámbitos de desarrollo 
profesional.  
 
El Grado de Psicología de la UIE promueve la comprensión y el análisis del 
comportamiento humano como base para la intervención a nivel individual, grupal, 
comunitario y organizacional, siempre con el compromiso centrado en los principios 
éticos y estéticos de la profesión.  
 
La propuesta de la titulación tiene por objetivo proporcionar una formación de carácter 
generalista, de pluralismo teórico y convergente con otras disciplinas, que permita 
alcanzar una amplitud de criterio para el ejercicio profesional de la psicología.  
 
Asimismo, la titulación propone realizar investigaciones cualitativas y cuantitativas en 
psicología basadas en la utilización de modelos clínicos, matemáticos y empresariales 
con el fin de explicar y predecir los procesos psicológicos básicos y ramificados.  
 
Por último, la aplicación de la inteligencia artificial a la psicología es otro de los 
objetivos que persigue la titulación, dado que ambas disciplinas se están 
interrelacionando para crear sistemas de diagnóstico y tratamiento más efectivos, con 
el apoyo de las nuevas tecnologías.  
 
Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de 
influencia  
 
La creación de este centro surge como respuesta a la expansión de las condiciones y 
requisitos para la creación y reconocimiento de una universidad en el ámbito de la 
actividad docente del Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, donde especialmente en 
su artículo 5, establece que “las universidades deberán disponer de una oferta 
académica que cuente como mínimo con una oferta de enseñanzas conducentes a la 
obtención de diez títulos oficiales de grado, seis títulos oficiales de máster y dos 
programas oficiales de doctorado. Además, en el conjunto de esta oferta estarán 
representadas como mínimo tres de las cinco grandes ramas del conocimiento 
(Artes y Humanidades, Ciencias, Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas e 
Ingeniería y Arquitectura, que a su vez agrupan los diversos ámbitos del 


                                                           
6
 https://nosotros.infojobs.net/wp-content/uploads/2022/03/Informe-Anual-InfoJobs-Esade-


2021.pdf 
7
 https://www.prontopro.es/trends/servicios-salud-mental/ 
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conocimiento), sin perjuicio de lo establecido en la normativa autonómica aplicable a 
esta materia.”  
 
En atención a lo anterior, el Patronato de la Fundación Universidad Intercontinental de 
la Empresa, aprobó la creación de un nueva Facultad, con la denominación de 
Facultad de Ciencia, Tecnología y Gestión de la Salud, que será el centro en cuya 
oferta se incorporarán las titulaciones adscritas a esta rama de conocimiento, y que 
generará importantes sinergias con las facultades ya existentes, al incorporar la 
gestión empresarial y la tecnología como parte esencial de su oferta académica.  
 
Todo esto lleva a la necesidad de evaluar las competencias que se necesitarán en un 
futuro próximo. En el informe “The Future of Jobs Report”8 (World Economic Forum, 
2020) se destacan las competencias que van a ser más importantes en el mercado 
laboral del 2025: esas relacionadas con el pensamiento analítico y crítico, la iniciativa, 
el liderazgo y las habilidades sociales, así como el uso de las nuevas tecnologías 
digitales, la creatividad y la capacidad de resolución de problemas. Todas estas 
competencias han sido incluidas en la nueva propuesta, así como la realización de 
investigaciones cualitativas y cuantitativas en psicología basadas en la utilización de 
modelos clínicos, matemáticos y empresariales con el fin de explicar y predecir los 
procesos psicológicos básicos y ramificados.  
 
3.2.- Carácter esencial o estratégico: respuesta a necesidades prácticas y 
científicas del SUG.  
 
Enlazando con lo manifestado en el punto anterior, conviene destacar que la creación 
de este título surge como respuesta a la demanda generada por el desarrollo de 
profesionales dedicados a la salud mental de la población en Galicia.   
 
No obstante y analizando el artículo de Juan Carlos Duro Martínez de 2021, 
¿Sabemos cuántos profesionales especialistas en psicología clínica trabajan en el 
sistema nacional de salud español?9, se pone en relieve que de manera radical se 
diría que no, pero una respuesta más matizada es que, se sabe más que hace unos 
años pero todavía de manera fragmentada, y con discutible fiabilidad a tenor de las 
datos disponibles. Sin embargo poco a poco se van abriendo rayos de luz en algunos 
trabajos recientes siendo el más relevante el artículo de Fernández-García 
(2020). Ambos autores sostienen que a partir del análisis de documentos similares, en 
los resultados globales del número y tasas de psicólogos clínicas en todo el Sistema 
Nacional de Salud Español (alrededor de 2836), siendo la ratio para ambos de 5,58 
psicólogos clínicos por 100.000 habitantes. Con todo se debe ser muy prudente en 
cuanto a la comparación entre las diversas Comunidades Autónomas ya que no todas 
se basan en las mismas fuentes de datos ni se sabe exactamente en qué dispositivos 
están incluidos los profesionales especialistas en psicología clínica. 
 
Otras consideraciones  
 
Teniendo en cuenta lo desarrollado con anterioridad, el Consejo Rector ha participado 
activamente en su redacción y designó una comisión redactora de la memoria y 
documentos que se presentan ante la Xunta integrada por el Rector y por tres 
profesores: una psicóloga experta en psicogerontología y niños superdotados, una 


                                                           
8
 https://www.weforum.org/reports/the-future-of-jobs-report-2020 


9
 Papeles del Psicólogo, vol. 42, núm. 2, pp. 81-93, 2021. Consejo General de Colegios 


Oficiales de Psicólogos 
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psicopedagoga experta en análisis organizacional y una experta en relaciones 
internacionales para el abordaje de las certificaciones europeas.  
  
Además, han participado activamente en su elaboración, los decanos, los 
responsables en la actualidad del área internacional, del área de empleabilidad y 
desarrollo profesional y del área de calidad, así como del área de posgrados 
universitarios.  
 
La comisión durante la elaboración de la memoria ha mantenido una permanente 
comunicación con especialistas del sector académico, tanto dentro como fuera de 
España, incorporando a la memoria sus recomendaciones.  
 
Una vez completado el primer borrador de la memoria se solicitó su evaluación por 
parte expertos académicos y representantes de diferentes ámbitos de intervención 
psicológica, recibiendo las correspondientes recomendaciones y su incorporación a la 
memoria especialmente las referidas al plan de estudios. 
 
En las distintas reuniones mantenidas se analizaron detalladamente los perfiles 
profesionales del futuro en el ámbito de la psicología y las competencias necesarias y 
los resultados de aprendizaje que deben reunir cada uno de esos perfiles. A partir de 
las mismas, se definió el plan de estudios y los contenidos de estas asignaturas que 
se presentan en un anexo de la memoria a través de las fichas de cada una. En base 
a las recomendaciones de los expertos se decidió, por ejemplo, potenciar la formación 
en psicología experimental; lenguaje, pensamiento e Inteligencia; neuroanatomía y 
fisiología del sistema neuroendocrino, psicogerontología, psicología matemática e 
inteligencia artificial aplicada a las ciencias del comportamiento.  
 


3.3.- Equilibrio territorial del SUG: justificación del campus elegido para la 
implantación de la enseñanza en relación con la especialización de este.  
 
Los estudios de Grado a los que se refiere este documento se impartirán de manera 
presencial en la referida Facultad (en proceso de creación) de la UIE, en sus campus 
de A Coruña y Vigo, con una sección en cada uno de ellos.  
 
Ambas ciudades son los principales polos de desarrollo empresarial y tecnológico en 
Galicia y tienen un importante radio de influencia sobre el resto de la comunidad 
autónoma.  
 
La Universidad Intercontinental de la Empresa, además de sus infraestructuras físicas, 
contará con un campus virtual vanguardista desde el que se hará un uso intensivo de 
la tecnología, tanto en la propia aula, dotada con los últimos avances y sistemas de 
grabación y videoconferencia interactivos, como en el propio campus virtual. Además, 
el estudiante tendrá acceso a recursos multimedia como la biblioteca online, múltiples 
materiales digitales, videos, prensa online y otros recursos para el aprendizaje, como 
las propias clases grabadas facilitando el visionado de estas en sucesivas ocasiones 
para mejorar el aprendizaje. Todas las actividades virtuales se conciben como un 
refuerzo metodológico y didáctico a la actividad presencial.  
 
Campus de Vigo 
 
Es en el campus de Vigo donde se imparten las 4 titulaciones de grado ya verificadas 
y está situado en la avenida de Madrid, número 60, en una de las principales arterias 
de la ciudad, muy próximo a la Gran Vía y enfrente de la estación de autobuses. El 
aeropuerto está a 16 km de distancia y la estación de tren de Urzaiz a 2 km.  
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Sus instalaciones están constituidas por un edificio principal de cuatro plantas con 
aparcamiento y zonas verdes. La superficie total de la edificación es de 4088 m2 y el 
detalle de sus dimensiones es el que sigue:  
 
Superficie total: 3610 m2  


 


 Superficie construida: 1250 m2  


 Total, edificación: 4088 m2  


 Zona verde y aparcamiento: 2360 m2  


 Plazas de aparcamiento: 70  
 


Los distintos espacios se distribuyen en tres plantas sobre rasante y un semisótano 
aprovechando la inclinación del terreno.  
 
Campus de A Coruña 
 
El Campus de A Coruña está situado en la calle Ronda de Nelle, número 31, en una 
de las arterias de la ciudad y a escasos metros del centro y de las estaciones de 
autobuses y ferrocarril.  
 
El campus se ubica en una parcela de 2.823 m2 y se compone de dos inmuebles 
construidos en el año 2003 y conectados entre sí, un edificio principal de más de 3.900 
m2 distribuidos en cuatro plantas sobre rasante y dos en el subsuelo con destino a 
aparcamiento con capacidad para 70 vehículos, y una torre de aproximadamente 
1.000 m2 distribuidos en ocho plantas sobre rasante. Si bien ambos edificios están 
comunicados entre sí, tienen la posibilidad de disponer de accesos independientes. 
Además, en la misma parcela existe un tercer edificio conectado con el principal, en el 
que desarrolla su actividad el colegio de formación profesional “CPR Afundación” 
susceptible de ser usado por la universidad en un futuro, dado que está previsto el 
traslado de su actividad actual y la cesión del inmueble a la Universidad. 
 
Campus Virtual 
 
El proceso educativo requiere de la utilización de las nuevas tecnologías no sólo como 
soporte, sino como medio indispensable y transformador de la experiencia académica.  
El campus virtual de la Universidad Intercontinental de la Empresa se concibe como 
una plataforma online avanzada en la cual se desarrollan programas académicos 
completos o parciales, siendo parte del proceso de enseñanza-aprendizaje de los 
programas y cursos presenciales y, a su vez, con actividades de formación continua y 
extensión universitaria.  
 
4. Mercado laboral.  
 
4.1.- Estudio de las necesidades del mercado laboral en relación con la titulación 
propuesta.  
 
Como se indicaba anteriormente, la titulación de la Universidad Intercontinental de la 
Empresa busca la formación interdisciplinar de profesionales altamente cualificados en 
las ciencias del comportamiento, en armonía con el plan de desarrollo socioeconómico 
de Galicia, España y Europa.  
 
Hay numerosos estudios de inserción laboral y de demanda que indican la necesidad 
de titulados en psicología.  
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De los resultados obtenidos en el informe sobre la inserción laboral de los 
universitarios en 2023 realizados por la Fundación BBVA10, pueden derivarse una 
serie de recomendaciones para los distintos agentes implicados en el proceso de 
inserción y que fueron especialmente tenidos en cuenta en la elaboración del plan de 
estudios del Grado en Psicología de la UIE:  
 


 Sea tenida en cuenta en el diseño de la oferta de estudios por las 
universidades y de los mapas de titulaciones por las administraciones.  
 
Sólo en Galicia la Universidad Santiago de Compostela ofrece la titulación 
focalizada en la psicología clínica.  


 
 Llegue al estudiante de enseñanzas medias, en especial aquella sobre el perfil 


y contenidos de los distintos títulos y su empleabilidad, en las debidas 
condiciones antes de que tenga que adoptar decisiones sobre el perfil de su 
formación en el bachillerato y los títulos a cursar en la universidad.  
 
El perfil de todas las titulaciones de la UIE a través de toda la metodología de 
enseñanza-aprendizaje fomenta la empleabilidad con especial foco en el 12 
créditos de Prácticas Externas.  


 
 El estudiante debe seguir eligiendo con libertad, pero sería mejor que lo hiciera 


con unas expectativas correctas sobre el periodo de transición al mercado de 
trabajo para evitar dos problemas que en la actualidad son relevantes y 
costosos desde la doble perspectiva individual y social.  
 
El asesoramiento de tutores y mentores garantiza el conocimiento de la 
relación entre los resultados de aprendizaje obtenido, las expectativas y las 
posiciones disponibles en los diferentes ámbitos de inserción actual de los 
psicólogos.  


 
Por otra parte, tal como señala el último libro de Pardo Kuklinski (2023)11, para 
reconducir las expectativas de los estudiantes, la universidad debe generar una mejor 
integración al mercado laboral en la creación misma de las titulaciones adaptando la 
evolución de las fuerzas tecnológicas inevitables. Así, se necesitan conformar equipos 
para las estrategias de prácticas profesionales obligatorias y extracurriculares con la 
aspiración que sean puntos de inflexión profesional. 
 
En conclusión, el título de Grado en Psicología propuesto tiene un importante interés 
profesional y la empleabilidad en los diferentes ámbitos de intervención son prueba 
irrefutable de ese interés profesional, para garantizar la existencia de profesionales 
capacitados que velen por la salud mental y garanticen el desarrollo y bienestar social, 
contribuyendo a la construcción de una sociedad más justa e igualitaria.  
 


                                                           
10


 Pérez, F.; Aldás, J. (dir.). Análisis de la inserción laboral de los universitarios. Diferencias 
entre titulaciones. FBBVA. DOI: 
http://doi.org/10.12842/URANKING_INSERCION_LABORAL_2023 


 
11


 Pardo Kuklinski, Hugo. (2023). Los futuros inevitables de la universidad.  
Ideas para gestores hacia la consolidación híbrida. Escuela de Educación. UPB Virtual. 


Medellín. 
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4.2.- Incorporación de perfiles profesionales en el título vinculados a los 
sectores estratégicos de Galicia.  
 
Perfil del egresado o egresada  
 
La persona que obtiene el Grado en Psicología de la UIE cuenta con una formación 
generalista e interdisciplinar basada en los fundamentos teóricos, las metodologías y 
las herramientas de aplicación de los distintos modelos psicológicos, proporcionando a 
su vez una perspectiva orientada al mundo de la empresa, pública o privada, y en el 
ámbito de las organizaciones sociales, de la salud y ONGs.    
 
A lo largo de la titulación, los estudiantes desarrollan el conocimiento de los distintos 
instrumentos de investigación y evaluación psicológica elaborados conforme a 
diversas concepciones teóricas. Esto les brinda la capacidad de elaborar, planificar, 
aplicar y evaluar estrategias de prevención, diagnóstico, pronóstico, intervención y 
tratamiento individual, grupal, institucional, comunitario y organizacional. 
 
La persona que obtiene el Grado en Psicología de la UIE adquiere una formación 
teórica, metodológica y práctica, integrada al conocimiento de la realidad sociocultural 
que le otorga habilidades para liderar equipos interdisciplinarios y formular y elaborar 
proyectos altamente efectivos, con capacidades de innovación y una alta cualificación 
en las nuevas tendencias tecnológicas con foco en la inteligencia artificial aplicada.  
 
Asimismo, su formación transversal contribuye a tener una visión holística de la 
empresa, su organización, gestión y estrategias, desarrollar habilidades de liderazgo; 
comprender al ser humano y sus relaciones, la salud e higiene mental de sus 
integrantes, el pensamiento crítico y creativo, los valores fundamentales de la 
sociedad y un sólido compromiso con la sostenibilidad y la responsabilidad social, y el 
compromiso ético y deontológico en el ejercicio profesional. 
 
La titulación aporta los conocimientos y herramientas necesarios para el desarrollo en 
cada uno de los diferentes ámbitos de intervención de la psicología, con la posibilidad 
de diseñar y realizar actividades de intervención, desarrollando así una visión crítica 
ante la problemática antropológica, social y cultural.  
 
Posibles ámbitos de intervención de la persona que se gradúa en el Grado de 
Psicología de la UIE 
 


 Psicología clínica y de la salud (previo estudio del posterior máster habilitante). 
 Psicología de la educación y del desarrollo.  
 Neuropsicología (con el posgrado apropiado).  
 Psicología social y comunitaria.  
 Psicología del trabajo y organizacional (con el posgrado apropiado). 
 Psicología del marketing y del consumidor.  
 Psicología transcultural.  
 Psicología forense.  
 Psicología del deporte.  
 Psicología matemática e inteligencia artificial (AI Psychologist, Prompt Engineer 


con el posgrado adecuado). 
 Psicología experimental. 


 
Actividad profesional regulada habilitada por el título 
 
En España, se dispone del Real Decreto 976/2014, en cuyo Anexo 1 se listan las 
profesiones reguladas en España, no constando entre ellas Psicología.  Ésta no es 
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una profesión regulada, pero en cambio si lo es la actividad profesional regulada del 
Psicólogo General Sanitario. Esto quiere decir, que en sí no es una profesión regulada, 
sino que es una actividad profesional regulada del grupo III “Titulaciones que requieren 
de un Máster habilitante”. 
 
El proyecto de Psicología de la UIE es una propuesta innovadora con visión global 
más centrado en la incorporación a la titulación del mundo de la empresa y las nuevas 
tecnologías, sin embargo, en el diseño del grado se ha tenido en cuenta la 
obligatoriedad de cumplir con un contenido mínimo de 90 créditos ECTS relacionados 
con Psicología de la Salud para garantizar que nuestros egresados puedan acceder 
directamente al Máster en Psicología General Sanitaria.  
Vinculación a los sectores estratégicos de Galicia  
 
La UIE en base a su experiencia previa como centro universitario adscrito y el número 
de convenios activos, está en condiciones de garantizar que todo el alumnado podrá 
realizar sus prácticas curriculares y se compromete a continuar ampliando y 
actualizando los convenios de prácticas disponibles en la actualidad. Es importante 
destacar que muchas entidades que acogen estudiantes no firman directamente 
convenios de formación para prácticas directamente con la institución académica, al 
utilizar como intermediarios a entidades gestoras de prácticas -como FEUGA- por lo 
que la relación real de organizaciones colaboradoras es todavía mayor a la 
presentada.  
 
Asimismo, existe un compromiso de desarrollar y firmar convenios con la Fundación 
Galicia Obra Social y SOGASERSO para prácticas en residencias de mayores, 
Espazos +60, escuela infantil, centros de Formación Profesional y en programas 
concretos con colectivos vulnerables. Existe, también, un compromiso de desarrollar y 
firmar acuerdos de colaboración y prácticas con entidades punteras del sector de la 
salud en Galicia como HM Hospitales, entidad con fuerte implantación en nuestra 
Comunidad Autónoma, así como la intención de realizar un acuerdo con DomusVi.  
 
4.3.- Medidas previstas para el fomento del espíritu emprendedor y el 
autoempleo de los egresados.  
 
El perfil del egresado o egresada de la UIE para esta titulación se refiere a un 
candidato o a una candidata cuya formación transversal contribuye a tener una visión 
holística de la psicología, haciendo foco en la comprensión de la salud mental del ser 
humano y sus relaciones, el pensamiento crítico y ético, los valores fundamentales de 
la sociedad y un sólido compromiso con la sostenibilidad y la responsabilidad social.  
 
Entre las competencias transversales de la UIE y de la titulación a la que se refiere 
este anexo se encuentran:  
 
Competencias transversales interdisciplinares para la vida 
 
En el entorno competitivo y complejo al que se enfrentaran los egresados y egresadas, 
no solo son necesarios conocimientos técnicos, sino que también poseer capacidades 
transversales y perfiles interdisciplinares que resultan cada vez más valorados por los 
empleadores, Algunas de estas capacidades se pueden citar: las competencias 
digitales, el espíritu empresarial, el pensamiento crítico, la resolución de problemas, la 
habilidad de aprender a aprender, entre otras.  
 
La UIE busca potenciar estas capacidades haciendo de sus estudiantes unos 
verdaderos trabajadores del futuro, conocidos como los “knowmad”, término que 
combina las palabras know (conocer) y nomad (nómada) y hace referencia a un 
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trabajador capaz de ser un “nómada del conocimiento y la innovación”. Será valorado 
por sus conocimientos personales, lo que le proporciona una ventaja competitiva con 
respecto al resto de trabajadores. Cada egresado de la UIE será un trabajador 
adaptable a diferentes contextos y entornos, aprenderá permanente a lo largo de toda 
su vida de manera formal e informal, será consciente del valor de liberar el acceso a la 
información y la utilizará para generar conocimiento en diferentes contextos, creará 
redes y estará siempre conectando a personas, ideas y organizaciones; alguien 
creativo, innovador, colaborativo y motivado, no teme al fracaso. 
 
Las competencias transversales en la UIE, además de ser fortalecidas 
permanentemente en todas sus asignaturas, son parte de las competencias 
específicas de las asignaturas de un módulo transversal obligatorio de 30 ECTS, 
pensado y diseñado para tal fin e incorporado en todas las titulaciones de Grado. 
Algunas de las capacidades que se desarrollan en el módulo son: conducta ética y 
estética con responsabilidad social y profesional, compromiso con el desarrollo 
sostenible, visión global e internacional y capacidad de desenvolverse en un entorno 
de diversidad social y cultural, comunicación oral y escrita en español-inglés, 
habilidades de liderazgo, pensamiento científico, crítico y autocrítico con mentalidad 
abierta a las ideas de los demás, capacidad de mantenerse cambiando, aprendiendo y 
reinventándose, compromiso con la calidad y capacidad de trabajo autónomo y en 
equipo. 
 
Asimismo, la UIE de acuerdo con sus principios de creación:  



 Organiza actividades formativas complementarias obligatorias casa semestre 
en las que se fomenta la cultura y el espíritu emprendedor.  


 Fomenta que los trabajos de fin de grado (TFG) estén orientados a la 
resolución de problemas reales y asociados con el sector empresarial e 
institucional, incluyendo la creación de empresas.  


 Incorpora en el plan de estudios de la titulación varios ECTS de prácticas 
externas obligatorias para facilitar la empleabilidad y fomentar la capacidad de 
emprendimiento. 


 
5.- Demanda.  
 
5.1.- Previsiones de matrícula teniendo en cuenta el análisis de la demanda real 
de los estudios propuestos por parte de potenciales estudiantes y de la 
sociedad.  
 
La titulación de Graduado o Graduada en Psicología se oferta simultáneamente en los 
campus de la UIE de Vigo y A Coruña. De conformidad con lo dispuesto en los Reales 
Decretos 861/2010 (BOE-A-2010-10542. Real Decreto 861/2010, 2010) y 1791/2010 
(BOE- A-2010-20147. Real Decreto 1791/2010, 2010), referentes al Estatuto del 
Estudiante Universitario, la UIE incluye un número limitado de plazas de nuevo ingreso 
para los estudios en la modalidad de enseñanza a “Tiempo Parcial”. El número de 
plazas para a “Tiempo Parcial” está limitado a un máximo de 5 en cada campus y se 
incluyen dentro de las plazas ofertadas.  
 
En la siguiente tabla, se muestra la progresión de plazas ofertadas para la titulación, 
iniciando en el curso académico 2024-2025 e incluyendo las modalidades tiempo 
completo y tiempo parcial. El número de plazas a ofertar inicialmente se obtiene en 
función del modelo de educación personalizado propuesto para la institución y la 
optimización de los recursos humanos y materiales disponibles para la impartición de 
la titulación de Grado en Psicología en ambos campus, y podrá incrementarse a partir 
del segundo año en función de la demanda. 
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Año Curso Campus Vigo Campus A 


Coruña 
Total 


1ero 2024-2025 35 35 70 


2do 2025-2026 35 35 70 


3ro 2026-2027 35 35 70 


4to 2027-2028 35 35 70 


 
Asimismo y en relación al SUG, se aclara especialmente que las plazas ofertadas en 
se cubren habitualmente en el primer llamamiento, y así ha sido en el primer cursos 
académico 2023-2024. Por último y el relación a las plazas a ofertar, serán 70 
inicialmente, si bien se podrán revisar en función de la demanda.  


La difusión se realizará a través de la página web de la Universidad (www.uie.edu), 
jornadas de puertas abiertas para estudiantes y familias, visitas virtuales a los 
Campus, catálogos impresos y digitales, notas de prensa, redes sociales, publicidad, 
participación en congresos y ferias de educación y visitas a centros educativos.  
 
También se difundirá a través de la Comisión Interuniversitaria de Galicia (CIUG), 
órgano consorciado participado por la Consellería de Educación de la Xunta de Galicia 
y el Sistema Universitario de Galicia (SUG), que gestiona el acceso a las 
Universidades. Todo ello se combinará con un importante plan de marketing.  
 
Por otro lado, la UIE colaborará activamente con los departamentos de orientación de 
los centros de enseñanza de secundaria y formación profesional de la Comunidad 
Autónoma de Galicia y otras comunidades limítrofes a los que se les remitirá toda la 
información y, en muchos casos, se desplazarán miembros del Departamento de 
Información y Admisiones para presentar la Universidad, su oferta de titulaciones y los 
servicios al estudiante.  
 
La UIE cuenta con un Departamento de Información y Admisiones que atenderá las 
solicitudes de información personalizada de futuros estudiantes y/o de sus familias y 
asesorará a los candidatos en su proceso de decisión a lo largo de todo el año y, de 
forma muy especial, desde el inicio del proceso de admisión.  
 
El Departamento de Relaciones Internacionales será el encargado de difundir la oferta 
fuera de España y captar estudiantes internacionales, teniendo especial relevancia su 
difusión entre la comunidad gallega residente en el extranjero. 
 
5.2.- Descripción de medidas previstas para la revisión de la titulación motivada 
por cambios en la demanda.  
 
Ante todo, una de las directrices es el diseño, revisión periódica y mejora de los 
programas formativos. Así, la UIE como parte de su Sistema Interno de Garantía de la 
Calidad (SIGC) dispone de procedimientos para el diseño, la aprobación y revisión 
periódica de sus programas formativos (verificación, seguimiento, modificación y 
renovación de la acreditación de los títulos oficiales) y, para la extinción de estos en el 
caso de que procediese. Estas revisiones conducen a la mejora continua de todos los 
títulos. El soporte documental del sistema de garantía interno de calidad incluye el 
manual de la calidad, la política y objetivos de calidad, el mapa de procesos, los 
resultados e indicadores y los planes de mejora, entre otros. Todo ello, acompañado 
de la correspondiente definición de funciones y de asignación de responsabilidades 
con el fin de asegurar la adecuada planificación, operación, verificación y actuación de 
los procesos de acuerdo con el ciclo de mejora continua.  
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La Universidad Intercontinental de la Empresa considera de gran interés para la 
mejora del título disponer de información relativa a la percepción que los diferentes 
colectivos implicados (estudiantes, profesorado, personal de administración y 
servicios, entidades empleadoras o personas egresadas, entre otros) tienen sobre el 
mismo. Por ello, al inicio de cada curso académico en la UIE se define el Plan Anual 
de Evaluación de la Satisfacción de los Grupos de Interés, en el cual se detallan los 
métodos de evaluación previstos, los grupos de interés afectados, el calendario de 
implantación, las responsabilidades, así como otros aspectos técnicos necesarios. 
Dicho Plan se somete a validación por la Comisión de Garantía Interna de Calidad y a 
aprobación por el Consejo Rector. Este análisis anual permite detectar cualquier 
problemática, incluyendo cambios en la demanda, y proponer acciones de mejora. 
 
6.- No duplicidad.  
 
6.1.- Mención de enseñanzas afines preexistentes en la misma universidad. 
 
No existen.  
 
6.2.- Acreditación de la no coincidencia de objetivos y contenidos con otras 
titulaciones existentes.  
 
La Universidad Intercontinental de la Empresa, al ser de reciente creación no oferta 
ninguna otra titulación de Grado con coincidencia suficiente en competencias y 
contenidos de sus asignaturas, con la titulación propuesta de Grado en Psicología que 
requiera una comparación en este apartado.  
 
7.- Otros.  
 
7.1.- Planificación de la conexión de las titulaciones de grado, máster y 
doctorado.  
 
El título de Grado al que se refiere el presente anexo permitirá el acceso del 
estudiantes a programas de postgrado de la UIE cuyos contenidos académicos 
complementan la formación adquirida en el Grado, con independencia de la rama de 
conocimiento a la que se adscriban.  
 
Además, el alumno podrá continuar su formación académica investigadora a través de 
los Programas de Doctorado de la UIE. 
  
7.2.- Coherencia de la titulación propuesta con el Plan Estratégico de la UIE.  
 
La titulación propuesta es coherente con la estrategia de la UIE y su plan de 
desarrollo, incluido en la memoria para su reconocimiento como universidad.  
 
En ella se manifestaba que la UIE nace con una clara orientación hacia los ámbitos en 
los que va a centrar su actividad. La elección de estos ámbitos de aplicación se ha 
hecho a partir de dos criterios: el interés socioeconómico para la Comunidad 
Autónoma de Galicia y el carácter estratégico de los mismos. Es decir, se ha tenido en 
cuenta la estructura económica gallega, las necesidades de su mercado laboral, la 
existencia de una demanda real por parte de la sociedad y de los estudiantes y la 
búsqueda de perfiles para profesiones de futuro y vinculados a los sectores 
estratégicos gallegos, tal como se indica en el Decreto 222/2011, de 2 de diciembre 
(DOG 234, de 9 de diciembre).  
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En este sentido, se indicaba que la estrategia de la Universidad Internacional de la 
Empresa se centra en formar profesionales y crear un pensamiento innovador en los 
siguientes ámbitos: 
 


 Estrategia y gestión empresarial. 


 Economía digital. 


 Tecnología aplicada a la empresa.  


 Innovación empresarial. 
 Análisis de datos. 
 Ciencias del comportamiento. 
 Inteligencia Artificial. 
 Psicología. 
 Gestión de la Salud. 


 
Estos ámbitos se corresponden con tres áreas de conocimiento distintas: ciencias 
sociales y jurídicas (estrategia y gestión empresarial, economía digital) e ingeniería y 
arquitectura (tecnología aplicada a la empresa, innovación empresarial y análisis de 
datos), ciencia, tecnología y gestión de la salud (psicología).  
 
7.3.- Innovación docente e investigadora: fomento de la utilización de TIC y 
nuevas tecnologías.  
 
El desarrollo de un modelo educativo diferencial, internacional y bilingüe es la clave del 
proyecto. El modelo educativo está basado en una metodología docente innovadora y 
alineada con los principios de la Universidad Internacional de la Empresa y sustentado 
en un nuevo modelo administrativo y académico.  
 
En el mismo cobra especial relevancia el uso intensivo de la tecnología, tanto en la 
propia aula, dotada con los últimos avances y sistemas de videoconferencia 
interactivos, como en el campus virtual. La tecnología y sus aplicaciones 
empresariales es una de las áreas medulares de la universidad.  
 
La formación en la UIE se desarrolla en la modalidad presencial, incluyendo la 
modalidad virtual síncrona, con un campus virtual vanguardista, que proporciona 
flexibilidad y personalización en un modelo ubicuo de aprendizaje (U-Learning).  
 
El proceso de Enseñanza-Aprendizaje combina las fortalezas del modelo presencial 
con el uso de las tecnologías, para que estudiantes y profesores puedan establecer 
conexión con el entorno de aprendizaje y acceder a todos los recursos humanos y 
materiales, en cualquier momento, cualquier lugar y desde cualquier dispositivo, dando 
sentido así a la ubicuidad, en el que todos sus actores están inmersos en un sistema 
de enseñanza-aprendizaje innovador, dinámico y motivador.  
 
El campus virtual de la UIE se concibe como una plataforma online avanzada en la 
cual se desarrollan programas académicos completos o parciales, siendo parte del 
proceso de enseñanza-aprendizaje de los programas y cursos presenciales y, a su 
vez, con actividades de formación continua y extensión universitaria.  
 
Se busca la unión entre las ventajas de la enseñanza presencial tales como la 
cercanía entre el profesor y el estudiante y la interacción entre los compañeros, con 
las virtudes de la formación online: que el campus y la universidad estén donde el 
usuario se encuentre brindándole la posibilidad de que realice las actividades 
académicas en el mejor horario para él. Para ello se dispondrá de sistemas de 
grabación de todas las clases de forma que se puedan visionar en cualquier momento, 
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facilitando no solo la asistencia a las clases a distancia y fuera del horario lectivo, sino 
el visionado de estas en sucesivas ocasiones para mejorar el aprendizaje.  
 
Por otra parte, la UIE utiliza como soporte de su formación virtual síncrona y como 
medio para la interacción entre profesor y estudiante la aplicación de videoconferencia 
Zoom. Al estar integrada dentro del campus virtual permite tanto la impartición de 
clases online como la participación en seminarios y tutorías.  
 
Con el fin de que la comunidad académica disponga de herramientas tecnológicas 
avanzadas que den soporte al proceso educativo y a la vocación internacional del 
centro, la UIE dispone un sistema de clases virtuales síncronas e interactivas que 
permite una experiencia de clase total a los estudiantes que se encuentren a distancia. 
Estas nuevas aplicaciones hacen posible que el profesor imparta clase presencial a 
estudiantes en la sala y a su vez permite que los estudiantes online interactúen de 
forma completa y directa con el profesor y el resto de sus compañeros.  
 
 
 
 
7.4.- Incardinación en redes internacionales de calidad.  
 
Cabe resaltar la vocación internacionalizadora de la Universidad Intercontinental de la 
Empresa. Así, se mantendrán los convenios de colaboración con universidades de 
Europa, Reino Unido, Canadá, China y Estados Unidos, lo que facilita el intercambio 
bidireccional de estudiantes y profesores, así como el desarrollo de programas 
conjuntos.  
 
La UIE cuenta con un Servicio de Relaciones Internacionales, a través del cual se 
avanza en el desarrollo y firma de nuevos convenios en el marco de los programas de 
intercambio nacionales, internacionales y propios de la Universidad, se potencia la 
captación de estudiantes (especialmente procedentes de América Latina y Asia) y se 
da soporte a los estudiantes participantes en programas de movilidad en colaboración 
con el Coordinador de la Titulación.  
 
Entre las competencias transversales que deben adquirir los estudiantes de la UIE se 
encuentra el disponer de una visión global e internacional, así como adquirir la 
capacidad de desenvolverse en un entorno de diversidad social y cultural.  
 
La evaluación de la calidad de los programas de movilidad se garantiza a través de la 
definición de indicadores que proporcionan información acerca del número de 
estudiantes y profesores que participan en dichos programas, del número de 
instituciones con las que se mantienen convenios de colaboración o de los resultados 
de aprendizaje, entre otros.  
 
8.- Acreditación del cumplimiento de, por lo menos, dos requisitos de los 
previstos en el artículo 5.1 del Decreto 222/2011.  
 
El grado que se propone cumple tanto el requisito de tener un diseño curricular que 
favorezca la empleabilidad como el requisito de favorecer la retención de talento en el 
ámbito socioeconómico gallego. 
 
Empleabilidad 
 
Respecto a la empleabilidad, la formación práctica, dentro y fuera de las aulas, es 
clave en el proceso de aprendizaje de los estudiantes de la UIE y es por ello por lo que 
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desde el primer curso se incluyen actividades formativas complementarias en las que 
ponen en práctica en empresas e instituciones colaboradoras los conocimientos 
adquiridos en el aula. Finalmente, completan sus estudios con un período de prácticas 
en empresas de gran relevancia, públicas y privadas, nacionales e internacionales. 
Esto permite que el egresado de la UIE, al terminar su formación, esté preparado para 
contribuir de manera relevante al desarrollo de las empresas e instituciones a las que 
se incorporen.  
 
Los planes de estudio incluyen 12 ECTS en Prácticas Externas obligatorias, hasta 18 
ECTS opcionales en Prácticas Externas Extracurriculares y Trabajo Dirigido y la 
posibilidad de que los 6 ECTS correspondientes al Trabajo Fin de Grado (TFG), se 
desarrollen en el ámbito empresarial. 
 
Además, los estudiantes de la UIE en el marco de programa formativo de los 
respectivos títulos, incluye cada semestre un “Prácticum” que, si bien tiene carácter 
extracurricular, la asistencia y la participación son obligatorias y su superación 
constituye un requisito para la presentación del Trabajo Fin de Grado.  
 
En el módulo transversal de la titulación, que consta de varios créditos obligatorios los 
estudiantes de diferentes ramas y áreas de conocimiento tienen la oportunidad de 
interactuar, intercambiando saberes desde diferentes visiones lo que beneficiará su 
formación interdisciplinar. El módulo fomenta el desarrollo de ciudadanos sensibles, 
con compromiso social y de respeto por la naturaleza. Se definen y promueven los 
valores como: ética, justicia, libertad, tolerancia, igualdad, transparencia, honestidad, 
responsabilidad, integridad, respeto, la solidaridad, el compromiso social y la 
responsabilidad ambiental. En el módulo también se desarrollan habilidades que 
favorecen el ejercicio profesional como: aspectos relacionados con las relaciones 
humanas, las emociones, la comunicación, el liderazgo, la resiliencia y el trabajo en 
equipo. Además, se adquieren competencias relacionadas con la empresa, el 
emprendimiento y el desarrollo sostenible.  
 
Asimismo, la movilidad internacional de los estudiantes contribuirá a la mejora de su 
perfil académico y personal y por ende a su empleabilidad. La UIE propicia el 
desarrollo de profesionales abiertos al mundo, con competencias interculturales 
alejadas del etnocentrismo, capaces de gestionar la incertidumbre en entornos 
desconocidos y de comunicarse con fluidez en otros idiomas, y motivados a compartir 
conocimientos y experiencias desde un prisma de respeto a lo diferente.  
 
Retención del talento 
  
El Grado al que se refiere la presente memoria logrará retener estudiantes gallegos 
que, en la actualidad, tienen sólo la posibilidad de cursar la titulación en la Universidad 
de Santiago de Compostela y recurren a otras instituciones universitarias de fuera de 
Galicia para formarse en esta área de conocimiento, principalmente a Madrid o a 
Barcelona. Asimismo, se prevé que permita atraer a estudiantes de regiones limítrofes 
a Galicia y también estudiantes extranjeros, ya sea directamente o a través de 
programas de movilidad.  
 
El grado propuesto no sólo permitirá a estos alumnos completar sus estudios en 
Galicia, sino que también les permitirá conocer la problemática específica y las 
oportunidades de abordaje de la psicología en el ámbito de la salud y socioeconómico 
de Galicia.  
 
A través de la participación como docentes del grado de profesionales gallegos en 
activo, la realización de jornadas técnicas, el prácticum semestral o las prácticas 
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curriculares, los estudiantes conocerán la realidad y necesidades de las empresas 
ubicadas en Galicia facilitando de esta forma su incorporación, bien como empleados 
o como emprendedores, al tejido económico de la comunidad. 
 
9.- Justificación de la previsión mínima de alumnado de nuevo ingreso.  
 
La UIE ofrecerá un máximo de 70 plazas de nuevo ingreso (35 en el Campus de A 
Coruña y 35 en el Campus de Vigo) para el Grado.  
 
El impacto para la promoción de la salud mental en la sociedad a través del estudio de 
las ciencias del comportamiento y la inclusión del proyecto de Grado en Psicología de 
la UIE como una propuesta innovadora con visión global centrada también en la 
incorporación a la titulación del mundo de la empresa y las nuevas tecnologías, 
permitirá un nuevo avance para la región y la internacionalización pretendida en el 
modelo de la Universidad. 
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Calendario de implantación 


 
La implantación de la titulación oficial de Grado en Psicología está 
prevista a partir del curso  académico 2024-2025, con una sección de un 
máximo de 35 estudiantes para cada campus       de la UIE.  


 


En la siguiente tabla se muestra la progresión de plazas ofertadas para 
la titulación, iniciando en   el curso académico 2024-2025 e incluyendo las 
modalidades tiempo completo y tiempo parcial. El número de plazas a 
ofertar inicialmente se obtiene en función del modelo de educación 
personalizado propuesto para la institución y la optimización de los 
recursos humanos y materiales disponibles para la impartición de la 
titulación de Grado en Psicología en ambos campus, y podrá 
incrementarse a partir del segundo año en función de la demanda. 


 
 


Oferta inicial de plazas de nuevo ingreso en la titulación 


 


 


Año 
 


Curso 
 


Campus Vigo 
 


Campus A Coruña 
 


Total 


1o 2024-2025 35 35 70 


2o 2025-2026 35 35 70 


3o 2026-2027 35 35 70 


4o 2027-2028 35 35 70 


*La oferta de plazas en el segundo año y siguientes podrá ser modificada al alza en función de la demanda 


 


 


Cronograma de implantación 
 


 


Curso 2024-2025 


Semestre 1 sep. 2024 - ene. 2025 


Semestre 2 ene. 2025 - jun. 2025 
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Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


MODELO ACADÉMICO DE LA UIE 
 
 
 
 
 
 


Santiago de Compostela, junio 2023 
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Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


 
 


ANEXO I. Modelo Académico de la UIE 


1 Modelo académico de la UIE 


La UIE está comprometida con brindar una educación diferenciada de clase mundial, con 
altos estándares de calidad y excelencia, en un entorno productivo y enriquecedor, en donde 
los miembros de la comunidad universitaria puedan crecer, desarrollarse y prosperar. 


La universidad pretende dotar a los estudiantes de rasgos distintivos propios que permitan su 
desarrollo humano integral como miembros de una sociedad, con valores, compromiso social 
y responsabilidad medioambiental, para lo cual incorpora en su modelo académico 
características como: 


 Modelo comprehensivo y vanguardista 


 Competencias transversales interdisciplinares para la vida 


 Sistema centrado en el estudiante, flexible y personalizado 


 Aprendizaje experiencial dentro y fuera del aula 


 Experiencia internacional, experiencia bilingüe y multicultural 


Modelo comprehensivo y vanguardista 


En la UIE se desarrolla un modelo de enseñanza-aprendizaje centrado en el estudiante, quien 
asume un rol activo para la construcción del conocimiento, en el marco de su desarrollo 
integral como individuo y como parte de la sociedad. Combina diferentes corrientes 
pedagógicas de enseñanza-aprendizaje, una amplia variedad de actividades de aprendizaje, 
especialmente aquellas en donde el estudiante asume un rol activo en la construcción del 
conocimiento, el acompañamiento permanente como un elemento fundamental para el 
desarrollo integral del individuo, la transversalidad y el uso intensivo de las tecnologías, como 
herramienta facilitadora del proceso, todo ello con una vinculación social y empresarial, 
conformando un ecosistema de aprendizaje único e innovador. 


Los estudiantes están inmersos en un ecosistema de aprendizaje que les permite vivir una 
experiencia profunda en el campo de formación elegido y adquirir, además de las 
competencias cognitivas y prácticas propias de su profesión, otras competencias esenciales 
para el desarrollo humano, personal y colectivo. 


La formación en la UIE se desarrolla en la modalidad presencial, con un campus virtual 
vanguardista, que proporciona flexibilidad y personalización en un modelo ubicuo de 
aprendizaje (U-Learning). 


El proceso de enseñanza-aprendizaje combina las fortalezas del modelo presencial con el 
uso de las tecnologías, para que estudiantes y profesores puedan establecer conexión con el 
entorno de aprendizaje y acceder a todos los recursos humanos y materiales, en cualquier 
momento, cualquier lugar y desde cualquier dispositivo, dando sentido así a la ubicuidad, en 
el que todos sus actores están inmersos en un sistema de enseñanza-aprendizaje innovador, 
dinámico y motivador. 


Entre otras características se destacan: el rol activo del estudiante en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, el sistema de evaluación continua, el campus virtual vanguardista, la 
autoevaluación, el control de la calidad, la mejora continua, la transparencia y el compromiso 
a través de la firma de contratos formales de aprendizaje entre la institución y sus estudiantes, 
la variedad de estrategias de enseñanza-aprendizaje y as actividades formativas 
complementarias. 
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Competencias transversales interdisciplinares para la vida 


En el entorno competitivo y complejo al que se enfrentaran los egresados y egresadas, no 
solo son necesarios conocimientos técnicos, sino que también poseer capacidades 
transversales y perfiles interdisciplinares que resultan cada vez más valorados por los 
empleadores, Algunas de estas capacidades se pueden citar: las competencias digitales, el 
espíritu empresarial, el pensamiento crítico, la resolución de problemas, la habilidad de 
aprender a aprender y los conocimientos financieros, entre otras. La UIE busca potenciar 
estas capacidades haciendo de sus estudiantes unos verdaderos trabajadores del futuro, 
conocidos como los “knowmad”, término que combina las palabras know (conocer) y nomad 
(nómada) y hace referencia a un trabajador capaz de ser un “nómada del conocimiento y la 
innovación”. Será valorado por sus conocimientos personales, lo que le proporciona una 
ventaja competitiva con respecto al resto de trabajadores. Cada egresado de la UIE será un 
trabajador adaptable a diferentes contextos y entornos, aprenderá permanente a lo largo de 
toda su vida de manera formal e informal, será consciente del valor de liberar el acceso a la 
información y la utilizará para generar conocimiento en diferentes contextos, creará redes y 
estará siempre conectando a personas, ideas y organizaciones; alguien creativo, innovador, 
colaborativo y motivado, no teme al fracaso. 


Las competencias transversales en la UIE, además de ser fortalecidas permanentemente en 
todas sus asignaturas, son parte de las competencias específicas de las asignaturas de un 
módulo transversal obligatorio de 30 ECTS, pensado y diseñado para tal fin e incorporado en 
todas las titulaciones de Grado. Algunas de las capacidades que se desarrollan en el módulo 
son: conducta ética y estética con responsabilidad social y profesional, compromiso con el 
desarrollo sostenible, visión global e internacional y capacidad de desenvolverse en un 
entorno de diversidad social y cultural, comunicación oral y escrita en español-inglés, 
habilidades de liderazgo, pensamiento científico, crítico y autocrítico con mentalidad abierta 
a las ideas de los demás, capacidad de mantenerse cambiando, aprendiendo y 
reinventándose, compromiso con la calidad y capacidad de trabajo autónomo y en equipo. 


Sistema centrado en el estudiante, flexible y personalizado 


La UIE se aleja de la formación masificada tradicional mediante la personalización en grupos 
reducidos y el aprendizaje individualizado cuyos elementos más característicos son: 


 
Formalización de contratos de Aprendizaje. En la UIE y como parte de la transparencia que 
rige su funcionamiento, se realiza la firma de contratos formales de aprendizaje obligatorios 
de carácter general y particular por cada asignatura, en dónde se adquieren compromisos por 
parte de la institución, los profesores y los estudiantes. En el contrato general los estudiantes 
de la UIE firman un contrato de aprendizaje institucional como parte de los requisitos de 
ingreso y con vigencia para toda su permanencia en la institución. En éste contrato se 
establecen las condiciones específicas de la relación entre la institución y sus estudiantes, 
normativas, procedimientos y los compromisos éticos de ambas partes. El contrato para cada 
asignatura matriculada involucra a: el profesor el estudiante matriculado y la autoridad 
correspondiente designada por la institución. En este contrato se establecen todas las 
actividades que ambas partes deberán desarrollar y completar para la consecución de las 
competencias previstas para la asignatura. 


 
 


Tutoría y Mentoring de obligatorio cumplimiento. 


Las dos figuras clave son: 


 Mentor permanente. En la UIE cada estudiante tiene un mentor para apoyo y 
orientación desde el momento de su ingreso hasta la finalización de sus estudios y 
será corresponsable de su desarrollo profesional y académico, incluyendo la 
adaptación, permanencia y preparación para el empleo. 
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 Tutor docente. Los profesores de las diferentes asignaturas, además de sus horas 
lectivas, incluyen horas de atención personalizada de sus estudiantes, individual o en 
grupo, con el objeto de reforzar el aprendizaje y las competencias definidas en el 
contrato de aprendizaje. Los estudiantes tienen programadas horas de tutoría 
obligatorias como parte de la guía docente incluida también en el contrato de 
aprendizaje de cada asignatura. 


 


Tiempo de culminación de los estudios y recuperación de créditos. El curso académico en la 
UIE se desarrolla en dos semestres ordinarios y uno extraordinario intensivo en los meses de 
verano de carácter opcional. El período extraordinario permite que los estudiantes adelanten 
o recuperen asignaturas. El semestre intensivo de verano, por una parte, premia la excelencia 
permitiendo a sus estudiantes destacados avanzar a su propio ritmo, reduciendo el tiempo de 
duración de sus estudios y por la otra, ofrece la oportunidad a sus estudiantes, que por las 
circunstancias que fueren requieren recuperar asignaturas perdidas, lo que constituye un 
modelo universitario humanizado. 


 
 


Formación parcialmente flexible según los intereses particulares de sus estudiantes. Los 
planes de estudio de las titulaciones de Grado en la UIE incluyen 18 ECTS en asignaturas, 
en dónde los estudiantes pueden desarrollar un aprendizaje según su propio interés y 
vocación, dentro o fuera de la institución y con una gran variedad de alternativas. Los 
estudiantes podrán realizar convalidaciones y/o reconocimiento de otros estudios, 
relacionados o no, con el área de su titulación. 


 
 


Movilidad entre titulaciones. Al finalizar el primer curso los estudiantes podrán cambiar de 
titulación sin perjuicio de los créditos cursados, siendo equivalentes en un 100 %, para 
titulaciones de una misma rama de conocimiento, y en un 70% para titulaciones de diferentes 
ramas de conocimiento. En este último caso el 30% de los créditos no convalidados 
automáticamente podrán ser acreditados como parte de la formación personalizada. 


 
 


Aprendizaje experiencial dentro y fuera del aula 
 
 


La formación práctica, dentro y fuera de las aulas, es clave en el proceso de aprendizaje de 
los estudiantes de la UIE y es por ello por lo que desde el primer curso se incluyen actividades 
formativas complementarias en las que ponen en práctica en empresas e instituciones 
colaboradoras los conocimientos adquiridos en el aula. Finalmente, completan sus estudios 
con un período de prácticas en empresas de gran relevancia, públicas y privadas, nacionales 
e internacionales. Esto permite que el egresado de la UIE, al terminar su formación, esté 
preparado para contribuir de manera relevante al desarrollo de las empresas e instituciones 
a las que se incorporen. 


 
 


Aprendizaje en la empresa. La UIE desarrolla una fuerte relación y colaboración con el sector 
empresarial, como parte del proceso educativo (prácticas, intercambios, etc.), desarrollando 
servicios de consultoría gerencial y liderazgo para empresas e incorporando formadores 
vinculados activamente con las empresas. Esta colaboración abarca todo tipo de empresas 
incluyendo organizaciones públicas, sociales, de salud, culturales, ONG, organizaciones 
intergubernamentales y educativas. La estructura curricular de las titulaciones de Grado 
incluye espacios de encuentro, obligatorios y opcionales, entre sus estudiantes y el sector 
empresarial. Los planes de estudio incluyen 12 ECTS en Prácticas Externas obligatorias, 18 
ECTS en Prácticas Externas Optativas y Trabajo Dirigido y la posibilidad de que los 12 ECTS 
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correspondientes al Trabajo Fin de Grado (TFG), se desarrollen en el ámbito empresarial, lo 
que constituye 42 ECTS que representa un 17,5% de los créditos de la titulación. Además, 
es política de la universidad que el desarrollo de la investigación esté directamente 
relacionado con los problemas empresariales. 


 
 


Actividades de responsabilidad social universitaria y sostenibilidad. En la UIE se incorpora el 
valor de la contribución personal y social a un modelo de sociedad más sostenible en sus 
planes de estudio. La responsabilidad social se ha integrado en el currículum formativo de tal 
modo que todos los programas de grado y posgrado la incluyen en sus asignaturas y 
particularmente en el módulo transversal de sus titulaciones de grado. El objetivo que se 
persigue es que los estudiantes comprendan el sentido y la realidad de la responsabilidad 
social en todas sus dimensiones, el papel de las organizaciones en un entorno de 
globalización, los conceptos asociados a dicha responsabilidad social (ética, valores, figura, 
identidad, reputación…), el ejercicio del liderazgo en todos los ámbitos de la vida (profesional, 
económico, social…) o la trascendencia de argumentar y cimentar en valores las decisiones 
tomadas, lo que exige en cualquier profesional una reflexión y un comportamiento ético en 
todas sus actuaciones. 


 
 


Prácticum (actividades formativas complementarias). Los estudiantes de la UIE en el marco 
del programa formativo de sus respectivos títulos, incluye cada semestre un “Prácticum” que, 
si bien tiene carácter extracurricular será objeto de valoración y se evaluará con la calificación 
“Satisfactorio/Insatisfactorio”. Su duración mínima será de 25 horas/semestre de trabajo del 
estudiante y, al menos un 25 % de las horas consistirá en actividades de aprendizaje servicio 
(ApS). La realización de estas actividades por parte de los estudiantes quedará acreditada 
formalmente mediante un certificado emitido por la UIE y los estudiantes incorporarán a su 
documentación académica la realización de estas actividades según la normativa vigente. La 
formación complementaria se adquirirá mediante la asistencia, superación y participación en 
conferencias, jornadas, seminarios, visitas, prácticas no curriculares, actividades de 
aprendizaje-servicio y cualquier otra forma que se establezca tanto por los responsables 
académicos de los títulos como por las instancias competentes de la Universidad. 


 
 


Aprendizaje Servicio. Los estudiantes deben realizar un Proyecto de Servicio Comunitario 
obligatorio, que permite adquirir competencias de su titulación, desde la experiencia del 
servicio a la sociedad. El proyecto es requisito indispensable para obtener la certificación del 
Prácticum. Por otra parte, la actividad de enseñanza aprendizaje "Aprendizaje Servicio" (ApS) 
es habilitada de forma permanente en todas las asignaturas, dando así oportunidad a 
iniciativas de ApS, desde los propios estudiantes y sus profesores, aunque no estén 
contempladas en las respectivas guías docentes. 


 
 


Experiencia internacional, bilingüe y multicultural 
 
 


La UIE propicia el desarrollo de profesionales abiertos al mundo, con competencias 
interculturales alejadas del etnocentrismo, capaces de gestionar la incertidumbre en entornos 
desconocidos, y motivados a compartir conocimientos y experiencias desde un prisma de 
respeto a lo diferente. La UIE consolidará relaciones estables con un número dimensionado 
de partners de calidad con los que pueda crecer en distintas líneas de cooperación. Los 
estudiantes podrán vivir una experiencia multicultural, dentro y fuera de la institución, con 
programas de movilidad incoming y outgoing de estudiantes y profesores, desde y hacia 
diferentes destinos del mundo. 
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La UIE potenciará la motivación hacia la movilidad internacional en los primeros cursos 
académicos complementando su oferta educativa en el semestre de verano en colaboración 
prioritaria con sus partners. La UIE Summer School ofertará programas cortos de “Study 
Abroad” y programas en Galicia a estudiantes propios y de otros países, tendrá carácter 
multilingüe y promoverá el intercambio de profesorado. 


La formación multilingüe, especialmente en idioma inglés, será esencial para favorecer la 
movilidad internacional. En los planes de estudios de todos los grados de la UIE la movilidad 
de los estudiantes (entrantes y salientes) está prevista para el sexto semestre, que será 
íntegramente impartido en este idioma. 


 
 


1.1 Explicación general del plan de estudios de las titulaciones de grado en la UIE 
 
 


Las titulaciones de grado en la UIE constan de 240 créditos europeos dentro del Sistema de 
Transferencia de Créditos de Europa (ECTS), distribuidos en cuatro cursos académicos. 


El plan de estudios se desarrollará en dos períodos (semestres) ordinarios y un período 
(semestre) intensivo de verano de carácter opcional, con una duración de hasta 40 semanas 
para cada curso académico. 


En cada curso académico, en general los estudiantes de tiempo completo se matriculan en 
60 créditos que se desarrollan en los dos semestres ordinarios, requiriendo una carga de 
trabajo de 1500 horas, en consecuencia, cada crédito equivale a 25 horas de trabajo del 
estudiante, en conformidad con lo establecido en el RD 1125/2003. En la UIE el 40% de la 
actividad académica es de carácter presencial, lo que corresponde aproximadamente a 10 
horas por cada crédito matriculado. 


En conformidad con la estandarización de términos recomendada por la “Axencia para a 
Calidade do Sistema Universitario de Galicia” (ACSUG), en relación a las unidades 
académicas, en la UIE se utiliza la jerarquía “Módulo-Materia-Asignatura”, para el desarrollo 
de los planes de estudios. 


Las asignaturas aportan las competencias a la titulación, bien sea forma directa, o indirecta 
como competencias de requisito de otras asignaturas. El carácter de las asignaturas, 
referente a su condición dentro del plan de estudios, podrá ser: Obligatorias (OB) u Optativas 
(OP). 


Todas las asignaturas en los planes de estudio de las titulaciones de Grado en la UIE se 
desarrollan en la modalidad Presencial, (inter-centros) en armonía con lo establecido en la 
Guía de apoyo para la Evaluación Previa a la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales 
(V2.febrero de 2022) de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia en su 
apartado 1.6. No obstante, la UIE podrá realizar actividades lectivas en modo virtual, siempre 
que su incidencia crediticia no comprometa la modalidad Presencial definida para la titulación. 


Las materias en la UIE están conformadas por una o más asignaturas y hasta un máximo de 
cinco, o el equivalente a 30 créditos. Los módulos se conforman por una o más Materias en 
función de su naturaleza, alcance y complejidad. 


Los módulos en la UIE son: Formación Básica, Formación Transversal (Transversal), 
Formación de Titulación (Titulación), Formación de Libre Elección (Libre Elección), Prácticas 
Externas y Trabajo Fin de Grado. 
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Módulo de Formación Básica 


El “Módulo de Formación Básica”, consta de 60 créditos obligatorios. En el módulo los 
estudiantes adquieren competencias relacionadas con formación en las ciencias 
fundamentales del área de la titulación, además de otras competencias vinculadas con el 
ejercicio de la profesión como habilidades técnicas e instrumentales. 


De conformidad con lo establecido en el Artículo 14 del RD 822/2021, la titulación propuesta 
dispone de un módulo de formación básica de 60 créditos que corresponde a un 25% del total 
de créditos de la titulación. Se garantiza, además, que al menos el 50% de esos créditos (30) 
son ofertados en la primera mitad del plan de estudios y concretados en asignaturas con un 
mínimo de 6 créditos cada una, y que a su vez son vinculados a las materias de la que figura 
en el Anexo I del mismo RD. 


Módulo Transversal 


El “Módulo Transversal” consta de 30 créditos obligatorios en dónde los estudiantes de 
diferentes ramas y áreas de conocimiento tienen la oportunidad de interactuar, 
intercambiando saberes desde diferentes visiones lo que beneficiará su formación 
interdisciplinar. El módulo fomenta el desarrollo de ciudadanos sensibles, con compromiso 
social y de respeto por la naturaleza. Se definen y promueven los valores como: ética, justicia, 
libertad, tolerancia, igualdad, transparencia, honestidad, responsabilidad, integridad, respeto, 
la solidaridad, el compromiso social y la responsabilidad ambiental. En el módulo también se 
desarrollan habilidades que favorecen el ejercicio profesional como: aspectos relacionados 
con las relaciones humanas, las emociones, la comunicación, el liderazgo, la resiliencia y el 
trabajo en equipo. Además, se adquieren competencias relacionadas con la empresa, el 
emprendimiento y el desarrollo sostenible. 


Módulo Titulación 


El “Módulo Titulación” está conformado por 108 créditos obligatorios, donde se adquieren 
competencias generales y específicas en la(s) disciplina(s) dominante(s) de la titulación. Las 
competencias adquiridas son parte de la preparación para dar respuesta a tareas o problemas 
vinculados con el ejercicio profesional. El módulo constituye la parte fundamental de las 
competencias de la titulación y son la base para la definición del perfil profesional. Las 
asignaturas que componen el módulo se han diseñado para aportar competencias específicas 
de la disciplina a la que pertenecen, evitando la repetición de competencias obtenidas en el 
mismo módulo u otros módulos de la titulación. 


Módulo Práctica Externa Curricular 


Las “Prácticas Académicas Curriculares” se configuran como actividades académicas 
integrantes del plan de estudios. Tendrán la misma consideración que cualquiera otra 
asignatura de la universidad y son de carácter obligatorio. Esto supone que deben 
matricularse a priori, que se debe tener un tutor, y que se evalúa y califica. El módulo consta 
de 12 créditos distribuidos en dos asignaturas de 6 créditos. Cada asignatura requiere una 
carga de trabajo del estudiante equivalente a 150 horas en el ámbito laboral, incluyendo las 
requeridas para la elaboración del informe correspondiente. En caso de tratarse de prácticas 
continuadas o equivalentes a 300 horas en un mismo entorno laboral, el reconocimiento de 
los créditos se hace sobre las dos asignaturas del módulo realizando un único informe y 
defensa. Las prácticas externas curriculares se regularán por su normativa reglamentaria de 
desarrollo. 


Módulo Libre Elección 


El Módulo “Libre Elección”, consta de 18 créditos y permite a los estudiantes, entre otras 
cosas obtener competencias en áreas de su interés particular, dentro o fuera de la UIE y 
vinculadas o no, con el área o las áreas dominantes de la titulación. No existe limitación en 
cuanto la rama de conocimiento de las competencias que se acrediten, salvo que deberán 
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ser obtenidas desde programas de un nivel MECES5 equivalentes o superiores al de las 
titulaciones de. El reconocimiento de los 18 créditos del módulo podrá ser realizado por una 
o la combinación de varias de las siguientes alternativas: 


1. Asignaturas cursadas en espacios de aprendizaje de la UIE. 


2. Asignaturas cursadas en espacios de aprendizaje externos a la UIE. 


3. Prácticas Externas Optativas. 


4. Experiencia Laboral. 


5. Actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación (Art. 10 del RD 822/2021 hasta 6 ECTS). 


6. Trabajo Dirigido, hasta 6 ECTS. 


7. Programas Especiales 
 


La UIE mantendrá dentro de sus espacios de aprendizaje una variada y actualizada oferta de 
asignaturas vinculadas con el área de la titulación ajustada a los intereses manifestados por 
los estudiantes y los avances tecnológicos. Los estudiantes podrán acreditar más de los 18 
créditos exigidos para el módulo, quedando estos reflejados en su expediente académico. 


Módulo Trabajo Fin de Grado (TFG) 


El Módulo “Trabajo Fin de Grado (TFG)” consta de una única asignatura de 6 créditos y 
constituye el requisito final para la obtención del título. El TFG implica realizar, por parte del 
estudiante, un trabajo autónomo bajo la orientación de un profesor tutor. En el trabajo el 
estudiante demostrará de forma integrada los contenidos formativos y las competencias 
generales adquiridas durante su formación y la temática abordada debe estar vinculada con 
la(s) disciplina(s) dominante(s) de la titulación. Los trabajos podrán ser del tipo: Investigación, 
Experimental o Profesional y se matriculan en el octavo período del plan de estudios y se 
regirán por la reglamentación correspondiente en la UIE. 


La UIE de acuerdo con sus principios de creación, fomenta que los TFG estén orientados a 
la resolución de problemas reales y asociados con el sector empresarial e institucional. El 
TFG deberá tener un alcance y profundidad ajustado a las competencias para las que cualifica 
la titulación de Grado. Los TFG pueden ser ofertados por los miembros de los grupos de 
investigación acreditados en la UIE o por otros grupos en instituciones que mantengan un 
convenio con la Universidad e incluso propuestos por el propio estudiante. 


 
1.1.1 Metodologías de enseñanza-aprendizaje (E-A) y sistema de evaluación 


 
La clasificación de las actividades formativas de enseñanza-aprendizaje en la UIE se realiza, 
por una parte, atendiendo al carácter de la modalidad (presencial o no presencial) y por otra 
según su tipo. 


En cada actividad se despliegan diferentes modalidades de enseñanza-aprendizaje y formas 
en que se produce la interacción estudiante-profesor todo en función de las competencias 
que se pretende desarrollar. 


Las actividades formativas en la UIE se clasifican en: introductoria, teórica, guiada, 
personalizada, autónoma, Aprendizaje Servicio ApS y seguimiento. En la Tabla 4-9, se 
muestran las diferentes modalidades organizativas de E-A. 


 
 
 


5 MECES Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
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Para cada una de ellas se despliega una variedad de metodologías (modalidades docentes) 
cuya utilización dependerá de las competencias que se pretenden desarrollar. 


En las asignaturas de la UIE, se planifican las actividades formativas referenciales de 
enseñanza-aprendizaje al inicio de cada período, sin embargo todo el abanico de actividades 
está habilitado de manera permanente en todas sus asignaturas, por lo cual los profesores 
pueden hacer su uso como reemplazo de las planificadas, siempre que no se altere la carga 
horaria de la modalidad (presencial y no presencial) y en especial siempre que no disminuya 
la carga horaria de las asignaturas destinada a la práctica. 


 
 


Tabla A1-1 Actividades Formativas 
 


Actividades formativas 


Código Nombre Modalidad Tipo 


AF01 Introductoria PR Motivacional / Informativa 


AF02 Expositiva y Participativa PR Teórica 


AF03 Guiada PR Teórica / Práctica 


AF04 
Personalizada 


(Individual / Grupal) 
PR Teórica / Práctica 


AF05 Autónoma NP Teórica / Práctica 


AF06 Aprendizaje Servicio PR Aprendizaje Servicio 


AF07 Autoevaluación continua NP Evaluación de la Calidad 


PR: Presencial NP: No presencial 


 
 


Dos actividades formativas obligatorias en todas las asignaturas lo constituyen la AF01 
Introductoria y AF07 Autoevaluación continua y sus correspondientes actividades de 
enseñanza-aprendizaje. La primera de ellas tiene como finalidad fomentar la motivación de 
los estudiantes matriculados, como un componente esencial del proceso de aprendizaje, la 
planificación y especialmente el compromiso que formaliza el docente con cada uno de sus 
estudiantes, mediante la firma de un contrato de aprendizaje que además es avalado por un 
representante de la institución designado para tal fin. La segunda actividad forma parte del 
sistema global de calidad de la institución, y se relaciona con el seguimiento y la mejora 
continua del proceso de enseñanza aprendizaje. 


La lista de metodologías docentes de la Tabla 4-10, así como su vinculación con las 
correspondientes actividades formativas, son una referencia inicial para la UIE, que está lejos 
de ser única y permanente, más aún con el espíritu innovador de la institución, que evoluciona 
constantemente junto con el desarrollo de nuevas metodologías en un mundo donde lo único 
que permanece constante es el cambio permanente. 
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Tabla A1-2 Modalidades Docentes de la UIE 
 


Código Actividad Tipo Modalidad E-A Modo 


MD01 Primer Contacto y Motivación I  
Introductoria 


 
PR 


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso I 


MD03 Clase Magistral T Expositiva y 
Participativa 


 
PR 


MD04 Charlas Invitadas de Expertos T 


MD05 Metodología UIE T/P  


Guiada / Autónoma 


 


PR / NP MD06 Resolución de Problemas y Ejercicios P 


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE T/P 


MD08 Estudio de Contenidos T  
Autónoma 


 
NP 


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos T/P 


MD10 Estudio de Casos P  
 
 
 
 
 


Guiada 


 
 
 
 
 
 


PR 


MD11 Seminarios T/P 


MD12 Debates y Discusiones P 


MD13 Exposiciones T/P 


MD14 Juegos, Concursos y Competencias P 


MD15 Recreación de un Entorno Laboral T/P 


MD16 Uso de Herramientas de Software P 


MD17 Prácticas de Laboratorio P 


MD18 Prácticas Externas P 


MD19 Aprendizaje Servicio (ApS) T/P 
Aprendizaje 


Servicio 
PR 


MD20 Tutorías T/P Personalizada 
(Individual / 


Grupal) 


 
PR 


MD21 Contrato de Aprendizaje I/T/P 


MD22 Portafolio (Portfolio Assessment) T/P  


Autónoma 


 


NP MD23 Foros de Discusión T/P 


MD24 Análisis y Síntesis de Material Documental T 


MD25 Seguimiento y Finalización C Autoevaluación 
continua 


NP 


I: Informativa T: Teórica P: Práctica C: Complementaria 


PR: Presencial NP: No presencial 


 
 


Las modalidades docentes MD05 Metodología UIE, MD19 Aprendizaje Servicio y MD25 
Seguimiento y finalización, son propias de la UIE y se describen a continuación: 


 
 


Modalidad Docente MD05 Metodología UIE 


La Metodología UIE (MD05) es una actividad como cualquier otra de las actividades de 
enseñanza-aprendizaje disponibles en la universidad y que el profesor podrá incorporar o no, 
a la Guía de Aprendizaje (Syllabus/Guía Docente) de cada asignatura al inicio de cada curso 
académico. 
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La actividad es una combinación de actividades conocidas y organizadas estratégicamente 
para lograr una experiencia de aprendizaje diferente. A pesar de que tiene como objetivo 
adquirir resultados de aprendizaje específicos, permite también desarrollar simultáneamente, 
más que cualquier otra actividad formativa, otras competencias básicas, generales y 
transversales. 


La metodología UIE es una actividad académica de enseñanza-aprendizaje que está 
inspirada en: el paradigma constructivista y sus variantes, “los cuatro pilares de la educación” 
de Jacques Delors6, “Theory of Experiential Learning” de David Kolb - Ron Fry, “Educational 
Role Profile (ERP)” de David Kolb y el modelo pedagógico conocido como “Flipped 
Classroom”, favoreciendo un rol activo del estudiante en armonía con los principios 
fundacionales de la universidad y la convergencia con el EEES. La actividad es una 
combinación de actividades conocidas y organizadas estratégicamente para lograr una 
experiencia de aprendizaje diferente. A pesar de que tiene como objetivo adquirir resultados 
de aprendizaje específicos, permite también desarrollar simultáneamente, más que cualquier 
otra actividad formativa, otras competencias básicas, generales y transversales. 


Es una actividad de una gran riqueza formativa, permitiendo que el estudiante viva una 
profunda y dinámica experiencia de aprendizaje activo. La actividad hace uso de diferentes 
corrientes pedagógicas (constructivismo cognitivo, constructivismo social y con un menor 
grado el conductismo en una de sus fases), junto con una variedad de estrategias y métodos 
de enseñanza-aprendizaje. Surge como una alternativa al método tradicional expositivo 
unidireccional y centrado en la enseñanza conocida como la “Clase Magistral”, para ofrecer 
una actividad dentro de la modalidad “presencial guiada” dinámica y centrada en el sujeto que 
aprende. 


Durante el desarrollo de la metodología el profesor pasa por diferentes roles: facilitador, 
gerente, organizador, experto, asesor, guía, entrenador, evaluador, etc., al igual que el 
estudiante que mayormente está en un rol activo construyendo su propio aprendizaje y desde 
diferentes modalidades autónomas, sociales, experienciales y de verificación de haber 
logrado los resultados de aprendizajes programados. 


La actividad se desarrolla en cinco fases; (Fase I Aprender, Fase II Compartir, Fase 3 
Fortalecer, Fase 4 Aplicar y Fase V Consolidar) y se desarrolla en dos etapas: una fuera del 
aula y otra en el aula durante una sesión presencial. La ilustración siguiente muestra las fases 
de la actividad, sus objetivos y roles de los participantes. 


 


 


 
 
 
 
 


6 Jacques Delors Informe UNESCO “La educación encierra un tesoro”. 
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Durante las fases que se desarrollan en el aula de clase los estudiantes son acompañados 
por el profesor quien gerencia la actividad y ejerce diferentes roles en función de las 
características de cada una de ellas. 


La revisión (evaluación) de los resultados de aprendizaje logrados por los estudiantes consta 
de dos componentes: Un primer componente corresponde a una revisión una vez finalizada 
la Fase II, involucrando los resultados de las dos primeras fases y un segundo componente a 
realizar en la Fase V, que corresponde a la revisión de los resultados de aprendizaje de las 
Fases III, IV y V y constituye la evidencia de que el o los resultados de aprendizaje previstos 
han sido logrados, constituyéndose además en una parte de la evaluación continua del 
modelo de la UIE. 


La Fase IV cuenta con el mayor porcentaje de tiempo de toda la actividad, y es en donde los 
estudiantes aplican los conocimientos adquiridos, favoreciendo el aprendizaje experiencial. 


Es labor del profesor planificar los resultados de aprendizaje que se pretenden lograr durante 
la actividad. La cantidad y profundidad de los resultados de aprendizaje involucrados deben 
tener el alcance adecuado y ser conocidos con suficiente antelación. 


La actividad en sus fases presenciales se planifica para una duración estimada de dos 
(actividad corta) o tres (actividad larga) horas lectivas, que el profesor repartirá según los 
resultados de aprendizaje que se persigue alcanzar, además incluye de una a dos horas de 
trabajo autónomo que se desarrolla durante la Fase I. 


Para las fases (II, III, IV y V) desarrolladas en el aula, se recomienda seguir la regla (20 - 20 
- 50 - 10), referidas a los porcentajes de duración de cada fase, respecto al tiempo total de la 
actividad en el aula, garantizando una fuerte vinculación de la actividad con la 
experimentación, aplicación y práctica de lo aprendido. 


Descripción de las fases 


Fase I (Aprender) 


La fase I debe ser completada antes de la sesión presencial, el estudiante es el responsable 
de adquirir de forma autónoma, individual o en grupo, los conocimientos requeridos para 
lograr los resultados de aprendizaje planificados. Al ser una actividad de carácter autónoma, 
el estudiante podrá apoyarse en los diferentes recursos disponibles para la asignatura en la 
UIE, en especial los ubicados en el Aula Virtual (videos, micro Tips, clases grabadas, 
monografías, material complementario, textos, láminas, artículos, otras fuentes de 
información de internet recomendadas, foro de discusión, etc.) y cualquier otra forma o medio 
de su preferencia dentro o fuera de la UIE. El tiempo de trabajo autónomo planificado para 
esta fase será de una y como máximo dos horas (El profesor deberá considerar estos tiempos 
de trabajo autónomo al definir los resultados de aprendizaje esperados al desarrollar en la 
actividad). 


Rol del estudiante:   Aprendizaje activo y autónomo (Constructivismo). 


Rol del profesor: Gerente. Establece las normas, resultados de aprendizaje y evidencias 
requeridas para la actividad. 


 
 


Fase II (Compartir) 


La Fase II, inicia la sesión presencial (clase) con la conformación aleatoria de grupos de tres 
a cinco participantes, dependiendo de la cantidad de estudiantes que se presenten a la 
actividad y se enmarca en la corriente del constructivismo social. 
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La duración recomendada de la fase es del 20% de la duración total de las fases presenciales, 
en ella los estudiantes comparten los conocimientos adquiridos e identifican, de manera 
honesta y responsable, aquellos que consideran que requieren de un fortalecimiento por parte 
del profesor. 


La fase está sujeta a una evaluación de realimentación de los resultados de aprendizaje 
(logrados y no logrados) al completar las fases 1 y 2. 


Rol del estudiante:   Aprendizaje activo - constructivismo social. 


Rol del profesor:       Gerente-Organizador-Facilitador 
 
 


Fase III (Fortalecer) 


En esta fase el profesor asume el rol de conductor, recoge de cada grupo las debilidades 
identificadas en la comprensión de los resultados de aprendizaje planificados e inicia su 
correspondiente explicación (Clase Expositiva-Participativa) fortaleciendo el proceso de 
aprendizaje. De esta forma la clase expositiva se ajusta dinámicamente a las necesidades de 
los estudiantes y se centra en los puntos críticos identificados sobre los resultados de 
aprendizaje. La duración recomendada de la fase es del 20% de la duración total de las fases 
presenciales. 


Rol del Estudiante:   Aprendizaje activo y pasivo. 


Rol del profesor:       Experto. Rol Activo exposición de contenidos críticos. 
 
 


Fase IV (Aplicar) 


En esta fase los estudiantes ponen en práctica la aplicación de los resultados de aprendizaje 
adquiridos en situaciones no conocidas con anterioridad y está relacionada con el aprendizaje 
experiencial. El profesor prepara y suministra a los estudiantes una serie de situaciones 
(problemas y/o ejercicios, reflexiones, etc.) que requieran de los resultados de aprendizaje 
trabajados y que deberán resolver de forma independiente dentro de su grupo de trabajo. La 
fase finaliza con la presentación por parte del profesor de los resultados esperados de las 
tareas asignadas a cada grupo y que serán debidamente contrastados por los estudiantes, 
realizando las correcciones pertinentes si las hubiere. 


La duración recomendada de la fase es del 50% de la duración total de las fases presenciales. 


Rol del estudiante:    Aprendizaje activo y experiencial 


Rol del profesor:        Gerente-Organizador-Facilitador. 
 
 


Fase V (Consolidar / Realimentación) 


Es la fase de finalización de la actividad, en ella se realiza la revisión de los resultados de 
aprendizaje previstos para la actividad (evaluación/evidencias). Los criterios, organización y 
tipo de mecanismo a utilizar están a cargo del profesor de la asignatura, pudiendo ser 
cualquiera de los métodos disponibles en el catálogo de evaluación. Finalmente, se realiza el 
cierre de la actividad por parte del profesor, quien presentará un breve resumen general que 
incluya las competencias trabajadas. 


La duración recomendada de la fase es del 10% de la duración total de las fases presenciales. 


Rol del estudiante: Aprendizaje activo desde la evaluación. 


Rol del profesor: Evaluador-Facilitador. 
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Modalidad Docente MD19 Aprendizaje Servicio ApS 


“El Aprendizaje Servicio es una propuesta educativa que combina procesos de servicios a la 
comunidad y aprendizaje en un solo proyecto bien articulado, en que los participantes 
aprenden mientras trabajan en las necesidades reales del su entorno para mejorarlos.” (Rego 
& Moledo, 2018) 


La modalidad surge como parte de los principios fundacionales de la institución y su 
compromiso con la sociedad, es una modalidad habilitada en todas las asignaturas, pudiendo 
ser utilizada por el profesor en cualquier momento del desarrollo de su asignatura en el cual 
surja o se promueva un proyecto que permita lograr competencias por medio de un 
aprendizaje desde el servicio social. El aprendizaje servicio se diferencia del voluntariado y 
de las prácticas por su naturaleza y orientación estrictamente académicas cuyas 
competencias son claramente evaluables. 


La modalidad se vincula en general con un proyecto entre la universidad (sus estudiantes y 
profesores) y la contraparte en la comunidad, ambos con roles definidos en la prestación y 
utilidad del servicio a desarrollar. El proyecto deberá responder entre otras a las preguntas: 
Que, Quien o para quien, cómo (organización, recursos, tiempo, costos, etc.), Cuando, Dónde 
y Por Qué, además de los resultados de aprendizaje de la asignatura que se alcanzaran a 
través de su elaboración. Una vez valorada la propuesta y su pertinencia tanto social como 
académica y previa aprobación de la coordinación de la titulación, esta podrá ser incluida 
como parte de la guía docente de los involucrados así como la correspondiente actividad de 
evaluación. 


Modalidad Docente MD25 Seguimiento y Finalización 


La modalidad docente MD25 Seguimiento y Finalización, es obligatoria en cada una de las 
asignaturas de la UIE. Permite obtener una visión del desarrollo del proceso de enseñanza- 
aprendizaje a lo largo de cada período. La actividad favorece el desarrollo de competencias 
vinculadas con la ética, la honestidad, la participación, la crítica y la autocrítica. La unidad de 
calidad se encarga de la planificación y ejecución de la actividad, es de carácter obligatorio y 
forma parte del trabajo a realizar por el estudiante y el profesor en cada asignatura. Tiene una 
estrecha vinculación con el plan global para asegurar la calidad y la excelencia de la UIE. La 
estrategia mide, entre otras cosas, el desarrollo y evolución de la asignatura, el grado de 
satisfacción de los estudiantes y profesores, el desarrollo de las competencias, las estrategias 
de enseñanza-aprendizaje y las actividades de evaluación, etc. La unidad responsable 
garantiza la confidencialidad de los datos obtenidos, permitiendo a los actores desarrollarla 
con total transparencia y libertad. La actividad permite ejercer acciones “correctivas” y 
“oportunas”, cuando se detecten anomalías en el desarrollo del proceso de E-A. El carácter 
“oportuno” del seguimiento es fundamental en un sistema de mejora continua y para ello se 
requiere de la realimentación permanente del sentir de los participantes del proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 


Sistema de evaluación 


Para la UIE y en concordancia con la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje 
propuesto para el EEES7, el sistema de evaluación se desarrolla como un proceso más 
humanizado, alejado de los sistemas tradicionales en donde los estudiantes se juega su 
suerte en un único examen (convocatoria), en ocasiones con pesos porcentuales elevados y 
definitorios, con la consiguiente generación de estrés, frustración y en ocasiones la deserción. 
“Enseñar y Evaluar de manera que se estimule una atmósfera de trabajo positiva, en la que 
los estudiantes puedan cometer errores y aprender de ellos, sin que se comprometa 
significativamente su calificación final”. 


 


 
 


7 Espacio Europeo de Educación Superior 
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El sistema es de carácter continuo, compartido y progresivo, permitiendo un seguimiento del 
aprendizaje a lo largo de cada semestre, haciendo de ello un proceso natural, al que los 
estudiantes acuden conscientes de la necesidad de conocer su propio progreso. En el sistema 
de evaluación continua de la UIE se realiza la calificación en escala numérica de 0 a 10, según 
lo establece el RD 1125/2003. El sistema dispone de una variedad de alternativas de 
evaluación como se muestra en la Tabla 5.3. 


 
Al igual que ocurre con las actividades de E-A, todas las actividades de evaluación están 
habilitadas en las asignaturas y dependiendo del tipo de competencias a evaluar se les otorga 
un rango de ponderación. Un caso especial es la actividad denominada Aprendizaje Servicio, 
que puede surgir la necesidad de su utilización en cualquier asignatura de la titulación, aunque 
no estuviese previsto al inicio del semestre. 


 
Tabla A1-3 Actividades del sistema de evaluación continua 


 


Sistema de Evaluación Continua 


 
Código 


 
Metodología 


Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


 
Modo 


AE01 Pruebas Parciales 15 60 O/E 


AE02 Prueba Parcial Final 0 20 O/E 


AE03 Proyectos 0 30 O/E 


AE04 Exposición 0 20 O 


AE05 Participación en el Campus Virtual 5 15 O/E 


 
AE06 


Participación, Actividades diarias y 
Voluntariado 


 
5 


 
20 


 
O/E 


AE07 
Memoria y Defensa (TFG 


/TFM/PE) 70 90 O/E 


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30 O/E 


AE09 Portafolio Digital 0 20 CD 


AE10 Recuperar 0 30 O/E 


O: Oral E: Escrito CD: Carpeta Digital 


 
Descripción de algunas de las actividades de evaluación cuyo uso es poco frecuente o sus 
características han sido adaptadas al modelo académico de la UIE: 


AE01 Pruebas Parciales 


En la UIE es obligatorio en todas sus asignaturas, con la excepción de las Prácticas Externas 
y el Trabajo Fin de Grado, realizar un mínimo de 3 evaluaciones parciales cuyo peso individual 
en ningún caso podrá ser superior al 20% de la calificación de la asignatura y su peso total 
hasta un máximo del 60% de la calificación total de la asignatura. 


AE02 Prueba Parcial Final 


La prueba parcial final tendrá un peso máximo de un 20% sobre la calificación total de las 
asignaturas que la incluyan, siendo igualmente un máximo de un 20% el alcance de los 
contenidos a evaluar respecto al total de contenidos de la asignatura. En asignaturas que 
incluyan un proyecto final, como son el caso de las vinculadas con la tecnología, esta prueba 
podrá ser reemplazada por la actividad de evaluación referida a los proyectos. 
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AE05 Actividad en el Campus Virtual 


La actividad de evaluación es obligatoria en todas las asignaturas y promueve el uso de las 
tecnologías en los estudiantes de la UIE. Se incluyen, entre otras cosas, cuestionarios, 
asignaciones, participación en foros de discusión, etc. Su peso sobre la evaluación final varía 
entre un 5% y un 15%. 


AE06 Participación, actividades diarias y voluntariado 


La actividad de evaluación es obligatoria en todas las asignaturas, además de valorar el 
trabajo diarios del estudiante mediante por ejemplo, pruebas cortas, resúmenes, conclusiones 
y cuestionamiento de las actividades realizadas, promueve la participación de los estudiantes 
en actividades académicas y extraacadémicas, dentro y fuera del aula, como por ejemplo la 
propia participación en el aula mediante intervenciones y preguntas, la disposición de 
cooperar con sus pares y la participación en actividades de servicio social de la institución y 
especialmente para evaluar la metodología docente obligatoria “MD25 Seguimiento y 
Finalización”, como parte del modelo de gestión de la calidad del proceso formativo de la UIE. 


AE07 Memoria y Defensa (TFG /TFM/PE) 


La actividad de evaluación está vinculada al Trabajo Fin de Grado y la Prácticas Externas 
permite evaluar la memoria y la exposición pública (defensa) del trabajo realizado. Su 
ponderación que deberá estar en el intervalo [70,90] obliga a incorporar otras actividades de 
evaluación, como por ejemplo el AE09 Portafolio digital y AE06 Participación, actividades 
diarias y voluntariado (Obligatoria), ésta última vinculada con la metodología docente MD25 
Seguimiento y Finalización, como parte del sistema de calidad de la UIE. Cuando se aplica la 
actividad “Memoria y Defensa” a las Prácticas Externas, esta deberá considerar un porcentaje 
que corresponde a evaluación realizada por la empresa. 


AE08 Aprendizaje Servicio (ApS) 


Es una actividad de evaluación, que en general no se incluyen como parte de la evaluación 
al inicio de la asignatura, siempre está disponible en todas las asignaturas de la UIE pudiendo 
reemplazar parte de la evaluación planificada. El aprendizaje servicio es de gran importancia 
dentro del modelo académico de la UIE y esta actividad de evaluación permite que iniciativas 
de aprendizaje servicio puedan ser incorporadas al proceso de enseñanza-aprendizaje de las 
asignaturas, siempre que tenga una vinculación clara con los resultados de aprendizaje 
previstos para la asignatura. Las iniciativas pueden surgir por parte del profesor o de los 
propios estudiantes. El proyecto deberá contar con la aprobación de la coordinación de la 
titulación a petición del profesor, lo que requiere de modificar la planificación de las 
actividades de evaluación de los estudiantes implicados en dicho proyecto. 


AE10 Recuperar 


La actividad forma parte del sistema de evaluación de la UIE que permite humanizar el 
proceso de evaluación, en dónde las segundas oportunidades son posibles. La actividad está 
disponible en todas sus asignaturas, con la excepción de Prácticas Externas y Trabajo Fin de 
Grado. La actividad no formará parte de las fichas de las asignaturas, por tratarse de una 
actividad que no añade porcentaje adicional a la calificación final, sino que recupera 
parcialmente el porcentaje de una o varias de las actividades de evaluación programadas 
para la asignatura 
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 Recursos Humanos 


 
 
 El profesorado de la UIE se integrará en áreas académicas (unidisciplinares, multidisciplinares y/o 
 interdisciplinares) favoreciendo la existencia de equipos docentes  interdisciplinares con el objeto de 
 poder abordar con visión multidisciplinar programas docentes o de investigación. 
 
 La UIE dispondrá de un Plan de Igualdad con los mecanismos necesarios para asegurar la igualdad 
 entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad, tanto para el PDI 
 como para los PAS. 
 
 En dicho Plan de igualdad se fijarán los conceptos, objetivos de igualdad y estrategias y prácticas 
 para su consecución, así como la definición de sistemas eficaces para el seguimiento y evaluación 
 de los objetivos fijados. En lo que respecta al proceso de selección, se tendrán en cuenta las 
 siguientes pautas en cada una de las fases que lo componen: 


 
o Fase previa: definición neutra del puesto de trabajo y perfil profesional. 


 
o Fase operativa (convocatoria y selección): redacción de la convocatoria con lenguaje neutro e 


inclusivo, elección de canales de comunicación incluyentes, realización de pruebas de 
selección  imparciales y entrevistas personales objetivas mediante guías previamente 
elaboradas que se  centren en la valoración de aquellas cuestiones relacionadas 
directamente con el desempeño del  puesto de trabajo. 


 
o Fase de incorporación: negociación y acogida en igualdad de oportunidades.  


 
 Los principios de igualdad, mérito y capacidad regirán los criterios de selección tanto del personal 
 académico como del personal de administración y servicios. Asimismo, se dispondrá de un protocolo 
 de integración de personas con discapacidad y se harán, de ser necesarias, las adaptaciones de 
 accesibilidad universal y diseño necesarias en las instalaciones de la Universidad, según lo dispuesto 
 en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
 universal de las personas con discapacidad. 
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Personal académico y de apoyo a la docencia 


 
Descripción de los perfiles básicos del profesorado y de otros recursos humanos 
necesarios y disponibles para desarrollar adecuadamente el plan de estudios 
propuesto. 
 


Las políticas generales de Recursos Humanos de la UIE buscarán que, tanto el claustro de 
profesores como el conjunto del personal de administración y servicios, esté formado por el 
número adecuado de profesionales competentes y motivados, en la que se apoyará una 
institución que sirva a los intereses de Galicia y se convierta en un modelo de referencia, 
basado en la innovación, excelencia académica, enfoque empresarial y carácter 
internacional. 


El profesorado de la UIE se integrará en áreas académicas (unidisciplinarias, 
multidisciplinares y/o interdisciplinares) favoreciendo la existencia de equipos docentes que 
aborden programas específicos o de investigación. 


 
Configuración del claustro la titulación de Grado en Psicología 


 
Tabla 1. Configuración del claustro de la UIE en sus titulaciones 


 


Universidad Categoría Total % 
Doctores 


% Horas % 


 
UIE 


 
Profesor Visitante 


 
10.0 


 
50.0 


 
10.0 


 
UIE 


 
Profesor Titular 


 
50.0 


 
100 


 
50.0 


 
UIE 


 
Profesor Asociado 


 
40.0 


 
40.0 


 
40.0 


 
 


Personal académico disponible 
 


 
El claustro académico es una pieza esencial para ofrecer a los estudiantes una educación 
superior basado en la excelencia académica y juega un papel fundamental en la implantación 
del modelo UIE basado en la combinación de profesores titulares, con un peso importante en 
las materias troncales de los programas, con profesores asociados y colaboradores, todos 
ellos expertos de reconocido prestigio a nivel nacional e internacional. 


 


Personal académico necesario para el Grado en Psicología 
 


 
A la hora de estimar las necesidades de personal académico para impartir el Grado en 
Psicología, se ha tenido en cuenta lo siguiente: 
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• El Grado en Psicología se impartirá en ambos Campus con una sección/grupo en 
cada uno. 


 


• Se ha considera que cada ECTS incluye 60 horas de actividades docentes 
presenciales. 


 


• Para calcular el número de profesores equivalentes a tiempo completo (FTE) se 
ha asignado a cada profesor a tiempo completo un máximo de 450 horas de 
actividad docente presencial por año académico, si bien habrá variaciones en esta 
dedicación según el perfil del profesor, más orientado a la docencia o a la 
investigación y en función de sus tareas de gestión académica. 


 
De este modo, la distribución temporal y por asignaturas de necesidades de profesores 
equivalentes a tiempo completo, se puede observar en las siguientes tablas: 


 


 
Tabla 2. Requerimientos de profesores para el primer curso de la titulación de grado en Psicología 


 


PSICOLOGÍA Primer curso 


 


Semestre 
 


Asignatura 
 


Carácter 
 


ECTS 
Horas 


presencial 


 


Secciones 
Total 
horas 


 


FTE 


 
 
 
 
 


1 


Matemáticas FB 6 60 2 120 0,27 


Historia y Escuelas de la 
Psicología 


FB 6 60 2 120 0,27 


Fundamentos y Procesos 
Psicológicos Básicos 


FB 6 60 2 120 0,27 


Ciencias de la Computación 
y Programación 


 


FB 
 


6 
 


60 
 


2 
 


120 
 


0,27 


Estructuras Empresariales 
Convencionales y 


Emergentes 


 


OB 
 


6 
 


60 
 


2 
 


120 
 


0,27 


 
 
 
 


 
2 


Psicología Experimental FB 6 60 2 120 0,27 


Estadística FB 6 60 2 120 0,27 


Biología Humana, Anatomía 
y Psicobiología 


 


FB 
 


6 
 


60 
 


2 
 


120 
 


0,27 


Lenguaje, Pensamiento e 
Inteligencia 


 


FB 
 


6 
 


60 
 


2 
 


120 
 


0,27 


Metodología Académica y 
Análisis de Datos 


 


OB 
 


6 
 


60 
 


2 
 


120 
 


0,27 


Totales 1200 2,67 
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Tabla 3. Requerimientos de profesores para el segundo curso de la titulación de grado en Psicología 


 


PSICOLOGÍA Segundo curso 


Semestre Asignatura Carácter ECTS 
Horas 


presencial 
Secciones Total 


horas 
FTE 


 
 
 


 
3 


Métodos de Investigación 
Cuantitativa y Cualitativa 


FB 6 60 2 120 0,27 


Psicología de la 
Personalidad 


FB 6 60 2 120 0,27 


Procesos Cognitivos y 
Emocionales del 


Aprendizaje 


 
OB 


 
6 


 
60 


 
2 


 
120 


 
0,27 


Análisis Multivariado OB 6 60 2 120 0,27 


Pensamiento Crítico y 
Creativo 


OB 6 60 2 120 0,27 


 
 


 
4 


Psicopatología OB 6 60 2 120 0,27 


Psicología de la Infancia OB 6 60 2 120 0,27 


Psicología de la 
Adolescencia 


OB 6 60 2 120 0,27 


Psicología de la Edad 
Adulta 


OB 6 60 2 120 0,27 


Economía Circular y 
Desarrollo Sostenible 


OB 6 60 2 120 0,27 


Totales 1200 2,67 


 
Tabla 4. Requerimientos de profesores para el tercer curso de la titulación de grado en Psicología 


 


PSICOLOGÍA Tercer curso 


Semestre Asignatura Carácter ECTS 
Horas 


presencial 
Secciones 


Total 
horas 


FTE 


 
 
 
 
 


5 


Teoría y Técnicas de 
Exploración y Diagnóstico: 
Psicométricas y Técnicas 


Paralelas 


 


OB 


 


6 


 


60 


 


2 


 


120 


 


0,27 


Salud e Higiene Mental OB 6 60 2 120 0,27 


Neuroanatomía y Fisiología 
del Sistema Endocrino 


OB 6 60 2 120 0,27 


Psicología Social y Cultural OB 6 60 2 120 0,27 


Teoría y Técnicas de 
Exploración y Diagnóstico: 


Proyectivas y Técnicas 
Psicobiológicas 


 


OB 


 


6 


 


60 


 


2 


 


120 


 


0,27 


 
 
 
 
 
 


 
6 


Psicología de las 
Organizaciones y Talento- 
Organizational Psychology 


and Talent 


 


OB 


 


6 


 


60 


 


2 


 


120 


 


0,27 


Psicología 
Matemática- Mathematical 


Psychology 


 
OB 


 
6 


 
60 


 
2 


 
120 


 
0,27 


Liderazgo y Gestión de 
Personas- Leadership and 


Managing People 


 
OB 


 
6 


 
60 


 
2 


 
120 


 
0,27 


Neuropsicología Avanzada- 
Advanced Neuropsychology 


OB 6 60 2 120 0,27 


Dinámicas de la Sociedad 
Global- Global Society 


Dynamics 


 
OB 


 
6 


 
60 


 
2 


 
120 


 
0,27 


Totales 1200 2,67 
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Tabla 5. Requerimientos de profesores para el cuarto curso de la titulación de grado en Psicología 


 


PSICOLOGÍA Cuarto curso 


Semestre Asignatura Carácter ECTS 
Horas 


presencial 
Secciones 


Total 
horas 


FTE 


 
 
 


7 


Inteligencia Artificial Aplicada 
a las Ciencias del 
Comportamiento 


 
OB 


 
6 


 
60 


 
2 


 
120 


 
0,27 


Métodos Psicoterapéuticos OB 6 60 2 120 0,27 


Psicofarmacología OB 6 60 2 120 0,27 


Perspectivas Éticas y 
Estéticas de la Profesión 


OP 6 60 2 120 0,27 


Configuración Electiva I OP 6 60 2 120 0,27 


 
 


8 


Trabajo Fin de Grado OB 12 120 2 240 0,53 


Configuración Electiva II OB 6 60 2 120 0,27 


Práctica Externa Curricular I OB 6 60 2 120 0,27 


Práctica Externa Curricular II OP 6 60 2 120 0,27 


Totales 1200 2,67 


 
 


 
Personal académico por área de conocimiento y semestre 


 


Si bien es posible realizar una estimación de las necesidades de personal docente e 


investigador por área de conocimiento en base a las asignaturas incluidas en la planificación 


de las enseñanzas del Grado en Psicología, hay que tener en cuenta que las necesidades 


finales de profesores por área de conocimiento estarán sujetas tanto al propio procedimiento 


de verificación de los títulos como a posteriores modificaciones que sean necesarias para 


adaptar los mismos a la evolución de la ciencia, a las necesidades del mercado laboral, a 


cambios legislativos o a cualquier otra circunstancia que determine la necesidad o 


conveniencia de su modificación. 


Las necesidades estimadas de profesores equivalentes a tiempo completo por área de 


conocimiento y hasta la total implantación de la titulación se resumen en la siguiente tabla 


semestral: 
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Tabla 6. Personal académico por área de conocimiento y semestre 


 


Área de Conocimiento S1 S2 S3 S4 S5 S6 S7 S8 Total 


Análisis Matemático (015) - A1. 
Matemáticas 


0,27 
       


0,27 


Economía Aplicada (225) - D15. 
Ciencias Económicas y 
Empresariales 


    


0,27 


     


0,27 


Estadística e Investigación Operativa 
(265) - A1. Matemáticas 


 
0,27 


      
0,27 


Lenguajes y Sistemas Informáticos 
(570) - C12. Ingeniería Informática 


0,27 
       


0,27 


Metodología de las Ciencias del 
Comportamiento (620) - D17. 
Ciencias del Comportamiento 


  


0,53 
 


0,53 


   


0,27 
 


0,53 
 


0,80 
 


2,67 


Organización de Empresas (650) - 
D15. Ciencias Económicas y 
Empresariales 


 
0,27 


        
0,27 


Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológico (680) - D17. 
Ciencias del Comportamiento 


   
0,27 


 
0,27 


 
0,80 


  
0,53 


  
1,87 


Psicobiología (725) - D17. Ciencias 
del Comportamiento 


 
0,27 


  
0,27 0,27 


  
0,80 


Psicología Básica (730) - D17. 
Ciencias del Comportamiento 


0,53 
 


0,27 
   


0,27 0,53 1,60 


Psicología Evolutiva y de la 
Educación (735) - D17. Ciencias del 
Comportamiento 


  
0,27 


 
0,27 


 
0,80 


     
1,33 


Psicología Social (740) - D17. 
Ciencias del Comportamiento 


    
0,27 0,53 


  
0,80 


Sociología (775) - D18. Ciencias 
Sociales 


     
0,27 


  
0,27 


Total 10,67 
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Previsión de personal académico por áreas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


- 
 
 
 
 
 
 
 


 


 
Área de Conocimiento 


 
Tipo 


 
Categoría 


 
Doctorado 


Año 


incorporación 


Experiencia 


docente 


Experiencia 


investigación 


Acreditado o 


en proceso 


 
Perfil formativo 


 


 
Análisis Matemático (015) - A1. Matemáticas y Estadística e 


Investigación Operativa (265) - A1. Matemáticas 


T. Completo Titular SI 2022 Si No En proceso Master y/o Doctorado en Métodos Cuantitativos 


T. Completo Titular SI 2023 Si Si Si Grado, Máster y/o Doctorado en Matemáticas 


T. Parcial Asociado SI 2023 Si Si En proceso Máster y/o Doctorado en Matemáticas 


Economía Aplicada (225) - D15. Ciencias Económicas y Empresariales 


y Organización de Empresas (650) - D15. Ciencias Económicas y 


Empresariales 


T. Parcial Asociado Si 2022 Si Si Si Máster y/o Doctorado en Economía / Empresa 


T. Parcial Asociado No 2022 Si No No Máster y/o Doctorado en Economía / Empresa 


Lenguajes y Sistemas Informáticos (570) - C12. Ingeniería Informática T. Completo Titular Si 2022 Si Si Si Grado en Sistemas y Doctorado en Robótica 


 


 
Metodología de las Ciencias del Comportamiento (620) – D.17. 


Ciencias del Comportamiento 


T. Completo Titular Si 2024 Si Si Si 
Máster y/o Doctorado en Metodología de la 


Investigación /Psicología / Educación 


T. Completo Titular SI 2024 Si Si Si 
Máster y/o Doctorado en Metodología de la 


Investigación /Psicología / Educación 


T. Parcial Asociado No 2024 Si Si En proceso 
Máster y/o Doctorado en Metodología de la 


Investigación /Psicología / Educación 


 


 
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico (680) - D17. 


Ciencias del Comportamiento 


T. Completo Titular Si 2025 Si Si Si Máster y/o Doctorado en Psicología 


T. Completo Asociado Si 2025 Si Si Si Máster y/o Doctorado en Psicología 


T. Parcial Asociado No 2025 Si Si En proceso Máster y/o Doctorado en Psicología 


 
 


Psicobiología (725) - D17. Ciencias del Comportamiento 


T. Completo Titular Si 2024 Si Si Si 
Máster y/o Doctorado en Psicología / Biología / 


Bioquímica / Fisiología 


T. Parcial Titular Si 2024 Si Si Si 
Máster y/o Doctorado en Psicología / Biología / 


Bioquímica / Fisiología 


 


 
Psicología Básica (730) - Psicología Evolutiva y de la Educación (735) 


D17. Ciencias del Comportamiento 


T. Completo Titular Si 2024 Si Si Si 
Máster y/o Doctorado en Psicología / Educación / 


Psicopedagogía 


T. Completo Titular Si 2024 Si Si Si 
Máster y/o Doctorado en Psicología / Educación / 


Psicopedagogía 


T. Parcial Asociado No 2024 Si Si En proceso 
Máster y/o Doctorado en Psicología / Educación / 


Psicopedagogía 


Psicología Social (740) - D17. Ciencias del Comportamiento - 


Sociología (775) - D18. Ciencias Sociales 
T. Parcial Titular No 2026 Si Si En proceso 


Máster y/o Doctorado en Psicología / Educación / 


Sociología 
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Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


 


Planificación de las enseñanzas 


 
El plan de estudios de todas las titulaciones de grado de la UIE se organiza en seis módulos: 
Formación Básica, Formación Transversal, Formación de Titulación, Práctica Externa, Libre 
Elección y Trabajo Fin de Grado. 
 


En la Tabla 1 se muestra los módulos que conforman la titulación de Graduado o Graduada en 
Psicología junto con el carácter, los créditos y el peso relativo respecto al total de créditos. 


 
 


Tabla 1. Tipo de créditos de la titulación 
 


Tipo de créditos ECTS 


Formación Básica 60 


Obligatorios 144 


Optativos 18 


Prácticas Externas 12 


Trabajo Fin de Grado 6 


Total 240 


 


 
Plan de Estudios por Módulo – Materia – Asignatura 
 
Módulos de la titulación: 


 
Tabla 2. Módulos de la titulación de Grado en Psicología 


 


Módulos Carácter ECTS Peso 


Formación Básica FB 60 25,00% 


Transversal OB 30 12,50% 


Titulación OB 114 47,50% 


Prácticas Externas OB 12 5,00% 


Libre Elección OP 18 7,50% 


Trabajo Fin de Grado OB 6 2,50% 


Total 240 100,00% 
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Módulo de Formación Básica 
 


El “Módulo de Formación Básica”, consta de 60 créditos obligatorios. En el módulo los 
estudiantes adquieren competencias relacionadas con formación en las ciencias 
fundamentales del área de la titulación, además de otras competencias vinculadas con el 
ejercicio de la profesión como habilidades técnicas e instrumentales. 
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 14 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, la titulación propuesta dispone de un módulo de formación básica de 60 
créditos que corresponde a un 25% del total de créditos de la titulación. Se garantiza, 
además, que al menos el 50% de esos créditos (30) son ofertados en la primera mitad del 
plan de estudios y concretados en asignaturas con un mínimo de 6 créditos cada una, y 
que a su vez son vinculados a las materias de la que figura en el Anexo I del mismo Real 
Decreto. 
 
De 100% de Módulo de Formación Básica, el 60 % se vincula directamente al ámbito de 
las Ciencias del Comportamiento y Psicología.  
 
 


Tabla 3. Materias y asignaturas del módulo 
 


Materia Asignatura Carácter Créditos 


Matemáticas Matemáticas FB 6 


 
Psicología General 


y Antecedentes 


Historias y Escuelas de la Psicología FB 
 
 


12 


Psicología Experimental FB 


 
Estadística 


Estadística FB 
 


12 


Análisis Multivariado FB 


Informática Ciencias de la Computación y Programación FB 6 


 
 
 


Procesos 
Biológicos y 
Psicológicos 


Básicos 


 
Fundamentos y Procesos Psicológicos Básicos 


 
FB 


 
 
 
 
 
 


24 


 
Biología Humana, Anatomía y Psicobiología 


 
FB 


Lenguaje, Pensamiento e Inteligencia FB 


 
Procesos Cognitivos y Emocionales del Aprendizaje 


 
FB 


Total 60 


 


 


 


 


 


C
SV


: 6
88


69
89


48
07


98
25


80
48


71
42


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=688698948079825804871421





Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


3 


 


 


Módulo Transversal 


 


El “Módulo Transversal” consta de 30 créditos obligatorios en dónde los estudiantes de 
diferentes ramas y áreas de conocimiento tienen la oportunidad de interactuar, 
intercambiando saberes desde diferentes visiones lo que beneficiará su formación 
interdisciplinar.  


El módulo fomenta el desarrollo de ciudadanos sensibles, con compromiso social y de 
respeto por la naturaleza. Se definen y promueven los valores como: ética, justicia, libertad, 
tolerancia, igualdad, transparencia, honestidad, responsabilidad, integridad, respeto, la 
solidaridad, el compromiso social y la responsabilidad ambiental.  


En el módulo también se   desarrollan habilidades que favorecen el ejercicio profesional 
como: aspectos relacionados con las relaciones humanas, las emociones, la 
comunicación, el liderazgo, la resiliencia y el trabajo en equipo. Además, se adquieren 
competencias relacionadas con la empresa, el emprendimiento y el desarrollo sostenible. 


 
Tabla 4. Materias y asignaturas del módulo 


 


Materia Asignatura Carácter Créditos Total 


 
 


 
Habilidades 
Personales 


 


Metodología Académica y Análisis de Datos 
 


OB 
 


6 
 
 
 


18 
 


Pensamiento Crítico y Creativo 
 


OB 
 


6 


Dinámicas de la Sociedad Global-Global 


Society Dynamics 


 


OB 
 


6 


 


Economía y 
Empresa 


Estructuras Empresariales Convencionales y 
Emergentes 


 


OB 
 


6 
 


 
12 


 


Economía Circular y Desarrollo Sostenible 
 


OB 
 


6 


Total 30 


 


 


Módulo de Titulación 
 


El “Módulo Titulación” está conformado por 114 créditos obligatorios, donde se adquieren 
competencias generales y específicas en la(s) disciplina(s) dominante(s) de la titulación.  


Las competencias adquiridas son parte de la preparación para dar respuesta a tareas o 
problemas vinculados con el ejercicio profesional.  


El módulo constituye la parte fundamental de las competencias de la titulación y son la 
base para la definición del perfil profesional.  


Las asignaturas que componen el módulo se han diseñado para aportar competencias 
específicas de la disciplina a la que pertenecen, evitando la repetición de competencias 
obtenidas en el mismo módulo u otros módulos de la titulación. 
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Tabla 5. Materias y asignaturas del módulo 
 


Materia Asignatura Carácter Créditos Total 


 
 


 
Diversidad 
Humana, 


Personalidad y 
Psicopatología 


 


Psicología de la Personalidad 
 


OB 
 


6 
 
 
 
 
 
 


24 


 


Psicopatología 
 


OB 
 


6 


Neuroanatomía y Fisiología del 
Sistema Endocrino 


 


OB 
 


6 


Neuropsicología Avanzada- Advanced  
Neuropsychology 


 


OB 
 


6 


 
 


Metodología de 
investigación en 


Psicología 


Métodos de Investigación Cuantitativa 
y    Cualitativa 


 


OB 
 


6 
 
 
 
 


18 
Inteligencia Artificial Aplicada a las Ciencias del 


Comportamiento 


 


OB 
 


6 


Psicología Matemática- Mathematical 
Psychology 


 


OB 
 


6 


 
 


Psicología del 
Ciclo Vital 


Psicología de la Infancia OB 6 
 
 


18 
Psicología de la Adolescencia OB 6 


Psicología de la Edad Adulta OB 6 


 
Evaluación y 


Diagnóstico 


Psicológico 


Teoría y Técnica de la Exploración y 
Diagnóstico: Psicométricas y Técnicas 


Paralelas 


 


OB 
 


6 
 


 
 


12 
Teoría y Técnica de la Exploración y 
Diagnóstico: Proyectivas y 


Técnicas Psicobiológicas 


 
OB 


 
6 


Bases Sociales   
de la Conducta 


Psicología Social y Cultural OB 6 6 


 


 
Gestión 


Organizacional 


Psicología de las Organizaciones y 
Talento- Organizational Psychology and 
Talent 


OB 6  


 


18 
Liderazgo y Gestión de Personas-


Leadership and Managing 
People 


OB 6 


Perspectivas Éticas y Estéticas de la 
Profesión 


OB 6 


 
 


Intervención y 


Tratamiento 
Psicológicos 


Métodos Psicoterapéuticos OB 6  


 


            18 


 


Psicofarmacología 
 


OB 
 


6 


 


Salud e Higiene Mental 
 


OB 
 


6 


Total 114 
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Módulo Libre Elección 
 


El Módulo “Libre Elección”, consta de 18 créditos y permite a los estudiantes, entre otras 
cosas obtener competencias en áreas de su interés particular, dentro o fuera de la UIE y 
vinculadas o no, con el área o las áreas dominantes de la titulación.  


No existe limitación en cuanto la rama de conocimiento de las competencias que se 
acrediten, salvo que deberán ser obtenidas desde programas de un nivel MECES 
equivalentes o superiores al de las titulaciones de. El reconocimiento de los 18 créditos 
del módulo podrá ser realizado por una o la combinación de varias de las siguientes 
alternativas: 


 


1. Asignaturas cursadas en espacios de aprendizaje de la UIE. 


2. Asignaturas cursadas en espacios de aprendizaje externos a la UIE. 


3. Prácticas Externas Optativas. 


4. Experiencia Laboral. 


5. Actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación (Art. 10 del RD 822/2021 hasta 6 ECTS). 


6. Trabajo Dirigido, hasta 6 ECTS. 


7. Programas Especiales 
 


La UIE mantendrá dentro de sus espacios de aprendizaje una variada y actualizada oferta 
de asignaturas vinculadas con el área de la titulación ajustada a los intereses manifestados 
por los estudiantes y los avances tecnológicos. Los estudiantes podrán acreditar más de 
los 18 créditos exigidos para el módulo, quedando estos reflejados en su expediente 
académico. 


 
Tabla 6. Materias y asignaturas del módulo 


 


 


Materia 
 


Asignatura 
 


Carácter 
 


Créditos 
 


Total 


 
 
 


Libre Elección 


 


Libre Elección I 
 


OP 
 


6 
 
 
 


18 
 


Libre Elección II 
 


OP 
 


6 


 


Libre Elección III 
 


OP 
 


6 


 


Total 
 


18 


 


Módulo Prácticas Externas 
 


Las “Prácticas Académicas Curriculares” se configuran como actividades académicas 
integrantes del plan de estudios. Tendrán la misma consideración que cualquiera otra 
asignatura de la universidad y son de carácter obligatorio. Esto supone que deben 
matricularse a priori, que se debe tener un tutor, y que se evalúa y califica.  
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El módulo consta de 12 créditos distribuidos en dos asignaturas de 6 créditos. Cada 
asignatura requiere una carga de trabajo del estudiante equivalente a 150 horas en el 
ámbito laboral, incluyendo las requeridas para la elaboración del informe correspondiente.  


En caso de tratarse de prácticas continuadas o equivalentes a 300 horas en un mismo 
entorno laboral, el reconocimiento de los créditos se hace sobre las dos asignaturas del 
módulo realizando un único informe y defensa. Las prácticas externas curriculares se 
regularán por su normativa reglamentaria de desarrollo.  


 
Tabla 7. Materias y asignaturas del módulo 


 


 


Materia 
 


Asignatura 
 


Carácter 
 


Créditos 
 


Total 


 


 
Práctica Externa 


 


Práctica Externa I 
 


OB 
 


6 
 


 
12 


 


Práctica Externa II 
 


OB 
 


6 


Total 12 


 
 


Módulo Trabajo Fin de Grado 


 


El Módulo “Trabajo Fin de Grado (TFG)” consta de una única asignatura de 6 créditos y 
constituye el requisito final para la obtención del título.  


El TFG implica realizar, por parte del estudiante, un trabajo autónomo bajo la orientación 
de un profesor tutor. En el trabajo el estudiante demostrará de forma integrada los 
contenidos formativos y las competencias generales adquiridas durante su formación y la 
temática abordada debe estar vinculada con la(s) disciplina(s) dominante(s) de la 
titulación.  


Los trabajos podrán ser del tipo: Investigación, Experimental o Profesional y se matriculan 
en el octavo período del plan de estudios y se regirán por la reglamentación 
correspondiente en la UIE. 


La UIE de acuerdo con sus principios de creación, fomenta que los TFG estén orientados 
a la resolución de problemas reales y asociados con el sector empresarial e institucional.  


El TFG deberá tener un alcance y profundidad ajustado a las competencias para las que 
cualifica la titulación de Grado. Los TFG pueden ser ofertados por los miembros de los 
grupos de investigación acreditados en la UIE o por otros grupos en instituciones que 
mantengan un convenio con la Universidad e incluso propuestos por el propio estudiante. 


 
Tabla 8. Materias y asignaturas del módulo 


 


 


Materia 
 


Asignatura 
 


Carácter 
 


Créditos 
 


Total 


 


 
Trabajo Fin de Grado 


 


 
Trabajo Fin de Grado 


 


 
OB 


 


 
6 


 


 
6 


Total 6 
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Organización temporal 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Curso 1o
 


Semestre 1 Semestre 2 


Asignatura Carácter ECTS Asignatura Carácter ECTS 


 


Matemáticas 
 


FB 
 


6 
 


Psicología Experimental 
 


FB 
 


6 


Historia y Escuelas de la 
Psicología 


 


FB 
 


6 
 


Estadística 
 


FB 
 


6 


Fundamentos y Procesos 
Psicológicos Básicos 


 


FB 
 


6 
Biología Humana, Anatomía y 
Psicobiología 


 


FB 
 


6 


Ciencias de la Computación y 
Programación 


 


FB 
 


6 
Lenguaje, Pensamiento e 
Inteligencia 


 


FB 
 


6 


Estructuras Empresariales 
Convencionales y Emergentes 


 


OB 
 


6 
Metodología Académica y 
Análisis de Datos 


 


OB 
 


6 


Total 30 Total 30 
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Curso 2o
 


Semestre 1 Semestre 2 


Asignatura Carácter ECTS Asignatura Carácter ECTS 


Métodos de Investigación 
Cuantitativa y Cualitativa 


 


OB 
 


6 
 


Psicopatología 
 


OB 
 


6 


 


Psicología de la Personalidad 
 


FB 
 


6 
 


Psicología de la Infancia 
 


OB 
 


6 


Procesos Cognitivos y 
Emocionales del Aprendizaje 


 


OB 
 


6 
 


Psicología de la Adolescencia 
 


OB 
 


6 


 


Análisis Multivariado 
 


FB 
 


6 
 


Psicología de la Edad Adulta 
 


OB 
 


6 


 


Pensamiento Crítico y Creativo 
 


OB 
 


6 
Economía Circular y Desarrollo 
Sostenible 


 


OB 
 


6 


Total 30 Total 30 


 
 
 
 
 
 
 


Curso 3o
 


Semestre 1 Semestre 2 


Asignatura Carácter ECTS Asignatura Carácter ECTS 


Teoría y Técnicas de Exploración y 
Diagnóstico: Psicométricas y 
Técnicas Paralelas 


 
OB 


 
6 


Psicología de las 
Organizaciones y Talento- 
Organizational Psychology and 
Talent 


 
OB 


 
6 


 


Salud e Higiene Mental 
 


OB 
 


6 
Psicología 
Matemática- Mathematical 
Psychology 


 


OB 
 


6 


Neuroanatomía y Fisiología del 
Sistema Neuroendocrino 


 
OB 


 
6 


Liderazgo y Gestión de 
Personas- Leadership and 
Managing People 


 
OB 


 
6 


 


Psicología Social y Cultural 
 


OB 
 


6 
Neuropsicología Avanzada- 
Advanced Neuropsychology 


 


OB 
 


6 


Teoría y Técnicas de Exploración y 
Diagnóstico: Proyectivas y 
Técnicas Psicobiológicas 


 
OB 


 
6 


Dinámicas de la Sociedad 
Global- Global Society 
Dynamics 


 
OB 


 
6 


Total 30 Total 30 
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Curso 4o
 


Semestre 1 Semestre 2 


Asignatura Carácter ECTS Asignatura Carácter ECTS 


Inteligencia Artificial Aplicada a las 
Ciencias del Comportamiento  


 
OB 


 
6 


 
Trabajo Final de Grado 


 
OB 


 
6 


 
Métodos Psicoterapéuticos  


 


OB 
 


6 
 
Configuración Electiva II 


 


OP 
 


6 


Psicofarmacología  
 


OB 
 


6 
Práctica Externa 
Curricular I 


 
OB 


 
6 


Perspectivas Éticas y Estéticas de 
la Profesión  


 


OB 
 


6 
Práctica Externa Curricular 
II 


 


OB 
 


6 


 
Configuración Electiva I 


 
OP 


 
6 


 
Configuración Electiva 
III 


 
OP 


 
6 


Total 30 Total 30 
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Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 


Recursos materiales y servicios 
 


Los estudios de Grado en Psicología se impartirán de manera presencial en la Facultad de 
Ciencia, Tecnología y Gestión de la Salud, en ambos campus.   


La UIE además de sus infraestructuras físicas, cuenta con un campus virtual vanguardista. 


Además, el estudiante tendrá acceso a recursos multimedia como la biblioteca online, 


múltiples materiales digitales, videos, prensa online y otros recursos para el aprendizaje. 


Todas las actividades virtuales se conciben como un refuerzo metodológico y didáctico a la 


actividad presencial. Asimismo, se contará con un Laboratorio de Psicología y Cámara Gesell. 


Campus de Vigo 
 


El campus Vigo está situado en la Avenida de Madrid y sus instalaciones están constituidas 


por un edificio principal de cuatro plantas de 4.088 m2 de superficie, 70 plazas de 


aparcamiento y zonas verdes. 


El edificio dispondrá de 14 aulas y laboratorios, una de las cuales se puede utilizar como 


auditorio. Se habilitarán dos laboratorios docentes. Asimismo, se habilitará un aula de 


informática con equipos informáticos de última generación. 


El edificio dispone de 12 salas de trabajo (6 en planta baja y 6 en primera planta), así como 


2 zonas abiertas. 


 


Campus de A Coruña 
 


El campus A Coruña está situado en la calle Ronda de Nelle, 31 y se ubica en una parcela de 
2.823 m² que se compone de dos inmuebles conectados entre sí, un edificio principal de más 
de 3.900 m² distribuidos en 4 plantas sobre rasante y 2en el subsuelo con destino a 
aparcamiento y una torre de aproximadamente 1.000 m² distribuidos en 8 plantas sobre 
rasante. Además, en la misma parcela existe un tercer edificio conectado con el principal, en 
el que desarrolla su actividad el colegio de formación profesional “CPR Afundación” 
susceptible de ser usado por la UIE en un futuro, dado que está previsto el traslado de su 
actividad actual y la cesión del inmueble a la Universidad. 


 
Una vez producida la anexión del edifico, se podrá utilizar en exclusiva. Al igual que el 
Campus de Vigo, se cumplen las ratios exigidas por aula con 28 aulas disponibles y 9 
seminarios de trabajo. 


 


Campus Virtual 
 


El campus virtual se concibe como una plataforma online avanzada en la cual se desarrollan 
programas académicos, siendo parte estratégica del proceso de enseñanza-aprendizaje. 


 


Se busca la unión entre las ventajas de la enseñanza presencial tales como la cercanía entre 
el profesor y el estudiante y la interacción entre los compañeros, con las virtudes de la 
formación online. La grabación se hará en el mismo entorno de su impartición, es decir en la 
sala donde el profesor tiene en esos momentos estudiantes presentes por lo que se recogerá 
la interacción        estudiante-docente.  


 
Cada usuario dispone de su página personal que le permite acceder a sus cursos, 
presenciales, blended u online, recibir y enviar correos y notificaciones, revisar su agenda, 
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calendario, realizar tareas y ejercicios académicos, acceder a material audiovisual propio 
académico, permitiéndole una comunicación completa con la comunidad académica. 


 
El objetivo es que la biblioteca se convierta en un CRAI (Centro de Recursos para el Aprendizaje 
y la Información) donde se disponga de las fuentes de información, guías, gestores 
bibliográficos y medios tecnológicos necesarios para apoyar el estudio y la investigación. 


 
En cuanto al desarrollo del nuevo grado se prevé: 


• Realizar adaptaciones y mejoras en los distintos espacios docentes, así como la 
adquisición de mobiliario y equipamiento técnico y tecnológico. 


• Renovar los equipos de las aulas de informática y adquirir las licencias de software 
necesarias para su utilización por los estudiantes. 


• Ampliar el catálogo de la Biblioteca incorporando fondos de la rama de Psicología. 


• Reactivar y ampliar los convenios de prácticas actuales y suscribir otros nuevos. 


 


En síntesis, se hace una revisión constante de los recursos para mantenerlos en condiciones 
óptimas de utilización y detectar las necesidades de éstos según las tendencias de 
investigación. 


 


 


Compromiso de prácticas curriculares 
 


La UIE en base a su experiencia previa como centro universitario adscrito y el número de 
convenios activos, está en condiciones de garantizar que todo el alumnado podrá realizar sus 
prácticas curriculares y se compromete a continuar ampliando y actualizando los convenios 
de prácticas disponibles en la actualidad. Es importante destacar que muchas entidades que 
acogen estudiantes no firman directamente convenios de formación para prácticas 
directamente con la institución académica, al utilizar como intermediarios a entidades 
gestoras de prácticas -como FEUGA- por lo que la relación real de organizaciones 
colaboradoras es todavía mayor a la presentada. 


Asimismo, existe un compromiso de desarrollar y firmar convenios con la Fundación Galicia 
Obra Social y SOGASERSO para prácticas en residencias de mayores, Espazos +60, escuela 
infantil, centros de Formación Profesional y en programas concretos con colectivos 
vulnerables. Existe, también, un compromiso de desarrollar y firmar acuerdos de colaboración 
y prácticas con entidades punteras del sector de la salud en Galicia como HM Hospitales, 
entidad con fuerte implantación en nuestra Comunidad Autónoma, así como la intención de 
realizar un acuerdo con DomusVi.   


A continuación, en la siguiente Tabla 6-1, se presenta el detalle de los convenios de los últimos 
cursos 2021-2022/ 2022-2023. 
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1. Presentación del sistema de garantía interna de calidad 


Atendiendo a los principios y objetivos establecidos en la Declaración de Bolonia (1999) y, de 


acuerdo con los Criterios y directrices para el aseguramiento de la calidad en el Espacio 


Europeo de Educación Superior (ANECA, 2015) , en la Universidad Intercontinental de la 


Empresa (en adelante, UIE) existe un firme compromiso con la calidad, el cual se sustenta 


en los cuatro principios que en el Espacio Europeo de Educación Superior suponen la base 


del aseguramiento de la calidad: 


• Las instituciones de educación superior son las principales responsables de la calidad 


de su oferta académica y del aseguramiento de esta. 


• El aseguramiento de la calidad responde a los distintos sistemas de educación 


superior, instituciones, programas y estudiantes. 


• El aseguramiento de la calidad ayuda al desarrollo de una cultura de calidad. 


• El aseguramiento de la calidad tiene en cuenta las necesidades y expectativas de los 


estudiantes, del resto de grupos de interés y de la sociedad.  


El compromiso de la UIE con el aseguramiento de la calidad afecta a sus procesos de 


enseñanza-aprendizaje, al entorno en el cual se desarrollan estos procesos y, asimismo, a 


sus procesos de investigación e innovación. Con ello, se garantiza: 


• La definición de una política pública de aseguramiento de la calidad que forme parte 


de su gestión estratégica. 


• La existencia de procesos para el diseño y aprobación de los programas de estudio, 


lo cual incluye el establecimiento de los objetivos y de los resultados esperados del 


aprendizaje. 


• La enseñanza, aprendizaje y evaluación centrados en el estudiante. 


• El establecimiento de procedimientos de admisión, reconocimiento y certificación de 


los estudiantes. 


• El aseguramiento de la competencia y actualización continua del profesorado. 


• La disponibilidad de recursos para el aprendizaje y apoyo a los estudiantes. 


• La gestión de la información pertinente para la gestión eficaz de programas y 


actividades (indicadores de rendimiento, tasas académicas, índices de 


satisfacción…). 


• La disponibilidad de la información pública clara, precisa, objetiva y fácilmente 


accesible. 


• El seguimiento continuo y la evaluación periódica de sus programas con el fin de 


garantizar el logro de los objetivos y la respuesta a las necesidades de los estudiantes 


y de la sociedad, así como su orientación a la mejora. 
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Atendiendo a las recomendaciones establecidas en la Guía para el diseño de los sistemas de 


garantía de calidad (ACSUG, 2015) , el sistema de garantía interno de calidad de la UIE se 


ha desarrollado atendiendo a las siguientes directrices: 


• Directriz 1. Política y objetivos de calidad 


La UIE dispone de una política y objetivos de calidad que atienden a las necesidades 


y expectativas de los diferentes grupos de interés y se despliegan por medio de un 


sistema de garantía de calidad estructurado como un proceso sistemático y cíclico 


que contempla los cuatro elementos del ciclo de mejora (planificar, desarrollar, 


analizar y actuar) e incluye mecanismos para su revisión y mejora continua. 


• Directriz 2. Diseño, revisión periódica y mejora de los programas formativos 


La UIE dispone de procedimientos para el diseño, la aprobación y revisión periódica 


de sus programas formativos (verificación, seguimiento, modificación y renovación de 


la acreditación de los títulos oficiales) y, para la extinción de los mismos en el caso de 


que procediese. Estas revisiones conducen a la mejora continua de todos los títulos. 


• Directriz 3. Garantía del aprendizaje, enseñanza y evaluación centrados en el 


estudiante 


La UIE dispone de procedimientos para garantizar que las acciones que emprende 


para impartir sus titulaciones tienen como finalidad fundamental favorecer el 


aprendizaje de los estudiantes, así como permitirles tomar un papel activo en el diseño 


y desarrollo del proceso enseñanza-aprendizaje. La evaluación de los estudiantes 


permite reflejar este enfoque. 


• Directriz 4. Garantía y mejora de la calidad de los recursos humanos 


La UIE dispone de procedimientos que garantizan la calidad del personal académico 


y de apoyo a la docencia (capacitación, competencia y cualificación). 


• Directriz 5. Garantía y mejora de la calidad de los recursos materiales y servicios 


La UIE dispone de procedimientos que garantizan la calidad  de  los  recursos 


materiales y servicios para el adecuado desarrollo del aprendizaje de los estudiantes. 


• Directriz 6. Información pública 


La UIE dispone de procedimientos que le permiten publicar información relevante, 


actualizada, clara, precisa, objetiva y accesible relativa al desarrollo de sus 


enseñanzas, juntamente con los resultados e indicadores vinculados al seguimiento y 


acreditación de sus títulos. 


El soporte documental del sistema de garantía interno de calidad incluye el manual de la 


calidad, la política y objetivos de calidad, el mapa de procesos, los resultados e indicadores 


y los planes de mejora, entre otros. Todo ello, acompañado de la correspondiente definición 


de funciones y de asignación de responsabilidades con el fin de asegurar la adecuada 


planificación, operación, verificación y actuación de los procesos de acuerdo con el ciclo de 


mejora continua.  
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2.- Responsables del sistema de garantía de calidad del plan de estudios 


En coherencia con la política de calidad, con los principios de aseguramiento de la calidad y 


con el propio sistema de garantía interno de calidad, en la estructura organizativa de la 


Universidad Intercontinental de la Empresa se contemplan las funciones y responsabilidades 


relacionadas de manera específica con la calidad garantizando los principios de 


transparencia, coordinación y cooperación. 


En el sistema de garantía interno de calidad de la UIE intervienen tanto los órganos generales 


de gobierno de la universidad como órganos específicos que aseguran el adecuado desarrollo 


de los procesos que garantizan la calidad en la institución, de carácter unipersonal y 


colegiado. 


Entre los órganos generales de gobierno de la UIE cabe resaltar a la máxima autoridad 


académica de la institución, el Rector, y también a su Consejo Rector, órgano colegiado 


presidido por el Rector que, entre otras funciones, garantiza la definición e implantación de la 


estrategia que permite asegurar el cumplimiento de los objetivos de calidad de las titulaciones 


que constituyen la oferta académica de la universidad. Asimismo, corresponde a los órganos 


generales de gobierno de la UIE tanto la aprobación del sistema de garantía interno de calidad 


de la institución como el análisis de los resultados y la toma de las acciones que resulten 


oportunas con el fin de asegurar la mejora continua. 


En la UIE existen órganos cuyas funciones permiten garantizar la planificación, implantación, 


seguimiento, análisis y mejora de los procesos relacionados con la docencia y con la gestión 


académica; estos procesos permiten a la institución estar en disposición de garantizar el 


cumplimiento de los compromisos establecidos con los estudiantes en los contratos de 


aprendizaje, los cuales suponen la base para la adquisición de las competencias y para el 


logro de los resultados previstos.  Entre ellos, cabe destacar tanto al Comité de Coordinación 


Académica como la figura del Coordinador de Titulación. 


Entre las funciones del Comité de Coordinación Académica se encuentran las siguientes: 


 


• Establecer las directrices que aseguren el cumplimiento de los requisitos legales de 


aplicación a las titulaciones que constituyen la oferta académica de la UIE, en 


particular en lo relativo a las exigencias relacionadas con la verificación, seguimiento 


y acreditación. 


• Fomentar la cooperación entre los coordinadores de las titulaciones de la UIE, así 


como de éstos con la coordinación de calidad y demás órganos implicados en el logro 


de los objetivos de calidad de las titulaciones y de la institución. 


• Definir los mecanismos de coordinación docente que permitan analizar si el desarrollo 


de los planes de estudios posibilita la adquisición de las competencias por parte de 


los estudiantes y, en su caso, establecer las acciones de mejora oportunas. 


• Participar en los procesos de evaluación de la calidad institucional y de la promoción 


activa del avance de la calidad en las actividades docentes. 
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• Colaborar con los órganos de dirección y con la coordinación de calidad en el 


desarrollo, implantación, seguimiento y mejora de los procesos de calidad en las 


titulaciones. 


• Aplicar mecanismos de evaluación, implantación y seguimiento de las mejoras de las 


titulaciones. 


El Coordinador de Titulación desarrolla un papel fundamental en el proceso de implantación, 


seguimiento y mejora del título, así como en el logro de los objetivos de calidad definidos. 


Entre sus responsabilidades se podrían citar las relativas a: 


 


• Asegurar el cumplimiento de los requisitos legales de aplicación a la titulación, en 


particular en lo relativo a los compromisos establecidos en la memoria del título. 


• Coordinar las actuaciones del profesorado asociado a la titulación y velar por el 


cumplimiento de los compromisos adquiridos en el contrato de aprendizaje, tanto en 


lo relativo a la impartición de la docencia como a la evaluación del aprendizaje. 


• Coordinar los procesos de orientación académica y atención al estudiante, prestando 


especial atención a las necesidades especiales de aprendizaje. 


• Asegurar el adecuado desarrollo de los procesos de movilidad y prácticas externas en 


colaboración con los servicios de relaciones internacionales y desarrollo profesional. 


• Atender a las sugerencias y reclamaciones de los estudiantes, profesores y demás 


grupos de interés relacionados con el título. 


• Colaborar con los órganos de dirección y con la coordinación de calidad en el 


desarrollo, implantación, seguimiento y mejora de los procesos de calidad de la 


titulación, asegurando la recogida de las evidencias necesarias a través del sistema 


de gestión de la información de la institución. 


• Participar en los procesos de evaluación de la calidad institucional y de la promoción 


activa del avance de la calidad en las actividades docentes. 


• Aplicar mecanismos de evaluación, implantación y seguimiento de las mejoras de las 


titulaciones. 


Por otro lado, en la UIE intervienen otros órganos de carácter transversal, específicamente 


relacionados con la planificación, implantación, seguimiento, análisis y mejora de los 


procesos del sistema de garantía interno de calidad con aplicación a las titulaciones que 


constituyen la oferta académica de la universidad, así como a la propia institución. Entre ellos, 


cabe destacar al Coordinador de Calidad y, en especial, a la Comisión de Garantía Interna 


de Calidad, órgano colegiado con representación de los diferentes grupos de interés de a UIE 


(responsables de gobierno, responsables académicos, estudiantado, profesorado, personal 


de administración y servicios,  personas egresadas o representantes de la sociedad, entre 


otros). 
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El Coordinador de Calidad centra su actividad en la organización, evaluación y seguimiento 


de los procesos del sistema de garantía interno de calidad de la UIE con aplicación a las 


titulaciones que constituyen la oferta académica de la institución, así como en la dinamización 


y difusión de la cultura de calidad.   


Entre sus funciones se encuentran: 


• Dinamizar la política de calidad. 


• Informar a los órganos de gobierno de la UIE sobre el desempeño del sistema de 


garantía interno de calidad y de cualquier necesidad de mejora. 


• Promover la comunicación entre los distintos grupos de interés y la institución en 


materia de calidad. 


• Liderar la implantación, desarrollo y seguimiento del sistema de garantía interno de 


calidad. 


• Coordinar la planificación y el desarrollo de los programas de calidad vinculados a la 


calidad. 


• Promover el conocimiento por las personas implicadas de sus responsabilidades en 


materia de calidad. 


• Coordinar los procesos de evaluación de la calidad institucional y promover la 


comunicación de los resultados a los grupos de interés. 


La Comisión de Garantía Interna de Calidad es un órgano colegiado cuyas funciones están 


específicamente centradas en la planificación, implantación, seguimiento, análisis y mejora 


del sistema de garantía interno de calidad de la institución.  


En la Comisión participan representantes de los grupos de interés internos y externos 


relacionados con las titulaciones ofertadas y con el propio sistema de garantía de calidad. 


Así, entre sus integrantes se encuentran: 


• El Rector de la UIE, quien asume la presidencia de la Comisión de Garantía Interna 


de Calidad, o el representante del Consejo Rector en quien delegue. 


• Un representante del Comité de Coordinación Académica. 


• El Coordinador de Calidad. 


• Los Coordinadores de las Titulaciones. 


• Al menos dos representantes del profesorado (grado y máster). 


• Al menos dos representantes del estudiantado (grado y máster). 


• Un representante del personal de administración y servicios. 


• Un representante de las personas egresadas. 
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• Un representante de la sociedad. 


Además, atendiendo a la especificidad de los asuntos a debatir, podría resultar necesaria la 


participación con carácter temporal de personas expertas en la Comisión de Garantía Interna 


de Calidad o, incluso, la creación de grupos de mejora. Estas actuaciones requerirían la 


aprobación del Consejo Rector de la UIE.  


La Comisión de Garantía Interna de Calidad se constituye para: 


• Debatir y validar la propuesta de política y objetivos de calidad. 


• Debatir y validar la documentación del sistema de garantía interno de calidad. 


• Realizar el seguimiento de los programas ligados a la mejora de la calidad de los 


centros y de las titulaciones, así como para proponer las mejoras pertinentes. 


• Colaborar con la implantación, desarrollo y seguimiento del sistema de garantía 


interno de calidad. 


• Debatir, proponer y realizar el seguimiento de las acciones de mejora de la calidad, 


con el fin de potenciar continuamente la calidad de la docencia en todos los medios y 


procesos que en ella influyen, mediante una colaboración constante con los 


departamentos y otros órganos colegiados que tengan responsabilidades en este 


ámbito. 


• Participar activamente en todos los procesos académicos relativos a la oferta 


formativa del centro. 


• Participar en los procesos de evaluación de la calidad institucional y de la promoción 


activa del avance de la calidad en las actividades docentes. 


• Intercambiar, debatir y proponer la participación del centro en plantes institucionales, 


nacionales e internacionales en materia de calidad. 


En cuanto al funcionamiento de la Comisión de Garantía Interna de Calidad de la UIE, cabe 


señalar que al inicio de cada curso académico el Coordinador de Calidad define el 


correspondiente cronograma de actividades en las que se precisa la intervención de la 


Comisión, atendiendo especialmente a las necesidades derivadas de los procesos de 


verificación, seguimiento o acreditación de las titulaciones. 


Al inicio de cada curso académico la composición, el reglamento de funcionamiento y el 


cronograma de actividades será sometido a validación por la propia Comisión de Garantía 


Interna de Calidad y a aprobación por el Consejo Rector de la UIE. 


De acuerdo con el cronograma previsto, el Coordinador de Calidad convocará a las personas 


integrantes de la Comisión de Garantía Interna de Calidad y, asimismo, dejará constancia de 


los aspectos tratados en las reuniones en las correspondientes actas. 


Las actas de las reuniones se consideran registros del sistema de garantía interno de calidad 


de la UIE, por lo que se asegurará su custodia y difusión a los grupos de interés que resulte 


pertinente. 
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Se prevé la realización de al menos cuatro reuniones de la Comisión de Garantía Interna de 


Calidad a lo largo de cada curso académico, no obstante, puede ser precisa una mayor 


periodicidad dependiendo de las circunstancias que afecten a los planes de estudio y al propio 


sistema de garantía interno de calidad de la universidad. 


3. Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el 
profesorado 


3.1. Objetivos de calidad de la enseñanza 


La Universidad Intercontinental de la Empresa nace con el firme compromiso de ser una 


universidad de calidad e innovadora, orientada a la creación de valor económico, social y 


cultural para Galicia.  


Su objetivo es convertirse en una institución universitaria de prestigio, tanto por sus 


programas académicos como por la excelencia en la formación, en la investigación y en la 


empleabilidad y desarrollo profesional de sus estudiantes, quienes adquirirán una formación 


tecnológica de vanguardia en un entorno multinacional y plurilingüe.  


Se trata de una universidad centrada en la persona, en el que la sostenibilidad, la 


digitalización y la transición ecológica son sus ejes vertebradores. Una orientación ética y 


social que se incorpora al currículo académico, con un modelo basado en contratos de 


aprendizaje, en la evaluación continua de las competencias del estudiante y en el logro de 


resultados de aprendizaje que permita a los futuros egresados estar capacitados para crear, 


liderar, innovar y contribuir al desarrollo científico-tecnológico, cultural y socioeconómico bajo 


un paradigma de educación para la vida. 


3.2. Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el 
profesorado 


El sistema de garantía interno de calidad de la Universidad Intercontinental de la Empresa 


incluye procedimientos relacionados con la evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza 


y el profesorado, los cuales contemplan, entre otros, los siguientes aspectos: 


• El acceso, la admisión y la matriculación de estudiantes. 


• La formalización de los contratos de aprendizaje con implicación activa del estudiante, 


del profesor y de la institución. 


• La planificación y el desarrollo de la enseñanza, incluyendo los mecanismos de 


coordinación de los procesos de enseñanza-aprendizaje y la adaptación a las 


necesidades específicas de aprendizaje, entre otros. 


• La evaluación y el control del aprendizaje, destacando la autoevaluación continua en 


la que participan activamente estudiantes y profesores en puntos estratégicos del 


período lectivo. 


• El apoyo y la orientación al estudiantado. 
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• La gestión de las prácticas académicas externas. 


• La gestión de la movilidad. 


• La asignación, supervisión y evaluación de los trabajos de fin de grado/máster. 


• La atención a sugerencias y reclamaciones. 


• El análisis de satisfacción de estudiantes, profesores y otros grupos de interés 


• Los estudios de inserción laboral. 


• El seguimiento y medición de indicadores académicos y de calidad. 


• La gestión del profesorado y del personal de apoyo a la docencia, incluyendo el 


acceso, la promoción y la evaluación, entre otros. 


• La gestión de los recursos materiales y de servicios. 


• La información pública y rendición de cuentas. 


La aplicación de estos procedimientos y el análisis continuo de la información permite a la 


universidad estar permanentemente en disposición de garantizar el desarrollo de una 


enseñanza, aprendizaje y evaluación centrados en el estudiante.  


En los procesos de evaluación y mejora de la calidad resulta crucial disponer de un sistema 


de indicadores que permita a la organización disponer de información fiable, coherente, 


relevante y comparable acerca del desempeño académico y de gestión, así como de la 


satisfacción de los diferentes grupos de interés (estudiantado, profesorado, personal de 


apoyo, egresados o empleadores, entre otros). 


El sistema de indicadores definido en la UIE se ha establecido tomando como referencia las 


variables e indicadores del Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU) e incluye 


indicadores de garantía de calidad de las titulaciones, indicadores relativos a los resultados 


académicos, indicadores relativos a la satisfacción de los grupos de interés y también 


indicadores de aplicación al sistema global de garantía interno de calidad de la universidad. 


Entre los indicadores de garantía de calidad de las titulaciones, se encuentran: 


• Indicadores relativos a la matrícula, tales como el número de plazas de nuevo ingreso 


ofertadas, la relación entre las plazas demandadas y las ofertadas, el perfil de ingreso 


por titulación de procedencia, la nota media de acceso, las tasas de ocupación, 


preferencia y adecuación, o los resultados de los análisis de satisfacción, entre otros. 


• Indicadores relativos a la planificación y desarrollo de la enseñanza, tales como la 


media de estudiantes por grupo de docencia, o los resultados de los análisis de 


satisfacción en aspectos tales como la distribución, el orden y la coordinación entre 


las materias del plan de estudios, los horarios de la titulación, el calendario de 


evaluación o la orientación académica, entre otros. 


C
SV


: 6
80


43
15


25
80


48
72


10
42


12
27


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=680431525804872104212272





Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


10 


• Indicadores relacionados con las prácticas externas, tales como el número de centros 


de prácticas, la distribución del estudiantado por dichos centros de prácticas o los 


resultados de los análisis de satisfacción, entre otros. 


• Indicadores relacionados con la movilidad, tales como el número de convenios de 


movilidad, el número de plazas de movilidad ofertadas, la relación entre las plazas 


demandadas y ofertadas o los resultados de los análisis de satisfacción, entre otros. 


• Indicadores relacionados con la calidad y evaluación del profesorado, tales como la 


distribución del profesorado según categoría, la participación del profesorado en 


programas de formación o los resultados de investigación de carácter académico, así 


como los resultantes de los análisis de la satisfacción de los grupos de interés con el 


profesorado en aspectos tales como la planificación, la metodología de enseñanza, 


los criterios y el sistema de evaluación, la competencia y las habilidades docentes, el 


material didáctico y otros medios de soporte, entre otros. 


Entre los indicadores asociados a los resultados académicos, se encuentran los siguientes: 


• La tasa de rendimiento, que es la relación porcentual entre el número de créditos 


superados en un curso académico y el número de créditos matriculados en dicho 


curso. 


• La tasa de éxito, que es la relación porcentual entre el número de créditos superados 


en un curso académico y el número de créditos presentados en dicho curso. Esta tasa 


resulta de gran interés dado que no todos los estudiantes que se matriculan en una 


asignatura se someten al proceso de evaluación, cuestión que no refleja la tasa de 


rendimiento.  


• La tasa de evaluación, que es la relación porcentual entre el número de créditos 


presentados en un curso académico y el número de créditos matriculados en dicho 


curso. Esta tasa nos permite conocer en qué medida los estudiantes matriculados en 


las materias se presentan a la evaluación. 


• La tasa de abandono, que se refiere al porcentaje de estudiantes de una cohorte de 


nuevo ingreso que no se encuentran matriculados en la titulación en cursos siguientes. 


• La tasa de graduación, que es la relación porcentual de los estudiantes de una cohorte 


que superan los créditos conducentes al título en el tiempo previsto más un año. 


• La tasa de eficiencia, que es la relación porcentual entre el número total de créditos 


superados a lo largo de la titulación en la que el estudiante fue egresado y el número 


total de créditos en los que se matriculó. 


• La duración media de los estudios. 


Los indicadores asociados a los resultados de satisfacción de los grupos de interés incluyen 


tanto el nivel de satisfacción global de los estudiantes, profesorado, personal de 


administración y servicios, entidades empleadoras o personas egresadas, como el análisis 


detallado de aspectos concernientes a la planificación y desarrollo de la enseñanza, a la 


información y transparencia, al sistema de garantía de calidad, a los recursos humanos, a los 
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recursos materiales y servicios a los procesos de prácticas o a los resultados de aprendizaje, 


entre otros. 


Además, en la UIE se definen indicadores de aplicación al sistema global de garantía interno 


de calidad de la universidad, los cuales hacen referencia a los resultados de los procesos de 


verificación, seguimiento y acreditación de las titulaciones o al grado de cumplimiento de los 


objetivos de calidad definidos. 


Con ello, la Universidad Intercontinental de la Empresa está en disposición de garantizar que 


las acciones que emprende para impartir sus titulaciones tienen como finalidad fundamental 


favorecer el aprendizaje de los estudiantes y asegura que, tanto los estudiantes como otros 


grupos de interés relevantes para el adecuado desarrollo de la titulación, participen en los 


procesos de análisis y mejora. 


4. Procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas y los programas 
de movilidad 


El sistema de garantía interno de calidad de la Universidad Intercontinental de la Empresa 


incluye procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas y de los programas 


de movilidad. 


Las prácticas académicas externas constituyen una actividad de naturaleza formativa 


realizada por los estudiantes universitarios y supervisada por la universidad, cuyo objetivo se 


centra en permitir que los estudiantes apliquen y complementen los conocimientos adquiridos 


en su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen 


para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su 


capacidad de emprendimiento. 


Las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios se regulan en el Real 


Decreto 592/2014 y, de acuerdo con su apartado 4, se diferencian dos modalidades de 


prácticas académicas externas, curriculares y extracurriculares.  


La formación práctica se considera clave en el proceso de aprendizaje de los estudiantes de 


la UIE y es por ello por lo que se incluyen en los planes de estudio prácticas en ambas 


modalidades. 


El Servicio de Desarrollo Profesional de la UIE es un agente fundamental para el logro de un 


adecuado desarrollo del proceso de prácticas dado que se encarga de la captar y canalizar 


las ofertas de prácticas en contacto permanente con las entidades empleadoras, al tiempo 


que ofrece atención personalizada y especializada a los estudiantes. 


Las prácticas académicas curriculares se consideran actividades académicas integrantes de 


los planes de estudios de la UIE con lo que su organización, supervisión y evaluación es 


similar a la de cualquier otra asignatura de la titulación.  


En cuanto a las prácticas académicas extracurriculares, cabe destacar el Practicum de la UIE 


dado que, si bien tiene carácter extracurricular, la asistencia y la participación son obligatorias 


y su superación constituye un requisito para la presentación de los trabajos de fin de grado. 
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Además, los estudiantes pueden realizar, con carácter voluntario, prácticas extracurriculares 


a lo largo de sus estudios.  


La evaluación de la calidad de las prácticas académicas externas, curriculares y 


extracurriculares, se garantiza a través de la definición de indicadores que proporcionan 


información acerca del número de estudiantes que participa en los procesos de prácticas, del 


número de entidades con las que se mantiene el correspondiente convenio de colaboración 


o de los resultados de la evaluación de dichos procesos, entre otros. Además, la UIE realiza 


análisis de la satisfacción de los grupos de interés implicados en el desarrollo de las prácticas 


externas, entre los que se encuentran los estudiantes y las entidades empleadoras. 


En cuanto a los programas de movilidad, cabe resaltar la vocación internacionalizadora de la 


Universidad Intercontinental de la Empresa. Así, la institución mantiene convenios de 


colaboración con universidades de Europa, Reino Unido, Canadá, China y Estados Unidos, 


lo que facilita el intercambio bidireccional de estudiantes y profesores, así como el desarrollo 


de programas conjuntos.  


La UIE cuenta con un Servicio de Relaciones Internacionales, a través del cual se avanza en 


el desarrollo y firma de nuevos convenios en el marco de los programas de intercambio 


nacionales, internacionales y propios de la Universidad, se potencia la captación de 


estudiantes (especialmente procedentes de América Latina y Asia) y se da soporte a los 


estudiantes participantes en programas de movilidad en colaboración con el Coordinador de 


la Titulación. 


Entre las competencias transversales que deben adquirir los estudiantes de la UIE se 


encuentra el disponer de una visión global e internacional, así como adquirir la capacidad de 


desenvolverse en un entorno de diversidad social y cultural. 


La evaluación de la calidad de los programas de movilidad se garantiza a través de la 


definición de indicadores que proporcionan información acerca del número de estudiantes y 


profesores que participan en dichos programas, del número de instituciones con las que se 


mantienen convenios de colaboración o de los resultados de aprendizaje, entre otros.  


Además, la UIE realiza análisis de la satisfacción de los grupos de interés implicados en el 


desarrollo de los programas de movilidad, entre los que cabe destacar tanto al estudiante 


outgoing (estudiante procedente de otra institución universitaria que valora su estancia en la 


UIE) como al estudiante incoming (estudiante de la UIE que valora tanto el programa de 


movilidad de la UIE como el de la universidad en la que ha realizado la estancia). 


A la vista de lo expuesto con anterioridad, se puede afirmar que la Universidad 


Intercontinental de la Empresa dispone de mecanismos suficientes para garantizar la calidad 


de las prácticas externas y de los programas de movilidad, al tiempo que asegura la revisión 


continua de la adecuación de dichos procesos y la participación de los grupos de interés 


implicados en la mejora. 
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5. Procedimientos de análisis de la inserción laboral de los graduados y de la 
satisfacción con la formación 


La Universidad Intercontinental de la Empresa contempla en su sistema de garantía interno 


de calidad procedimientos para la realización del análisis de la inserción laboral de las 


personas egresadas y de su satisfacción con la formación adquirida. 


Los estudios de inserción laboral aportan información acerca de la integración en el mercado 


laboral de las personas egresadas, lo que permite valorar si los objetivos de aprendizaje de 


la titulación son adecuados a los requisitos profesionales y de empleabilidad y, con ello, 


aplicar en la titulación las acciones de mejora que se consideren oportunas. 


En la UIE se prevé la realización anual de estudios de la inserción laboral de las personas 


graduadas, siendo destinatarias de este las personas que hayan finalizado sus estudios dos 


años antes de la realización del análisis.  


Los estudios de inserción laboral permitirán a la UIE obtener información acerca de la 


situación laboral actual de los egresados (condiciones laborales en el trabajo actual, salario 


medio, tipo de contrato, lugar de trabajo, tipo de empresa o grado de satisfacción con el 


empleo, entre otros aspectos) y también de las características del proceso de búsqueda de 


empleo, tales como el tiempo medio en encontrar empleo, el grado de uso de las diferentes 


vías de búsqueda de empleo y su eficiencia, o la vía propiciatoria del primer empleo.  


Además, estos estudios permitirán obtener información acerca de la satisfacción de las 


personas egresadas con aspectos relevantes relacionados con la titulación (tales como la 


percepción sobre la organización y desarrollo de la enseñanza,  la información y 


transparencia, el sistema de garantía de calidad, los recursos humanos, los recursos 


materiales y servicios o los resultados del aprendizaje, entre otros) y se obtendrá también 


información acerca de la evolución académica de las personas egresadas, tales como 


titulaciones universitarias posteriores, cursos de especialización o idiomas.  


Los resultados del estudio de los estudios de inserción laboral serán incorporados al informe 


anual de seguimiento del título. Así, su análisis detallado y, de forma conjunta con los 


restantes indicadores académicos, de satisfacción y del propio sistema de garantía interno 


de calidad servirán sin duda para la revisión y mejora de la titulación. 


6. Procedimientos para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos 
implicados y de la atención a las sugerencias y reclamaciones 


La Universidad Intercontinental de la Empresa considera de gran interés para la mejora del 


título disponer de información relativa a la percepción que los diferentes colectivos implicados 


(estudiantes, profesorado, personal de administración y servicios, entidades empleadoras o 


personas egresadas, entre otros) tienen sobre el mismo. Por ello, al inicio de cada curso 


académico en la UIE se define el Plan Anual de Evaluación de la Satisfacción de los Grupos 


de Interés, en el cual se detallan los métodos de evaluación previstos, los grupos de interés 


afectados, el calendario de implantación, las responsabilidades, así como otros aspectos 
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técnicos necesarios. Dicho Plan se somete a validación por la Comisión de Garantía Interna 


de Calidad y a aprobación por el Consejo Rector. 


El análisis de satisfacción de los estudiantes permite a la UIE disponer de información acerca 


de su percepción sobre aspectos relevantes relacionados con la organización y desarrollo de 


la enseñanza,  con la información y transparencia, con el sistema de garantía de calidad, con 


los recursos humanos, con los recursos materiales y servicios, así como con los resultados 


del aprendizaje. Por otro lado, resulta de gran interés la información recabada en el proceso 


de autoevaluación continua y también la obtenida en el proceso de evaluación de la actividad 


docente dado que permite conocer la percepción del alumnado sobre aspectos concretos 


relacionados con cada una de las asignaturas que conforman el plan de estudios (tales como 


la planificación, la metodología de enseñanza, los criterios y el sistema de evaluación, la 


competencia y las habilidades docentes, el material didáctico y otros medios de soporte,  entre 


otros). 


El análisis de satisfacción del profesorado permite obtener información sobre aspectos 


relacionados con los objetivos y competencias, con la planificación y desarrollo de las 


enseñanzas, con los recursos humanos, con los recursos materiales y servicios, con los 


resultados, con la orientación al estudiantado y con la gestión de la calidad. La UIE considera 


de gran interés contrastar los resultados del análisis de satisfacción de estudiantes y 


profesorado sobre los aspectos que se consideran clave para la adecuada organización y 


desarrollo de la titulación; así, disponer de esta información en cada curso académico y 


comparar la evolución temporal de los aspectos analizados permite sin duda una mejor 


orientación acerca de las necesidades de mejora. 


El análisis de la satisfacción de las entidades empleadoras permite conocer la opinión de los 


tutores sobre los estudiantes o las personas tituladas que han realizado prácticas o 


desarrollado una actividad profesional en su entidad acerca de aspectos tales como el nivel 


de adecuación de la formación al perfil profesional, el nivel de satisfacción con el desempeño 


profesional, las competencias más valoradas por la entidad empleadora o el valor que han 


aportado a la entidad, entre otros. El análisis de esta información resulta de gran interés dado 


que aporta información acerca de la adecuación del perfil de egreso de la titulación a las 


necesidades y expectativas del mercado laboral. 


El análisis de satisfacción de las personas egresadas aporta información sobre aspectos 


relevantes relacionados con la organización y desarrollo de la enseñanza,  con la información 


y transparencia, con el sistema de garantía de calidad, con los recursos humanos, con los 


recursos materiales y servicios y con los resultados del aprendizaje, pero también sobre las 


prácticas externas desarrolladas y la experiencia profesional. Además, permite disponer de 


información acerca de si la persona egresada volvería a cursar la titulación y si la 


recomendaría.  Conocer la opinión de las personas tituladas que ya se han incorporado al 


mundo laboral es de gran valor para la universidad dado que permite analizar el grado en el 


que se han cumplido sus necesidades y expectativas en relación con la titulación y, con ello, 


acometer las acciones que se consideren oportunas para la mejora. 


En la Universidad Intercontinental de la Empresa también se realiza el análisis de la 


satisfacción del personal de administración y servicios de la institución relacionado con el 


desarrollo del título. Así, se dispone de la información relativa a su percepción sobre los 
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procesos de comunicación, los recursos humanos, los recursos materiales y servicios, la 


gestión de la calidad y la gestión de la titulación, entre otros. 


En definitiva, el análisis de la satisfacción de los grupos de interés involucrados en el 


desarrollo de la titulación (estudiantes, profesorado, entidades empleadoras, personas 


egresadas o personal de administración y servicios, principalmente) se considera 


fundamental para conseguir un plan de estudios actualizado que permita a los estudiantes, 


futuros egresados de la institución, adquirir las competencias necesarias para su desempeño 


profesional.   


Por otro lado, la Universidad Intercontinental de la Empresa pone a disposición de los grupos 


de interés canales que permiten la recogida de sugerencias y reclamaciones.  


Con alcance general, en la página web de la UIE (www.uie.edu) se dispone de un buzón de 


sugerencias y reclamaciones en la que los grupos de interés pueden dirigirse a la institución 


haciéndole llegar sus comunicaciones. Las sugerencias y reclamaciones recibidas son 


analizadas y, en caso de resultar pertinentes, la institución define e implementa las acciones 


correctivas y/o preventivas que resulten necesarias.  


Además, en la UIE se asegura la recogida de sugerencias y reclamaciones a través de otros 


medios, tales como las propias encuestas de satisfacción con alcance a los grupos de interés 


o, en el caso de los estudiantes, a través de los diferentes procesos de comunicación 


mantenidos con mentores, profesores y coordinadores de titulación. 


También cabe resaltar la presencia de representantes de los grupos de interés en la Comisión 


de Garantía Interna de Calidad; en el transcurso de las reuniones que se mantienen a lo largo 


del curso académico se debaten las cuestiones relevantes relacionadas con la planificación, 


desarrollo y seguimiento de la titulación y del propio sistema de garantía interno de calidad, 


incluyendo además la recogida y análisis de las sugerencias de los asistentes.  


En definitiva, los procedimientos implantados en la Universidad Intercontinental de la 


Empresa para garantizar el análisis de la satisfacción de los diferentes colectivos implicados 


en el desarrollo de la titulación, la atención a las sugerencias y reclamaciones, así como el 


funcionamiento de los mecanismos previstos para la participación,  se consideran suficientes 


y  adecuados, permitiendo a la institución garantizar la mejora continua de tanto de los 


aspectos concretos vinculados al proceso de enseñanza-aprendizaje como de otros aspectos 


generales vinculados a la titulación y al propio sistema de garantía interno de calidad. 


7. Criterios para la extinción del título 


La Universidad Intercontinental de la Empresa ha definido criterios que garantizan, en caso 


de ser necesario, activar los procedimientos para la suspensión temporal o extinción de un 


título, garantizando los derechos y compromisos adquiridos con los estudiantes. 


La suspensión temporal o extinción del título puede acontecer atendiendo a la ocurrencia de 


alguno de los siguientes supuestos previstos en el Decreto 222/2011 y en las disposiciones 


complementarias que lo desarrollan:  
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• La obtención de un informe no favorable en el proceso de renovación de la 


acreditación de la titulación llevado a cabo por la Axencia para a Calidade do Sistema 


Universitario de Galicia (ACSUG). 


• La no consecución del número de estudiantes de nuevo ingreso suficientes para 


asegurar la viabilidad del programa. 


• La necesidad de realizar modificaciones estructurales en el plan de estudios que 


impliquen un cambio relevante en los objetivos de la titulación autorizada y que pueda 


llegar a tener la consideración de un nuevo plan de estudios. 


• La constatación de incidencias de carácter grave que afecten a la planificación y 


desarrollo de la enseñanza, a los recursos humanos necesarios para la impartición de 


la titulación o a los recursos materiales y servicios, entre otros. 


En todo caso, cabe reseñar que los procedimientos previstos en la UIE relativos a la 


activación del proceso de suspensión temporal o extinción del título garantizan las 


enseñanzas que hubiesen iniciado los estudiantes hasta su finalización contemplando, entre 


otros, los siguientes aspectos: 


• La no admisión de matrículas de nuevo ingreso en la titulación. 


• La supresión gradual de la impartición de la docencia. 


• La impartición de acciones de orientación específicas a los estudiantes que repiten 


asignatura. 


• El proceso de evaluación en las convocatorias reguladas. 


La Universidad Intercontinental de la Empresa, en el marco del seguimiento anual de las 


titulaciones y del sistema de garantía interno de calidad, revisa periódicamente la adecuación 


de los planes de estudio y, si fuese el caso, estaría en disposición de determinar la necesidad 


de activar los procedimientos relativos a la suspensión temporal o extinción de la titulación 


asegurando el cumplimiento de los compromisos adquiridos con los estudiantes. 


8. Mecanismos para asegurar la transparencia y la rendición de cuentas 


La Universidad Intercontinental de la Empresa asegura la transparencia y la rendición de 


cuentas, a través de la implantación de procedimientos que le permiten publicar información 


relevante, actualizada, clara, precisa, objetiva y accesible relativa al desarrollo de sus 


enseñanzas, conjuntamente con los indicadores vinculados al seguimiento interno de sus 


titulaciones y a los resultados de los procesos de evaluación externa. 


Además de la información general de carácter institucional que la UIE pone a disposición de 


los grupos de interés a través de diferentes medios, en el marco del sistema de garantía 


interno de calidad y de desarrollo de los planes de estudio, al inicio de cada curso académico 


en la UIE se define el Plan de Información Pública, en el cual se detalla la información a 


difundir, los instrumentos a utilizar y los destinatarios. Dicho Plan se somete a validación por 


la Comisión de Garantía Interna de Calidad y a aprobación por el Consejo Rector. 
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Con independencia de otros medios, la página web de la UIE (www.uie.edu) se configura 


como un elemento clave para garantizar el acceso público a la información.  En ella, se 


mantiene información completa y actualizada sobre cada una de las titulaciones que 


constituyen la oferta académica y también sobre el sistema de garantía interno de calidad de 


la universidad.  


En relación con las titulaciones, la UIE considera relevante poner a disposición de los grupos 


de interés al menos la siguiente información: 


• La descripción y memoria del título. 


• Los objetivos generales del título y las competencias a adquirir por los estudiantes. 


• Los criterios de acceso y admisión, incluyendo el perfil de ingreso y la información 


sobre la transferencia y reconocimiento de créditos. 


• El perfil de egreso y la orientación profesional. 


• Los sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes 


La planificación académica (estructura del programa formativo, trabajo de fin de 


grado/máster, calendario y horarios, etc.) 


• La descripción del profesorado. 


• La normativa y convocatorias relacionadas con la movilidad. 


• La información relativa a las prácticas. 


• La descripción del personal de apoyo. 


• Los servicios y recursos (centros, biblioteca, auditorio, etc.) 


• La normativa. 


• Los informes de seguimiento de las titulaciones. 


• Los informes resultantes de los procesos de evaluación externa. 


En relación con el sistema de garantía interno de calidad, la UIE considera relevante poner a 


disposición de los grupos de interés al menos la siguiente información: 


• El manual y los procedimientos del sistema de garantía interno de calidad. 


• La composición de la Comisión de Garantía Interna de Calidad. 


• La política y los objetivos de calidad. 


• El informe de resultados anual del centro, incluyendo los resultados de los indicadores 


académicos y de los análisis de satisfacción de los grupos de interés. 


• Los informes resultantes de los procesos de evaluación externa. 
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El Campus Virtual de la UIE constituye también un elemento fundamental para garantizar el 


adecuado desarrollo de las actividades relacionadas con el proceso de enseñanza-


aprendizaje en un entorno en el que se garantiza una comunicación fluida, transparente y 


eficaz entre los agentes estrechamente vinculados a los procesos de enseñanza-aprendizaje, 


en especial estudiantes y profesorado. La plataforma facilita espacios individuales y grupales 


para el desarrollo de las actividades asociadas a las enseñanzas y pone a disposición de los 


estudiantes y de los profesores la normativa, la información relevante sobre la titulación y los 


aspectos destacados del sistema de garantía interno de calidad, entre otros. 


El sistema de garantía interno de calidad de la UIE contempla el seguimiento de la adecuación 


y eficacia de los mecanismos para asegurar la transparencia y la rendición de cuentas, 


incluyendo el análisis de la satisfacción de los diferentes grupos de interés con los aspectos 


de mayor relevancia relacionados con los procesos de comunicación e información (tales 


como calidad, accesibilidad o medios, entre otros). 


A la vista de lo expuesto con anterioridad, se puede afirmar que en la Universidad 


Intercontinental de la Empresa existe un firme compromiso con la transparencia y la rendición 


de cuentas, así como con la revisión, adecuación y mejora continua de los recursos y medios 


necesarios para su consecución. 
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